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mente discutido y rápidamente aprobado 
en ella. 

En este orden de materias, Honorable 
Cámara, los Diputados radicales no pode­
mos aceptar una serie de indicaciones que 
se presentaron en el seno de la Comisión. 

Desde luego, señor Presidente, sólo aho­
ra, en la Sala, hemos escuchado la expli­
cación que el Honorable señor Rosende da 
respecto al alcance del artículo 1 Q del pro­
yecto en debate que empieza diciendo: 

"Artículo 19-Reconócense como coope­
radora de la funciÓn educacional del Es­
tado a las Escuelas Salesianas del Traba­
jo ... " 

Según la explicación que hemos oído, y 
que no se dió en la Comisión, el artículo 
citado tiene un alcance muy especial: j sig­
nifica, nada menos, que otorgar plena li­
bertad de enseñanza a las escuelas que la 
disposición menciona! j En rigor,. no se 
trata de colaborar con la función educa­
cional de la enseñanza fiscal, sino de ob­
tener que el Estado conceda absoluta li­
bertad de enseñanza! 

Mi afirmación se encuentra corroborada 
por otra indicación que el Honorable señor 
Rosende ha presentado en el artículo 2° 
y que dice que estas escuelas deben seguir 
�s�u�~� propios programas de estudios. 

De suerte, señor Presidente, que esta 
colaboración, que significa obtener la li­
bertad absoluta de enseñanza para guiarse 
por los propios programas formados por 
estos colegios, viene a dañar, en forma 
muy dura para nosotros, el estado docente. 

Honorable Cámara, desde tiempos de 
don Manuel Montt ya esto se venía discu­
tiendo en forma elevada, como felizmente 
se debate el presente proyecto en estos 
instantes. Así, en un discurso pronuncia­
do por don Juan Antonio Ríos, el 18 de 
noviembre de 1942 durante las festivida­
des centenarias de la Universidad de Chi­
le, el ex Presidente de la República dijo, 
entre otras cosas, lo siguiente: "Don Ma­
nuel Montt, cuya firma lleva la ley que 
erigió la Universidad de Chile, lo hacía 
constar así en su memoria ministerial: 

"Nuestra juventud -decía en aquel docu­
mento-ya no mira sólo en el estudio un 
medio de adquirir fortuna, ni desprecia 
los conocimientos que no han de conducir­
la Lnmediatamente a ese objeto; estímu­
los más nobles que el interés material son 
los que la impulsan"." 

"La enseñanza de humanidades se limi­
taba casi exclusivamente al conocimiento 
del latín y a algunos elementos de la filo­
sofía clásica; estaba, por lo demás, redu­
cida al Instituto Nacional y a los Liceos 
que O'Higgins había dejado fundados en 
La Serena y Concepción. Los estudios uni­
versitarios de Derecho, Medicina y Mate­
máticas estaban a cargo de nueve catedrá­
ticos, y a sus aulas no concurrían, en total, 
más de ciento veinte alumnos." 

Después, hablando de las personas que 
ayudaron a formar este concepto de la do­
cencia, dice... "cuánto esfuerzo y cuánto 
talento y tenacidad debieron emplearse 
para alcanzar los resultados que hemos co­
nocido después de la obra de Bello y de 
Amunátegui, de Phillippi y Domeyko, de 
Lastarria, García Reyes, Barros Arana y 
Letelier." 

¿ Qué dice el señor Letelier sobre la do­
cencia? 

En la obra de don Roberto Munizaga 
Aguirre, titulado "Algunos Grandes Te­
mas de la Filosofía Educacional de don 
Valentín Letelier", se expresa lo siguiente: 

"Es sabido que la existencia de una co­
munidad implica la permanente actuación 
de dos fuerzas de sentido contrario: por 
una parte, las de cohesión social, que tra-. 
tan de incorporarnos al núcleo central de 
la vida colectiva y, por la otra, las de dife­
renciación, fuerzas centrífugas que, acen­
tuando las particular1dades de individuos, 
familias o grupos, conducirían, en último 
término, a una verdadera atomización. Es­
tán perdidos los pueblos que carecen de 
una virilidad cultural o potencia de nacio­
nalización suficientes para acuñar con un 
pensamiento .y sensibilidad comunes a sus 
nuevas substancias humanas. Esta amena­
za de desintegración, que está acechando 
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siempre a todo grupo, es más frecuente en 
las nacionalidades nuevas. La educación, 
en el sentido en que Letelier la entiende 
desde el primer momento, está destinada 
a formar esta mentalidad colectiva-a 
crear esta alma común-:y las escuelas 
son, por lo tanto, herramientas para una 
construcción de la nacionalidad. Los legis­
ladores de 1833 ya tuvieron conciencia de 
ello cuando establecieron que "la educa­
ción es atención preferente del Estado" y 
que debe haber una Superintendencia de 
Educación Pública para unificar la ense­
ñanza nacional. Pero nadie, como Letelier, 
ha elaborado entre nosotros la teoría aca­
bada de esta educación pública. 

"De hecho, el Estado ha evolucionado, 
desde un pequeño conjunto de funciones 
esenciales, hasta incorporarse una canti­
dad de nuevas atribuciones (económicas, 
asistenciales, educativas) que antes se en­
contraron en las manos de los .grupos pri­
vados (familias, gremios, iglesias, etc.). 
Este aumento en el volumen de sus fun­
ciones haría que se agudizara un perma­
nente conflicto: el de las relaciones entre 
el individuo y el Estado o, lo que es lo 
mismo. el problema clásico de la libertad 
(en lo político, económico, educacional, 
etc.). Filosofías políticas diversas se afir­
marán ante él: el anarquismo, el liberalis­
mo o el estatismo. 

"Los grupos substituidos por el Estado 
iban a cobijarse, entre nosotros, bajo la 
enseña de un liberalismo con subida ten­
dencia anárquica. Su voz de orden sería 
defender la "libertad de enseñanza", uti­
lizando una argumentación de tipo econó­
mico que idenificaba la educación con una 
simple mercadería y, en consecuencia, la 
colocaba enteramente baj o las oscilaciones 
de la ley de la oferta y la demanda. La 
educación es una industria y, por lo tanto, 
"no debe haber más trabas para estable­
cer una escuela que para abrir una tien­
da". Por lo demás, "la iniciativa particular 
mejora la enseñanza y funda escuelas don­
de quiera que se las necesite". 

"El examen de las relaciones entre el 
Estado y la enseñanza tenía que dar lugar 

a una confrontación, que en adelante iba a 
ser inevitable en Europa y América, entre 
la filosofía educacional de la Iglesia Cató­
lica y la filosofía del Estado docente. 

"En efecto, la doctrina de la Iglesia, es­
tablece que el Estado puede tener tres ac­
titudes respecto ala enseñanza: 1 Q sólo él 
enseña, esto es, el monopolio, lo cual es ab­
solutamente condenable; 29 el Estado en­
seña al mismo tiempo que los particulares, 
es decir, el régimen de- la libre competen­
cia, que se puede legitimar en virtud de 
las circunstancias; y 39 el Estado no en­
seña, se abstiene, abandona la función 
docente. 

"Pues bien, la única actitud normal, le­
gítima del Estado, es "abstenerse de en­
señar" porque no es "profesor, ni filósofo, 
ni padre de familia" y debe dejar estas 
tareas ordinariamente entregadas a la li­
bre iniciativa particular. Según este pun­
to de vista, reiteradamente confirmado 
por los portavoces de la Iglesia, la educa­
ción es, únicamente, una función S'Upleto­
ria del Estado, es decir, sólo le correspon­
de reemplazar la iniciativa particular 
donde ésta no es suficiente, pero, en nin­
gún caso, puede admitirse que la educa­
ción sea una función propia del Estado. 
"El es un agente accidental, un substituto 
provisorio que deberá p¡esentar su renun­
cia tan pronto como hayan desaparecido 
las circunstancias que necesiten su pasa­
jera intervención. 0, lo que es lo mismo, 
la tesis bien conocida: "El Estado docen­
te debe preparar su abdicación". 

"Bien se advierte que semejante doctri­
na -tan lógica' y tan justa dentro de la 
concepción religiosa del hombre y del Uni­
verso-- tenía que entrar necesariamente 
en conflicto con una filosofía en que nace 
la teoría de la educación pública como he­
rramienta del Estado para construir las 
condiciones de su propia existencia, como 
instrumento para llegar a producir, por la 
comunión en los bienes de una misma doc­
trina, exenta de reservas y contradiccio­
nes, la convergencia universal de los 
espíritus. 

"Desde luego, Letelier iba a clavar los 
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dientes de su irresistible dialéctica en la 
argumentación liberal de que la enseñan­
za pudiera identificarse con la industria. 
Es falso que aqu'í operen las leyes econó­
micas: "Las escuelas se abren en las más 
grandes poblaciones d,onde es mayor la 
cultura y menor la necesidad, y no en las 
poblaciones más atrasadas, donde' es ma­
yor la necesidad por ser menor· la cultura. 
No son éstas, por lo tanto, empresas in­
dustriales sujetas a la ley de la oferta y 
del pedido. Son empresas morales sujetas 
a las necesidades de la cultura". Y si pri­
mara, anárquicamente, el sentido particu­
lar,ista de la educación doméstica contra 
la tendencia asimiladora' de la educación 
pública, conseguiríamos el resultado envi-' 
diable de que, a la vuelta de bien pocos 
años "no se encontraran en toda la Repú­
blica dos espíritus que pudieran entender­
se en cosa alg¡.ma"." 

"La objeción de que el Estado no es una 
autoridad doctrinal -es decir, no es filó­
sofo- y, por lo tanto, no puede reivindi­
car para sí una misión docente, se encon­
traba previamente refutada en las concep­
ciones positivistas de Letelier, para quien 
el Estado, al secularizarse, es decir. al 
desvincularse de una concepción religiosa 
del hombre y del' mundo, tiene que cons­
tituirse necesariamente en Estado filósofo, 
esto es, pensar las condiciones de su pro­
pia existencia e iniciar en su repertorio 
de convicciones fundamentales a todos los 
miembros de la comunidad. Por eso es que 
se encarga él de observarnos: "cuando se 
habla del Estado docente, no se alude ni 
a sus gobernantes, ni a sus jueces ni a sus 
legisladores, ni a sus empleados de adua­
na o de tesorería: se alude a esa porción 
de funcionarios, maestros, profesores, 
miembros de las universidades, directores 
de la instrucción pública, que viven dedi­
cados a la enseñanza o al estudio de los 
sistemas educativos", es decir, a quienes, 
sí, deben ser autoridades doctrinales, más 
que los industriales o los padres de fa­
milia". 

Señor Presidente, estos principios filo-

sóficos, tan bien establecidos por el señor 
Letelier, uno de los hombres más caracte­
rÍzados de nuestra tienda política, ha crea­
do en el Partido Radical una escuela que 
todos nosotros, en cualquiera circunstan­
cia y oportunidad, defendemos con calor y 
entusiasmo. Podríamos decir que estos 
principios constituyen la razón de ser de 
la existencia de nuestro colectividad polí­
tica. N o es \ extraño, entonces, que este mo­
desto miembro del Partido Radical haya 
recordado, en estas circunstancias, lo que 
es el estado docente y la necesidad de 
mantenerlo en todos sus aspectos. 

Estimamos que este proyecto de ley 
atenta, en forma abierta y gravemente, en 
contra del principio del estado docente. 
Por este motivo, le negaremos nuestro 
apoyo a cada una de sus disposiciones ge-
nerales. " 

El Honorable señor Enríquez me ha so­
licitado una interrupción, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, quiero agregar muy pocas palabras 
a lo expresado por el Honorable señor 
Santandreu. 

Después de leer este proyecto, llego a la 
conclusión de que la finalidad ,primordial 
o esencial que con él se persigue, es la de 
facultar a los alumnos de los estableci­
mientos en referencia, para ingresar en 
las correspondientes facultades de la Uni­
versidad de Chile o en la Universidad Téc­
nica del Estado. Me parece que en esta 
parte, el proyecto simplemente va a des­
trozar las normas esenciales que deben 
asegurar la competencia mínima de los 
que ingresan en estos institutos de estu­
dios superiores. 

Señor Presidente, me parece que se está 
dando un aspecto exagerado a la discusión 
doctrinaria, entre los sectores católicos o 
no católicos. Realmente, en los tiempos 
que corren, creo que es un error y que es 
estéril, situar el debate en este terreno. 
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Muchas veces hemos oído a quienes se 
sientan en los bancos de la derecha y en 
otros en que hay quienes confiesan la re­
ligión católica, afirmar que el noventa y 
cinco por ciento de la población en Chile 
es católica. Seguramente debe ser así. En 
consecuencia, carecería de objeto plantear 
la discusión en este terreno y querer ver,' 
bajo este aspecto, una beligerancia entre 
la educación' particular y la impartida por­
el Estado, dado, además, que los profeso­
res que dictan sus cátedras en los estable­
cimientos del Estado son también, en un 
gran porcentaje, católicos, y son numero­
sos los funcionarios católicos que hay en 
el Ministerio d~ Educación y en las Direc­
ciones Generales, que de él dependen. 

Aún hay más. Durante los catorce años 
de gobiernos radicales, los sectores marca­
damente religiosos pudieron darse perfec­
tamente cuenta de, que los gobernantes de 
mi partido y quienes los secundaban en 
sus funciones tenían la más amplia tole­
rancia. Nunca la religión católica tuvo 
mayores garantías que en esa época. 

Por este motivo, querer plantear esto 
como una antinomia, para que algunos lle­
ven después este proyecto a sus bases co­
mo una conquista que han obtenido contra 
los sectores intolerantes o sectarios del 
Congreso, es un error. Este será un triun­
fo "a lo Pirro". 

N o estamos contra ninguna religión que 
practique el orden, la moral y las buenas 
costumbres. 'N o queremos, sí, excesos en 
esta materia, que signifiquen que sea so­
juzgado el pensamiento libre de aquéllos 
que no comulgan con determinada confe­
sión religiosa. Todos tienen el derecho de 
buscar a Dios, y de buscarlo por sus pro­
pios caminos. 

En consecuencia, me parece peligroso e 
inútil pretender revivir planteamientos de 
esta especie, y hacerlo, como se intenta en 
este proyecto, con desmedro de la eficien­
cia que debe garantizarse a los que quie­
ren seguir estudios superiores. 

Señor Presidente, si analizamos este 
proyecto y lo leemos con detención, vemos' 

que en su artículo 19 se reconocen "cómo 
cooperadores de la función educacional 
del Estado a las Escuelas Salesianas del 
Trabajo" y a las demás instituciones que 
en esa disposición se señalan. 

Pero, ¿ acaso esta función cooperadora 
no se declara por decreto del Ministerio de 
Educación? 

El señor ROSENDE.-Sí, Hon<Jrable 
Diputado. 

El señor ENRIQUEZ.-Actualmente, 
¿ no están declarados estos establecimien­
tos como cooperadores de la función edu­
cacional del Estado? 

El señor ROSENDE.-No, Honorable 
colega. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Por qué no? 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-No accedieron a su petición. 
El señor ENRIQUEZ.~No es posible, 

a menos que graves circunstancias así 10 
hayan determinado, porque el Ministerio \ 
de Educación, desde hace diecisiete años a 
esta parte, permaI,lentemente ha estado 
servido por Ministros católicos. 

El señor ROSENDE.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ENRIQUEZ.-Con todo gusto, 
Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? Su Señoría 
no puede conceder' interrupciones, porque 
está haciendo uso de una que le concedió 
el Honorable señor Santandreu. 

El señor ENRIQUEZ.-Lo siento. 
El señor ROSENDE.-Es lamentable. 

Le agradecería al Honorable señor San­
tandreu, que él me concediese la interrup­
ción. 

Varios señores DIPUTADOS. - Por 
acuerdo unánime, se podría conceder la 
interrupción ... 

El señor ENRIQUEZ.-Es interesante 
dilucidar este problema. 

El señor ROSENDE.-Efectivamente, 
es muy interesante. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para que el Hono­
rable señor Rosende pueda hacer uso de 
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una interrupción· concedida por el Hono­
rable señor Enríquez. 

Acordado. 
El señor ROSENDE.-Señor Presiden­

te, el Honorable señor Enríquez ha for­
mulado tres preguntas. La primera: "¿Es 
o no efectivo que la declaración de esta­
blecimiento cooperador del Estado en ma­
teria educacional se otorga por decreto 
del Ministerio de Educación? Sí, es efec­
tivo, se le ha contestado al Honorable co­
lega. 

La segunda: "¿ Es efectivo que estos 
establecimientos salesianos han sido de­
clarados cooperadores?". No lo han sido, 
se le ha respondido. 

Y, entonces, se pregunta el Honorable 
señor Enríquez: ¿ Cómo se explica esta si­
tuación de que no les haya sido reconoci­
do este carácter? 

El se.ñor NARANJO.-Porque no lo han 
pedido al Ministerio de Educación, .como 
sería lógico. 

El señor ROSENDE.-Voy a expresar 
mi pensamiento, y después Su Señoría po­
drá manifestar sus razones. 

Ante esta pregunta, señor Presidente, 
debo declarar lo siguiente: esta mañana 
hice presente, al informar este proyecto, 
que, mientras las Escuelas Salesianas del 
Trabajo tienen un programa perfectamen­
'le determinado y definitivo, como consta 
de los libros que tengo en mi poder, las las 
Escuelas fiscales no tienen programas es­
tablecidos, y están, en esta materia, en un 
período de formación. 

El señor POBLETE.-No es efectivo 
eso, Honorable colega. Tienen sus progra­
mas. 

El señor ROSENDE.-Y no puede atl'i­
buírse esta falta de reconocimiento de las 
Escuelas Salesianas como cooperadoras de 
la función del Estado a las deficiencias de 
las mismas, por cuanto el Honorable se­
ñor Santandreu ha' leído en esta Sala las 
declaraciones de estímulo y reconocimien­
to a la labor de estos establecimientos for­
muladas por el señor Superintendente de 
Educación y por el Di~ector de la Ense- . 
ñanza Técnica. Por lo tanto, señor Presi-

dente, que no me queda otro camino que 
atribuír esto a la circunstancia de que la 
enseñanza industrial y técnica estatal, en 
Chile, está en un período de formación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 

permite, Honorable Diputado? La Mesa 
advierte al Honorable señor Santandreu 
que ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, pediría que se me concediera el 
tiempo suficiente para terminar mis ob­
servaciones. 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Señoría puede continuar en el tiempo del 
segundo discurso del Honorable señor San­
tandreu. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, de lo anteriormente expuesto se de­
duce que estas Escuelas Salesianas po­
drían fácilmente obtener este reconoci­
miento. 

Honorable Cámara, no es posible ima­
ginar que los establecimientos del Estado 
no tengan programas, porque querría de­
cir, simplemente, que los profesores no po­

drían estar dictando clases, puesto que 3 

algo tienen que estar sometidos. 
Además, el reglamento respectivo no es 

tan rígido como para que se exija que se 
sigan totalmente determinados programas 
para que una escuela o un instituto pue­
dan ser declarados cooperadores en la fun­
ción educativa del Estado. Lo único que se 
exige en esta materia son ciertos requisi­
tos mínimos, y son éstos los que se quie­
ren vulnerar por medio del proyecto de 
ley en debate. 

Se quiere liberar a las Escuelas Salesia­
nas de la vigencia que debe tener sobre 
ellas la autoridad administrativa, la cual 
es hoy don Carlos Ibáñez del Campo, ex 
General de la República y hombre sin par­
tido, pero mañana podrá serlo un miem­
bro del Partido Conservador, del Partido 
Liberal o de cualquier otro partido, quien, 
como administrador del país, deberá con­
servar esta función. 

Hoy día se las declara, por ley, en for-
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ma lamentable, cooperadoras de la función 
educativa del Estado, de tal manera que 
mañana podrá ser un engaño, un escarnio, 
una burla la instrucción que impartan, 
pero siempre jugará el artículo 19 del pro­
yecto, junto con el final, que les da dere­
cho a las subvenciones. No habrá autori­
dad alguna, que no sea el propio Congreso 
Nacional, que puede intervenir en esta 
materia, frente a la ley, la cual, con nom­
bre y apellidos, habrá declarado a deter­
minados institutos cooperadores de la fun­
ción educativa del Estado. 

El señor ROSENDE.-Las Escuelas Sa­
lesianas del Trabajo me merecen plena 
confianza. Tienen setenta años al servicio 
de la enseñanza, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Rosende, ruego a Su Seño­
ría que se sirva guardar silencio. 

El señor ENRIQUEZ.-Para que nos 
vayamos entendiendo con mi Honorable 
colega, no quiero decir que no mereZCa11 
confianza, que no hayan hecho una meri­
toria labor educativa. Lejos está eso de mi 
ánimo. Pero la ley se dicta para lo futuro, 
como lo sabe mi Honorable colega, quien 
profesa la cátedra de derecho civil y que 
la profesa también -lo digo con satisfac­
ción- en la Universidad de Chile, dentro 
de los estudios de orden superior que im­
parte el Estado de Chile y a los que se 
quiere menoscabar por todos los arbitrios 
de que se pueda disponer. 

Pero no es esto todo. Aún reconociendo 
la meritoria labor q~'e puedan haber hecho 
estos establecimientos, no creo que se pue~ 
da llegar tan lejos, como lo hace el artícu­
lo 19 , en relación con el final. 

En seguida, no es posible que se esta­
blezca, como se hace en el artículo 3e?, que 
para ingresar a las respectivas facultades 
de la Universidad Técnica del Estado o de 
la Universidad de Chile basten los exáme­
nes rendidos por los alumnos de las Es­
cuelas Salesianas del Trabajo ante sus 
respectivos profesores. Anteriormente, la 
parte final del inciso primero del artículo 
29, ha establecido que los estudios se im-

partirán por dichos establecimientos, si­
guiendo sus propios programas ; o sea, 
tendrán sus propios programas y los alum­
nos darán exámenes ante los respectivos 
profesores. Pero, ¿ quién garantiza los co­
nocimientos mínimos para que ellos se des­
empeñen después, como alumnos, de la 
Universidad de Chile o de la Universidad 
Técnica del Estado? 

Insisto, pues, en mi primera argumen­
tación y fundamento en ella una indica­
ción que he hecho llegar a la Mesa. 

No se trata de promover una inútil que­
rella de carácter religioso, para saber si 
en este país debe predominar la enseñan­
za laica o la congregacionista ... 

El señor ROSENDE.-¿ Cuál es la in­
dicación, Honorable Diputado? 

El señor ENRIQUEZ.-La indicación 
que he enviado a la Mesa tiene por objeto 
reemplazar la frase "ante sus respectivos 
profesores", por "ante comisiones integra­
das por un profesor de establecimiento 
similar del Estado designado por la Di­
rección General de Enseñanza Agrícola, 
Comercial y Técnica que las presidirá". 
Es decir, no habrá sino un sólo profesor 
del Estado en díchas comisiones, pero eso 
garantizará que se cumplan estas condi­
ciones mínimas, para que los estudios no 
senviertan, más adelante, en cualquiera de 
dichos establecimientos en una burla o 
una chacota. 

Además, he hecho llegar otra indica­
ción a la Mesa, que tiene por objeto supri­
mír el inciso segundo del artículo 3e? del 
proyecto, porque esa disposición es total­
mente inadmisible. 

Está bíen que en las escuelas propia­
mente técnicas pueda aceptarse que los 
alumnos no tengan el título de bachíller. 
En las primitivas Escuelas de Artesano.§, 
que han sido posteriormente las Escuelas 
Industriales, los estudios se siguen por ci­
clos o grados, pero no se exige el título 
mencionado. Pues bien, uno de los artícu­
los del proyecto obliga también a los alum­
nos a seguir estos ciclos de estudios téc­
nicos; me refiero a los egresados de las 
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Escuelas Agrícolas. Ellos podrán ingresar 
a la Facultad de Agronomía de la Univer­
sidad de Chile pero debemos tener en 
cuenta que allí se hacen estudios netamen­
te superiores, para los cuales se necesitan 
los conocimientos de humanidades y el tí­
tulo de bachiller. 

Trae el proyecto un curioso señuelo, 
porque el inciso 2Q del artículo 39 está di­
ciendo: "Los egresados de las Escuelas 
Agrícolas del Estado, de las Escuelas 
Agrícolas Salesianas, del Instituto Supe­
rior de Agricultura, de Osorno, depen­
diente de la Fundación "Adolfo Matthei" 
y de la Escuela "El Vergel", ,de Angol, 
quedarán habilitados para ingresar á las 
Facultades de Agronomía de la Universi­
dad de Chile, de las Universidades par­
ticulares reconocidas por el Estado y :{ 
las diversas Escuelas dependientes de la 
Facultad de Agronomía de la Universidad 
Austral de Valdivia". 

Esa es una hermosa manera de "dorar 
la píldora". Nadie ha pedido que los egre­
sados de las Escuelas Agrícolas del Esta­
do queden habilitados para ingresar a la 
Universidad. Sus planes de estudios son 
totalmente diferentes. Se sabe que los 
egresados de las Escuelas Agrícolas del 
,Estado tienen una preparación de carác­
ter eminentemente práctico, carecen de 
los conocimientos de matemáticas, quími­
co, física y humanísticos, en general, que 
se exigen a los estudiantes secundarios. 
Llevarles en estas condiciones a la Escue­
la de Agronomía de la Universidad de 
Chile, en donde inmediatamente tendrán 
que estudiar ramas de las matemáticas 
superiores, tal como trigonometría y otra 
serie de estudios especializados, es, sim­
plemente, darles el derecho a ingresar, 
eroducir una plétora y conducirles al fra­
caso y no sólo fracasarían esos jóvenes, 
sino también los de las Escuelas Salesia­
nas. 

Es preciso exigir ciertos requisitos m,­
'nimos a los alumnos que ingresan a la 
Universidad, porque en esta materia no se 
puede proceder en la forma lírica, senti-

mental y muy hermosa -estoy de acuer­
do en ello- en que ha abordado el proble­
ma el Honorable señor Pinto Díaz. Sabe­
mos que hay insuficiencia de plaRteles 
universitarios para recibir a todos los jó­
venes bachilleres que quieren seguir estu­
dios superiores, que se presentan con ba­
chilleratos de 23, 24, 25, 26 o 27 puntos y 
se someten a exámenes de admisión para' 
encontrarse con que la capacidad de nues­
tras aulas no alcanza para todos los pos­
tulantes. Sin embargo, se quiere que esas 
~rsonas puedan entrar a la Escuela de 
Agronomía, teniendo sólo estudios que no 
digo que no sean necesarios, pero que no 
cumplen con las exigencias de los estudios 
universitarios. Esto no me parece conve­
niente, señor Presidente. 

Por esa razón, junto con fundamentar 
esa indicación, en forma cordial y por el 
aprecio qlle todos nos tenemos y por el 
aprecio que me merece el Honorable señor 
Rosende, en especial,' pido a los Honora­
bles colegas que mediten. Esta es una 
"victoria a lo Pirro". N o hay razón algu­
na para traernos este tipo de proyectos de 
ley, qUe se presentan después como bande­
rolas políticas ante las asambleas del Par­
tido Conservador, y de los cuales vamos a 
obtener una pésima cosecha 'en los años 
venideros. 

-Hablan vanos señores Diputados a la 
vez. 

El, señor DURAN (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo de que disponía el 
Honorable señor Santandreu para su se­
gundo discurso. 

La Mesa se permite hacer presente a 
la Sala que se encuentra abocada al si­
guiente hecho en el orden de las tramita­
ciones -de proyectos de ley de acuerdo con 
la reglamentación del Orden del Día; están 
están inscritos para hablar durante dos 
discursos, que ocuparán hasta cuarenta 
minutos de parte de cada uno de losseño­
res Diputados, los Honorables señores: 
Gumucio, Fuentealba, Van Mühlenbrock, 
Cofré, Poblete, Espinoza, Naranjo y Ro­
cende. Es decir, ocuparán alrededor de 
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cinco horas. En\ consecuencia,el debate 
30bre este proyecto terminaría a las vein­
tiuna horas y treinta minutos. 

Por otra parte, a las diecinueve horas 
habrá que cerrar el debate, del proyecto 
qU€ ocupa el quinto lugar de la tabla. Men­
saje que establece el beneficio de quinque-

¡ nios para las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros, materia importante que requiere 
de algún estudio. 

Ad€más, Sus Señorías saben, pues se 
dio cuenta de .ello, que ha llegado devuel­
to por el Honorable Senado, en tercer trá­
mite constitucional, el proyecto relativo a 
Correos y Telégrafos, el cual, reglamenta­
~jamente, debe votarse, quedando cerrado 
el debate, a las diecinueve horas. 

Por estas circunstancias, la Mesa pro­
pone a la Sala conceder la palabra a los 
señores Diputados inscritos por u!). plazo 
de diez minutos a cada uno, a fin de que 
expresen sus observaciones. Terminado el 

-debate, se votaría en general y particular 
el proyecto, para, en seguida, entrar a co­
nocer del Mensaje que establece los quin­
quenios para el personal de Fuerzas Ar­
madas y Carabineros. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
¿ Por qué no se concede un plazo de quin­
ce minutos, señor Presidente -

El señor SALUM.-De cinco minutos. 
mejor, señor Presidente. 

El señor LEA-PLAZA---Cinco mir.u­
tos, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .--¿ Ha­
bría acuerdo por diez minutos '? 

El señor POBLETE.-Quince minutoR, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

A las diecinueve horas se cerrará el 
debate. 

El señor HUERTA.- Se podría cele­
brar una reunión de Comités, señor Pre­
sidente, a fin de que se alcanzara a tra­
tar el proyecto de los quinquenios. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
votarán los quinquenios sin discusión, Ho­
norable Diputado, una vez que, a las diez 
y nueve horas, se cierre el debate. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, ¿ por qué no suspende la sesión y con­
voca a una reunión de Comités parlamen­
tarios? 

El señor DURAN (Presidente).- La 
urgencia de estos proyectos, Honorable 
Diputado, vence hoy día. 

El señor FONCEA.-Se podría apró­
vechar la presencia del señor Ministro de 
Hacienda en la Sala para que retirar la 
urgencia del proyecto. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
soy Gobierno, Honorable Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, en homenaje ,a la situación que la 
Mesa acaba de dar a conocer, seré muy 
breve en mis observaciones, a fin de no 
prolongar más este debate. 

Desde luego, coincido· plenamente con 
el Honorable señor Enríquez en cuanto 
a que es absurdo, a estas alturas de nue,,­
tra vida ciudadana, plantear las críticas 
de este proyecto en un terreno ideológico, 
ya totalmente pasado de moda. Pero de 
todas maneras deseo, pues creo que es 
conveniente, analizar algunas de las ob~ 

servaciones hechas por el Honorable se­
ñor Santandreu. 

En realidad, el discurso de mi Hono­
rable colega habría sido muy bueno Ul1üS 

cien años atrás, esto es, cuando estaban 
en discusión esta clase de problemas. En 
esos años se discutía al Estado el derecho 
a la enseñanza. Hoy día nadie lo hace, 
pues la educacion pública es una atención \ 
preferente del Estado, tal como lo esta· 
blece nuestra Carta Fundamental y na­
turalmente, en una sociedad pluralista, 
indudablemente existen una serie de pen­
samientos y religiones que, como un mal 
menor, tienen que ser aceptados por la 
religión que se cree la verdadera. Por 
eso, al existir la intervención del Estado 
pluralista, es fundamental que el Estado 
tenga la atención preferente en la edu­
cación; pero afirmar que el Estado docen­
te significa monopolio de la educación, 



2146 CAMARA DE DIPUTADOS 

es totalmente absurdo y errado y nadie, 
hoy, lo puede sostener en el mundo. 

En 'casi todos los países existe una ma­
yor libertad de educación que la que hay 
en América Latina, especialmente en 
Chile. Si examinamos el régimen de edú­
cación existente en Inglaterra, Estados 
Unidos, Bélgica, Francia y Alemania ve· 
remos que existe, en realidad, una amplia 
libertad de educación; sólo en los estados 
totalitarios todavía subsiste la idea de 
que el Estado tenga el monopolio de Ir. 
educaci.ón, pero creo que ahora no se tra­
ta de esto. 

Coincido con el Honorable señor EnrÍ­
quez en que el problema hay que definirlo. 

El proyecto en discusión, a mi juicio, 
es bien claro y concreto: primero, las Es­
cuelas Salesianas, que tantos años de vi­
da llevan trabajando en la educación, 
¿ han sido eficaces en la enseñanza q él€ 

han impartido? Nadie lo discute en esta 
Honorable Cámara. ,Los certificados q:¡e 
se han leído, del señor Superintendente 
de Educación y otros que se han dado a 
conocer, lo demuestran ampliamente. Es .. 
tos certificados, emanados'de autoridades 
no discutidas y, aún, de personas que son 
enemigas de la enseñanza particular"des 
de luego demuestran en forma fehacien­
te que la enseñanza impartida por las Es­
cuelas Salecianas es eficaz técnicamente. 

Ahora bien, no discutimos lo que dijo 
el Honorable señor Rosende, cuando ex­
presaba que un país, como éste, en que 
la educación tiene necesariamente que 
orientarse hacia la enseñanza técnica f' 

industrial, especialmente en el sector pro­
letario, no tiene en sus principios una 
base clara y precisa que pueda ser con­
cretada en un solo programa; tanto es 
así que, rectificando al Honorable señor • EnrÍquez, puedo sostener que, en materia 
de enseñanza agrícola, el Estado nn tienf~ 
un programa único, en tal forma que esto 
significa, en el hecho, tropiezos en el pago 
de las subvenciones a las escuelas agríco­
las particulares. 

Si estamos todos de acuerdo en que es 

fundamental que la clase prole11t.ria deba 
adquirir preparación ~ se pueda cultiva 1 , 

¿ por qué, entonces, poner tropiezos si se 
puede desarrollar una enseñanza ~ndus­

trial orientada en la forma en que Chile 
la necesita? 

Yo no lo entiendo. Si se me dice que f:1 
Ministerio de Educación Públcia tiene fa­
cultad para dar la calidad de cooperadora 
del Estado a las instituciones de la en­
señanza particular, ¿por qué no han ob­
tenido esta calidad las Escuelas Salesia­
nas? Seré absolutamente franco, y no por­
que quiera disminuir la calidad y cap'aci­
dad de los funcionarios del Ministerio de 
Educación Pública, diré que es porque 
en este Ministerio también existe gente 
que piensa como mi Honorable colega el 
señor Santandreu, o' sea, que tiene toda­
vía dentro de su cuerpo 'cierto espíritu 
doctrinario y filosófico que le hacén m1-
rar con poca simpatía la enseñanza pay­
ticular. Entonces, como por desgracia 
existe en Chile una burocracia que sigue 
creciendo y entorpeciéndolo todo con trl1.­
mitaciones de todas clases, por interme­
dio de esta burocracia y de estos procedi­
mientos de tipo oficia lista, se hace impo­
sible que estas instituciones particulares 
puedan desarrollar sus programas con 
tranquilidad y eficiencia. 

El señor PALMA VICUÑA.-Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.- Con mucho 
agrado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabn. 
el Honorable señor Palma Vicuña. 

El señor PALMA VICUÑA.- Señor 
Señor Presidente, deseo aclarar esta ma­
teria relacionada con la situación en qne 
se encuentran las Escuelas Salesianas, al 
no haber sido declaradas institucionef; 
educacionales cooperadoras del Estado 

Las escuelas humanísticas o secunda­
rias del país, han sido declaradas coope 
radoras del Estado, en conformidad a un 
reglamento especialmente dictado al efer.­
too De manera que todas las escuelas pa~-
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ticniares de enseñanza secundaria, tienen 
que cumplir con una serie de requisitos 
establecidos específicamente en ese regb­
mento. Ahora bien, por las razones qUe 
se han dado aquí, por la diversificaciól. 
de la enseñanza industrial Y por muchí­
simos otros aspectos relacionados con es­
ta materia, no existe para la enseñanza 
industrial y agrícola un reglamento e"­
tablecido. De manera que no se puede, 
por consiguiente, declarar cooperadoras 
del Estado a las escuelas técnicas e in­
dustriales, porque no se ha fijado hasta 
la fecha el tipo de obligaciones que éstas 
deben cumplir. De aquí que en este asun­
to, no ha habido sino simplemente un pro· 
blema que no se ha resuelto, porque prtJ­
bablemente no se había planteado :mte­
riormente con claridad. 

Al no existir este reglamento, naturgl­
mente, no puede otorgarse esta declara­
ción de cooperación del Estado, porque 
no saben qué exigencias y obligaciones 
tendrán que cumplir. 

~;;l "e1101' DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Voy a ternlln¡¡,r . 
rápidamente. 

Señor Presidente, creo que la ten(~'2n­

cia a un excesivo estatismo está en dec11,­
dencia. N b niego la, necesidad de la Üi­

tervencÍón del Estado en la vida econón1Í­
ca y en una serie de aspectos de la vida 
ciudadana, pero, también es indndahle 
que cuando el Estado no puede por sus 
propias limitaciones cumplir íntegra­
mente sus funciones es conveniente, po': 
eso, dejar a la iniciativa privada un mar-'· 
gen suficiente para desarrollarse y cum­
plir lo que el Estado no puede realizar. 

El señor NARANJO.- La ha tenIdo 
Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
No esUi limitada su acción en beneficio 
del pueblo ... 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, creo que la iniciativa legal sobre sub­
venciones a los colegios particulares. ha 
sido una de las leyes más beneficiosas 
para el pueblo, especialmente para las 

clases que Sus Señorías dicen defender ... 
El señor GQNZALEZ ESPINOZA.­

Para eso no está limitada la acción de los 
colegios particulares. 

El señor NARANJO.-Que no se venga 
a decir que necesitan estas subvenciones ... 

El señor GUMUCIO . ...:...Señor Presiden­
te, creo que el proyecto de ley en discusión, 
va a reportar grandes beneficios para el 
mejoramiento de la cultura general de 
nuestro pueblo. 

Por estas consideraciones, los Diputa­
dos faÍangistas vamos a votarlo favora-
blemente. . 

El señor DURAN (Presidente) .-Está 
in~crito en seguida el Honorable señor 
Fuentealba, que no se halla presente en 
la Sala. 

Tiene la palabra a continuación el Ho­
norable señor Van Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCIt.­
Señor Presidente, yo me congratulo de 
que el Honorable señor Enríquez haya 
traído este interesantísimo debate al as­
pecto práctico del problema. Estoy muy 
lejos, señor Prseidente, de lamentar el 
sentido filosófico que le dio mi Honora­
ble colega, señor Santandreu, porque es 
de sumo interés discutir la parte espiri­
tual del gran problema educacional de 
Chile. Y es de lamentar, que los proyec­
tos con urgencia que están pendientes de 
la consideración de esta Honorable Cá­
mara, nos impidan haber ahondado este 
debate de tipo filosófico y doctrinario, que 
podría llevarnos a interesantes premisas, 
porque podríamos penetrar en el pasado 
a través de esta misma forma de, discu­
sión de esta ley. 

El Honorable señor Enríquez nos ha 
pedido ser prácticos; y yo quiero serlq 
en la forma más breve posible, circunscri­
biéndome, si pudiera, al punto que Su 
Señoría nos señaló. 

Este país vive actualmente una crisis 
económica, cuyo origen esencial es la in· 
capacidad de Chile para abastecerse a s'í 
mismo. 

Nuestra inferioridad económica ha 
sido largamente debatida en esta Honora-
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ble Cámara. Ella deriva de que Chile no 
produce lo que necesita para autoabaste­
cerse; y mientras exista este desequili­
brio entre la capacid?d de éonsumo y 'la 
capacidad de producción, este país verá 
sus cimientos carcomidos por la más te­
rrible plaga de los tiempos modernos: la 
inflación, contra la cual hasta el momen­
to han fracasado todos los esfuerzos que 
se han hecho y se están haciendo. 

Señor 'Presidente, este proyecto incide 
precisamente en la inferioridad económi­
ca de Chile: Y con relación a esto, tengo 
que recordar que el nuestro es un país 
que recién se incorpora a la concepción 
de Estado moderno. 

No hace aún muchos años, en este país 
se consideraba como un prejuicio el tra':' 
bajo manual, y se avergonzaban las ge­
neraciones de mancharse las manos con el 
aceite o la grasa de un taller industrial. 
Era mirado en menos y despreciado aquél 
que se ganaba la vida produciendo, pre­
. cisamente lo que hoy debe ser el mayor 
orgullo de un hombre, j Sólo los títulos 
universitarios y los conocimientos aca­
démicos concedían jerarquía ante la so­
ciedad [ 

y cuando Chile se debatía en un exce­
sivo intelectualismo y humanismo; cuan­
do nuestras generaciones eran orientadas, 
por un sistema educacional defectuoso, 
hacia la burocracia y las profesiones libe­
rales; mientras se gestaba aquello que ya 
en 1912 don Francisco Encina llamaba 
"Nuestra Incapacidad Económica", había 
en Chile una institución religiosa -hay' 
que reconocerlo- que echaba, en este país, 
los .cimientos de su independencia eco­
nómica: la Orden Salesiana. Ella recibía 
en sus talleres y salas de estudios, a los 
hijos del pueblo, a los obreros y al pro­
letariado, a las clases más humildes y los 
formaba en la disciplina del trabajo, fun­
damentalmente en la pequeña industria, es 
decir, en la que hoy día nos hace sentir­
nos orgullosos, en aquélla que pudo permi­
tir la formidable exposición de la indus-

, . 

t ia metalúrgica en Chile. Y esa pequeña 
i dustria fue preparada y formada casi 

su totalidad, sin que esto signifique 
enoscabo para la Escuela de Artes y 
ficios, por la Orden Salesiana. 

I 

Durante setenta años, más o menos, la 
c ngregación citada, cuyo carácter re1i­
gioso lamento, pues podría haber sido 
c alquiera institución particular, sin que 
t ngamos que nombrar el aspecto confe­
s onal, cimentó la emancipación económi­
c de nuestras clases populares y la for-

ación, en gran parte, como dije, de la 
p queña industria nacional chilena_ 

Como lo manifestara el Honorable se­
r Rosende, por un lapso de casi seten­
años, la Orden Salesiana ha contribuí­
a la independencia económica de nues- . 

t o pueblo, liberando a las clases popu-
1 res de la inferioridad intelectual; Hu-

ina a la naci6n, lleva a sus generaciones 
a convencimiento de que el trabajo es un 
o gullo y el trabajo manual constituye, 
p ecisamente, un aliciente, una ventaja, 
u a superioridad y que no es inferior al 
t abajo netamente intelectual o espiritual 

sí. Y esta Orden Salesiana, ¿ qué soli­
c 'b ahora, señor Presidente, en reconoci-

iento a sus setenta años de estar labo­
r ndo por la independencia económica de 
C lile, de haber preparado a los hijos del 
p eblo? 'Unicamente el derecho a que 
a uellos hijos del pueblo puedan tener un 
tí ulo profesional. ¿No faltán colegios, no 
f ltan liceos? Carecemos de loca'les esco-
1 res y diariamente se oye en esta Cáma­
l' a colegas solicitar recursos para so­
l cionar problemas educacionales de de­
t rminada región. Y frente a esta incapa­
ci ad del Estado para resolver el proble-

a educacional de Chile, que es por ex­
ciencia el problema económico de nuestro 
p Ís -porque sólo con la adaptación de 
n' estras generaciones a la producción es 
q e venceríamos a la inflación-, ¿ pode­
m s titubear, Honorable Cámara, en dar­
le a esta Congregación, a esta institución, 
o a cualquier otra, como la brillante Fun:'" 
d ción Adolfo Matthei, en Osorno, que 
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desgraciadamente ha sido olvidada, que citado el Honorable colega señor Puen­
forma eficientes técnicos en agricultur~ tes. 
en Chile, el derecho a otorgar un título? El señor DURAN (Presidente).-Coll. 
Creo que no, señor Presidente. la venia de Su SeñO,ría, tiene la palabra el 

Si todas las naciones del mundo le es- Honorable señor Puentes, don Juan 
tán dando a la Orden Salesiana el dere- Eduardo. 
cho a dar un título. Si, como denantes lo El señor PUENTES (don Juan Eduar­
dijo el Honorable señor Gumucio, en to- do) .-Señor Presidente, voy a hacerme 
dos los países se da libertad plena de en- cargo de una de las obset:vaciones que ha 
señanza para incorporar a las clases 80- formulado mi Honorable colega señor En­
ciales a la independencia económica, pa- ríquez, hace un momento. 
ra borrar los cimientos de la lucha de cla- Manifestó Su Señor.Ía que con este pro­
ses, ¿ podemos nosotros vacilar en este ac- yecto, es va a cometer una grave anoma­
to de justicia? Creo que no, señor Presi .. ; lía; porque va a posibiIltar a los alumnOS 
dente. para que puedan ingresar a las distintas 

La Orden Salesiana, con prestigio, efi- Facultades de la Cátedra de Agronomía 
ciencia y al servicio de la nación, espe- de la Universidad de Chile y de otras 
cialmente con ayuda directa a las clases Universidades particulares. Creo que, por 
populares, se ha ganado el derecho a que el contrar¡o, señor Presidente, con' este 
esta Honorable Cámara le dé el pase y le proyecto se ha solucionado o se preten­
permita otorgar a sus alumnos el título de dar solución a un problema de orden 
de t¿cnÍcos en agricultura, en industria o educacional, que ha sido total y absolu­
de su Escuela Técnica Femenina que este tamente olvidado en nuestro país: el pro­
proyecto de ley le patrocina. Tuvimos el blema relativo a la enseñanza agrícola. 
honor con mi Honorable' colega señor Lea- N o hay ninguna rama de la educación 
Plaza de firmar este proyecto de ley; lo en Chile que haya sufrido tal retraso co­
hicimos gustosos, porque estábamos con- "mo la enseñanza agrícola. No hay ningu­
vencidos de que contribuíamos no sólo na rama de la educación en Chile que ac­
a hacer justicia, sino a enaltecer esta la- tualmente esté más falta de correlación 
hpr silenciosa y admirable que ha hecho que la enseñanza agrícola. Y lo voy a ex­
la Orden Salesiana en beneficio del país, plicar. El grado primario de la enseñan­
y nos congratulamos... za agrícola está actualmente representa-

El señor PUENTES (don Juan Eduar- do por la enseñanza que se imparte en las 
do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho- Escuelas Granjas. El grado secundario de -
norable colega? la enseñanza agrícola está representado, 

El señor VON MULHENBROCK.- en su fase inferior, por las Escuelas Prác­
Inmediatamente después que termine la ticas de Agricultura del Estado. Y el gra­
frase, Honorable colega, se la concederé. do superior de la enseñanza media, el gra-

DeCÍa que nos congratulamos de que la do del técnico agrícola, hasta la fecha no 
Honorable Comisión de Educación haya se imparte en ninguna de las Escuelas 
agregado, en el artículo 19, a la Escuela Agrícolas que funcionan en nuestro país. 
Agrícola y Técnica Femenina "El Ver- Y entonces tenemos la anomalía de que es­
gel", de Angol, y al Instituto Superior tas escuelas prácticas de agricultura de­
Agrícola, de Osorno, dependiente de ~a pendían, hasta hace dos años, del Minis­
Fundación "Adolfo Matthei". terio de Agricultura, y sólo ahora depen-

Termino, señor Presidente, manifestan- den del Ministerio de Educación .... 
do (!'le los Diputados aquí presentes, vo- El señor NARANJO.-Y no todas: 
taremos gustosos este proyecto de ley. El señor PUENTES (don Juan Eduar-
Concedo la interrupción que me ha soli- do) .-... y no todas. Y tenemos la más 
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grave anomalía: estos alumnos de las es- te los tres años que componen el primer cuelas prácticas de agricultura no pueden ciclo técnico del Plan de Estudios más un seguir la carrera para alcanzar el grado año de práctica; b) Para optar al título 
ti de técnicos. La enseñ¡;tnza que permite 3.1- de Práctico, haber cursado satisfactoria­canzar ese grado la imparte actualmente mente el primer ciclo técnico y los dos algunas escuelas particulares, como el años que componen el segundo ciclo téc­Instituto "Adolfo Matthei", de Osorno. nico del Plan de Estudios más un año de Hasta la fecha esos técnicos no pueden práctica; c) Para optar al título de Téc­ingresar al Instituto Agronómico, no nico, haber cursado satisfactoriamente el pueden recibir el título de ingeniero agró- primero y segundo ciclo técnico y los dos nomo, porque no hay correlación entre los años que forman el tercer ciclo técnico, distintos grados de la enseñanza agríco- habiendo cumplido, también, un año de es­la con el grado superior que se imparte pecÍalización". Entonces estarán capaci­en ~la Universidad. -rados para ingresar a las facultades de-Entonces, señor Presidente, ¿qué se ha pendientes de la Universidad en la rama pretendido con este proyecto? En esta ini- de la Agronomía. 
ciativa no se ha colocado, como lo mani- El señor ENRIQUEZ.-Si de acuerdo festO el Honorable señor Enríquez, a las COn los propios programas ... 
escuelas agrícolas del Estado .como para El señor DURAN (Presidente) .-Ho­"dorar 1a píldora", como para inducir a norable señor Enríquez, el Honorable se­un engaño, no, de ninguna manera. Tam- ñor Puentes, don Eduardo, está hacien­poco se ha pretendido que los prácticos do uso de una interrupción. 
agrícolas ingresen a la Universidad, por- El señor PUENTES ( don Juan Eduar­que ellos tiene el carácter de prácticos y do) .-Por eso digo que hay que relacionar para que pudieran hacerlo necesitarían lo que se refiere a los títulos con los ar­ser Técnicos Agrícolas, ya que el artículo tículos correspondientes. Yo quiero dejar a que ha hecho referencia él 'Honorable perfectamente establecido para la histo­colega tiene relación con la disposición ria fidedigna de esta ley, en caso de que que viene en seguida. . sea aprobada en la forma propuesta, que El señor N ARAN JO.-Pero el proyec- con esto se soluciona el grave problema de to no lo dice. la falta de correlación de' la enseñanza El señor PUENTES (don Juan Eduar agrícola. 

~. do) .-Establece este artículo: El señor NARANJO.-Es un remedio "Artículo 4Q-Para aplicarse a los tí­
tulos que otorgan las escuelas (menciona­
das en los artículos precedentes -entre 
los cuales están los egresados de las es­
cuelas agrícolas del Estado, de las Escue­
las Salesianas del Trabajo y el Institu­
to Superior Agrícola de Osorno-, sus 
alumnos deberán cumplir con los siguien­
tes requisitos": Para ingresar a una ra­
ma agrícola de la Universidad del Esta­
do, de la Universidad Austral de Valdi­
via o de las Universidades particulares, 
¿ qué estudios tienen que haber realizado? 
Los que se indican aquí: "a) Para optar 
al título de Auxiliar, -o sea, al grado pri­
mario-, haber cursado satisfadoriamen-

peor ... 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Me parece que no hay razón para 
suponer que un Bachiller en Humanida­
des y Filosofía esté más capacitado para 
conocer los problemas de la agricultura 
que un alumno que ha recibido su título 
de Técnico Agrícola. 

También quisiera preguntar a los re­
presentantes de la provincia de Osorno, si 
los egresados del Instituto Superior Agrí­
cola "Adolfo Matthei" están más capa­
citados o no lo están, para seguir estu­
dios superiores en el Instituto Agronómi­
co de Chile,que un egresado de un li­
ceo. 
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El Reñor GUZMAN.--¿Me concede una 

interrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Con mucho gusto. 
El seror DURAN (Presidente) .-Su 

Señoría no puede conceder interrupcio­

nes. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pero, en todo caso, creo que en su 

oportunidad los representantes de la pro­

vincia de Osorno, que conocen la enseñan­

za que se imparte en la escuela depen­

diente de la Fundación "Adolfo Matthei", 

habrán de responder categóricamente que 

la preparación de los alumnos de ese es­

tablecimiento es superior a la que, en ma­

teria agrícola, pueda tener cualquier 

alumno egresado de algún liceo del país. 

El señor NARANJO.-Pero el proyec­

to era para las Escuelas Salesianas, no 
, , 

mas .... 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Debo hacer presente que yo no soy 

partidario de allegar ideas de orden filo­

sófico que pudieren despertar los secta­

rismos. Precisamente, fue en este predi­

camento que, estimando conveniente que 

se otorgara este privilegio -como ha di-

. cho el señor Santandreu- a las Escuelas 

Salesianas, expresé que también debía con­

cedérsele igual privilegio a todas las es­

cuelas particulares, cuya eficiencia esté 

reconocida. Y fui el autor de la indicación 

que establece que los alumnos de la Fun­

dación "Adolfo Matthei", de Osorno y de 

la Escuela Agrícola y Técnica Femenina 

"El Vergel", de Angol, que estén en igual. 

dad' de condiciones y conocimientos, po­

drán ingresar a la Universidad de Chile 

para seguir el grado superior de la ense­

ñanza. Porque es la única manera, en mi 

concepto, de 'abrir horizontes a los jóve­

nes que están en esos planteles educacio­

nales y que por sus condiciones de orden 

personal e intelectual están capacitados 

para seguir estudios superiores. 
No le podemos cerrar el camino a estos 

muchachos. debemos permitirles el acce­

so a la rama superior de la enseñanza, al 

Instituto Agronómico, sin necesidad de 

rendir un examen de madurez de 6Q año 

humanidades o verse obligados a recibir 

su título de Bachiller en húmanidades 

con mención en biología. 
Yo sostengo que este proyecto, en ~a 

forma en que está concebido, viene a re­

solver el grave problema de la falta de 

correlación en la enseñanza agrícola de 

nuestro país. 
Como estoy haciendo uso de una inte­

rrupción, no quisiera alargarme sobre los 

otros puntos que han sido planteados en 

este debate. Pero, debo hacer presente que 

durante la discusión de este proyecto en 

el seno de la Comisión de Educación PÚ­

blica, se dijo que no era conveniente dar 

a estas escuelas un trato privilegiado, sin 

que sus planes y programas fuesen simi­

lares' a los de los establecimientos estata­

les, y, por otra parte, sin que, previa­

mente 'hubieran estado sometidos, duran­

te largos años, al control de los respec­

tivos planteles edu.cacionales del Estado. 

Pero quiero formular aquí una pregun­

ta: ¿ es posible que se pretenda que estos 

últimos establecimientos ejerzan ese con­

trol sobre esas otras escuelas que son an­

teriores, en su creación y funcionamien­

to, a aquéllos? ¿ Es concebible que una es­

cuela agrícola que funciona desde hace 

70 años y que ha dado buenos resultados, 

como 10 ha reconocido el señor Superin­

tendente de Educación, sea controlada por 

un establecimiento de enseñanza agrícola 

fiscal, cuando, al mismo tiempo ese fun­

cionario ha declarado que las escuelas 

agrícolas J del Estado aún no tienen sus 

programas elaborados ni aprobados por 

la Superintendencia de Educación? 

El señor NARANJO.-No es efecti­

vo ... 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pero así lo declaró el señor Super­

intendente. 
Los programas de la enseñanza agríco­

la no están aprobados hasta la fecha. 

El señor NARANJO.-j Aquí está el 

acta ... 
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El señor PUENTES (don Juan Eduar- ción permanezcan durante largos años ba­do) .-Su Señoría podrá rectificarme si he jo el control de establecimientos de crea­incurrido en un error. ción reciente, cuyos programas aún no han Los que están aprobados son los planes sido aprobados? ¿ Cómo estos nuevos or­y programas de la enseñanza industrial, ganismos van a supervigilar a Escuelas pero no los de la enseñanza agrícola. cuyos egresados han dado prueba de efi­El señor NARANJO.-Están aprobfJ.-: ciencia en el país? 
dos. Creo, señor Presidente, que no es po-El señor PUENTES (don Juan Eduar- sibIe exigir esto, y que sería un error do) .-Están elaborados, pero no aproba- mantener ese criterio. 
dos. Por estas razones sostengo que la re-Por estas razones, no comparto el cri- dacción del artículo 39, en relación con terio del señor Superinte.ndente de Edu- el 49, soluciona un grave problema de nues­cación, cuando manifiesta que para que tra educación y debe ser aprobado. estas escuelas, a las cuales les reconoce Por último, señor Presidente, quiero re­seriedad en la instrucción que imparten, ferirme brevemente a lo expresado por se les pueda conceder este privilegio, es el Honorable señor Barra en la sesión de indispensable que antes y durante largos esta mañana. 
años, queden sometidas al control de la Mi Honorable colega ha dicho que yo . educación estatal, porque los estableci- sería poco agradecido por cuanto siendo mientos estatales de esta rama de la en- profesor de' Estado defiendo la enseñan­señanza son de muy reciente creación y za particular. 
aún no están debidamente organizados. Al resPecto, puedo manifestar ijo si­Porque el criterio debe ser parejo. En la guiente: me honro en. ser profesor de Es­enseñanza secundaria también existen al- tado, he hecho de mi carrera de maestro gunos establecimientos que gozan de ab- un verdadero apostolado. He ejercido mi sol uta autonomía y en que sus alumnos profesión durante treinta y dos años y son examinados por ,las comisiones del quisiera que la enseñanza estatal se en­mismo plantel y cuyos programas de es- contrara a muchos grados de distancia de tu~lio son total y absolutamente indepen- la particular. 
dientes de los planes de la enseñanza del Pero, señor Presidente, para que mi as­Est?do. Ellos' son los Seminarios Conci- piración se convierta en realidad debe liares. existir, . paralela a la educación imparti-Nadie podrá negar, señor Presidente, da por el Estado, la enseñanza particular, que los egresados de dichos Seminarios ya que sólo a través de la sana competen­han demostrado capacidad suficiente pa- ciaque surja entre dos planteles educa­ra ingresar a las distintas' Escuelas de la cionales de la misma categoría puede bro­Uiversidad y han podido seguir con éxi- tar el progreso que beneficia directamen­to sus estudios. Doy prueba de ello, por te a los alumnos de las respectivas escue­cuando fui alumno del Seminario de Con- las. 
cepción 'y :1a educación que me dieron en Por eso soy partidario de la enseñanza ese plantel me permitió seguir dos carre- particular y por eso sostendré siempre que ras en la Universidad de Chile. debemos ayudarla, sin perjuicio de que yo, y este mismo privilegio que se otorgó como profesor de Estado, dedique por en­a los Seminarios Conciliares, por ser ante- tero mis energías a la enseñanza fiscal. riores a la creación de muchos Liceos en " Nada más y muchas gracias. 
~l país, se solicita, en esta oportunidad, El señor VON MUHLENBROCK.-para las Escuelas Salesianas. ¿ Cuántos minutos quedan, señor Presi-

¿ Es posible exigir que Escuelas que dente? 
desde hace setenta años imparten erluca- El señor DURAN (Presidente) .-Que-

/ 
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dan siete minutos para el término de su 
primer discurso. 

El señor ENRIQUEZ.-¿Me concede un 
minuto, Honorable. colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Con mucho gusto. En seguida, concederé 
una interrupción al Honorable señor Guz­
mán, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, deseo destacar el terreno falso en 
que' está planteando el debate el Honora­
ble señor Puentes. 

En efecto, aquí no está en discusión, en 
absoluto, el principio de libertad de ense­
ñanza, ni nadie está atacado a la educa­
ción particular. 

Lo que con el proyecto se pretende es 
que los títulos que otorgan los estableci­
mientos indicados sean válidos para que 
sus poseedores puedan ingresar a la en­
señanza universitaria que imparte el Es­
tado. 

Nada impide a las universidades parti­
culares o a las nuevas que puedan crear­
se recibir a estos egresados y crear títu­
los. N o se ha dicho que estos egresados 
puedan estar mal preparados y nadie ha 
discutido aquí la libertad de enseñanza. 

En consecuencia, las únicas objeciones 
que hemos formulado, en este aspecto 
práctico del proyecto son las que se pre­
tende dar condiciones excepcionales a los 
alumnos de los establecimientos mencio­
nados para que, sin el cumplimiento de 
ciertos requisitos, puedan entrar en los 
establecimientos estatales. 

Este es el verdadero terreno en que de­
bemos plantear el debate. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

Señor Presidente, concedo una interrup­
ción al Honbrable señor Guzmán. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.-Señor Presiden-

te, en realidad, en virtud del artículo 1 Q 

del proyecto sólo se reconoce un hecho 
real: que las instituciones en él mencio­
nadas son cooperadoras de la función edu­
cacional del Estado. 

Deseo referirme en particular al caso 
de la Fundación "Adolfo Matthei", de 
Osorno. 

Cuando se creó la Universidad Austral 
de Valdivia, se pensó seriamente que ella 
podría organizarse sobre las bases fun­
damentales, sobre los pilares de dicha 
Fundación. Y cuando se discutió su finan­
ciamiento, el Honorable Senador don Exe­
quiel González Madariaga rindió un jus­
to homenaje, en el Honorable Senado, a 
esta institución, que es orgullo para la 
nación y que, incluso, nos prestigia en el 
extranjero. Sostuvo en aquella oportuni­
dad, que de dicho establecimiento habían' 
egresado, en los últimos quince años, más 
de mil alumnos aptos para desenvolverse 
en al lucha por la vida y que ninguno de 
ellos era empleado público ni había pa­
sado a ser un lastre para el Estado. 

I Deseo contestar la i pregunta que for­
muló el Honorable señor Puentes. En rea­
lidad, los alumnos que ingresan a ese es­
tablecimiento deben cumplir con el requi­
sito mínimo de haber cursado satifacto­
riamente cuarto año de Humanidades. Por 
lo demás, entre los alumnos hay muchos 
que tienen el título de bachiller, que pue­
de suceder que hayan deseado continuar 
sus estudios en la Facultad de Agronomía 
de la Universidad de Chile. Este proyec­
to de ley, como muy bien lo saben mis 
Honorables colegas, tiende a satisfacer 
las aspiraciones de esos muchachos de ha­
cer estudios superiores, después de haber 
rendido los exámenes correspondientes en 
el establecimiento mencionado. 

Por este motivo, he hecho llegar una 
indicación a la Mesa tendiente a obtener 
que los beneficios contemplados en el ar­
tículo 5Q del proyecto, esto es, "que los 
establecimientos educacionales de las Es­
cuelas Salesianas del Trabajo gozarán de 
los beneficios otorgados por la' ley NQ 
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9.864", se hagan extensivos al Instituto 
Superior de Agricultura, de Osorno, de­
pendiente de la Fundación "Adolfo Mat­
thei". 

Si bien es cierto que la Ley NQ 9.864 
establece como condición indispensable 
'para otorgar los beneficios que en ella se 
contemplan, que los establecimientosotor­
guen educación gratuita, tengo la certe­
za que si el Estado proporciona ayuda 
económica a esta institución, será perfec­
tamente posible que, en el futuro, ella 
también imparta a sus alumnos una en­
señanza de tal carácter. 

Tanto es así, que en este momento en 
que tiene que autofinanciarse, la Funda­
ción mantiene una cantidad apreciable de 
alumnos becados, que acuden a sus aulas 
desde todos. los puntos del país. Por eso 
me voy a permitir rogar a mis Honora­
bles colegas que, llegado el momento, ten­
gan a bien acoger la indicación que he 
enunciado. Es cuanto quería decir, señor 
Presidente. ' 

El señor DURAN (Presidente) .-Pu~ 
de continuar el !lonorable señor Von 
M ühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, como decía, en casi to­
dos los países se ha dado a las Escuelas 
Salesianas del Trabajo el derecho a otor­
gar títulos y se les ha declarado entida­
des cooperadoras de la función educacio­
nal del Estado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo de su primer discur­
so, Honorable Diputado. Puede continuar 
Su Señoría durante el tiempo de su se­
gundo discurso. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, no me resisto a leer 
la parte pertinente de un informe -el 
oficio NQ 337, de 13 de octubre de 1954-
de don Hernán Pardo Freire, Director 
General de Enseñanza Profesional, en el 
que se expresa: 

"La planificación general de los planes 
y programas de estudios de la enseñanza 
agrícola salesiana coincide ampliamente 

/ 

con la de la enseñanza agrícola fiscal, 
pues, al igual' que' ésta, está dividida en 
tres grados, con las mismas exigencias 
para su ingreso y los mismos diplomas y 
títulos a obtener. La organización dada a 
la enseñanza industrial en las Escuelas 
Salesianas corresponde a la organización 
de la enseñanza industrial fiscal y los pla­
nes de estudios para las diferentes esp'e­
cialidades son los que actualmente están 
en uso en las escuelas del Estado". 

De esta manera, señor Presidente, que­
da en claro que solamente una discrepan­
cia de carácter filosófico, a la que aquí 
hemos dado en llamar "la discusión per­
manente del Estado Docente", es lo que 
ha impedido que el Ministerio de Educa­
ción otorgue esa franquicia a las Escue­
las Salesianas del Trabajo, que bien pu­
do concederse a través de un decreto. 

Al terminar mis observaciones, conce­
do una interrupción al Honorable colega 
señor Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-¿ Cuán­
tos minutos quedan? 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan seis minutos del tiempo de que dispo­
nía el Honorable señor Von Mühlenbrock. 

Con la venia del Honorable señor Von 
Mühlenbrock, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Señor 
Presidente, con todo agrado daré mi voto 
favorable a este proyecto, porque veo que,­
en realidad, constituye el reconocimiento 
de la obra que han realizado en el país las 
Escuelas Salesianas del Trabajo. 

Ya hemos escuchado o leído los informes 
que han proporcionado las autoridades 
educacionales del Estado, que reconocen 
la ef;iciencia de la labor que han realiza­
do en el país. 

He tenido el placer, señor Presidente, 
de visitar la Escuela Agrícola "Don Bos­
co', de Linares, y he sentido la enorme 
satisfacción de ver cómo, en una región 
eminentemente agrícola, donde no había 
técnicos, hoy día existen los mejores. egre­
sados de ese establecimiento. 



SESION 36:;t, EN JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 1956 2155 

Por estas razones, y aunque sea en bre­
ves frases, rindo homenaje a la obra in­
mensa que en el país han realizado las 
Escuelas Salesianas del Trabajo. 

Cuando en el artículo 59 del proyecto 
en debate se dispone que "los estableci­
mientos educacionales de las Escuelas Sa­
lesianas del Trabajo gozarán de los bene­
ficios otorgados por la Ley N9 9.864. de 
25 de enero de 1951, sobre subvención a 
los colegios particulares, mientras su en­
señanza sea gratuita", no se hace otra 
cosa que un acto de justicia. 

Bien sabemos que estos planteles edu­
cacionales, que prestan grandes servicios 
al país, también tienen la obligación de 
pagar a sus profesores, a sus inspectores 
y a su demás personal administrativo, las 
remuneraciones que las leyes en vigencia 
exigen. Es justo que se vaya en ayuda de 
ellos y que se les dé lo que legítimamen­
te les corresponde, porque realizan una 
obra social. útil y efectiva en beneficio 
de las colases que más lo necesitan. 

Ayer era muy extraño ver que, junto 
con la aristocracia del dinero se educara 
la aristocracia del talento. Hoy, en cam­
bio, debemos reconocer que, gracias a la 
ayuda generosa que se dispensa a las es­
cuelas particulares, todo el mundo goza de 
los beneficios de la enseñanza. 

Por todas estas razones, dejo constancia 
de mi admiración hacia la espléndida obra 
que realiza el establecimiento educacional 
"Don Bosco", de Linares. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la pa;labra el Honorable señor Cofré. 
El señor COFRE.-Señor Presidente, al 

entrar al debate de este proyecto, procu­
raré ser breve en mis observaciones re­
ferentes a la labor que desarrollan las 
Escuelas Salesianas del Trabajo. 

El señor P ALES TRO. - ¿ Por qué, 
cuando hay tantos salesianos con dere-
cho a voto? , 

El señor COFRE.-Voy a dejar de ma­
no la discusión de carácter doctrinario 
iniciada el año pasado, respecto al prin-

cipio del Estado Docente. Como profesor, 
lo he defendido y lo seguiré defendiendo, 
porque soy un convencido de que el Es­
tado Docente es indispensable en el país. 

Voy a referirme, principalmente, a la 
forma cómo ha llegado este proyecto a la 
Honorable Cámara. 

Por el momento, como maestro y como 
parlamentario, tengo derecho a decir que, 
de las escuelas particulares que he cono­
cido, sólo algunas cumplen con su misión. 

N o es mi espíritu atacarlas; por el con­
trario, reconozco que son necesarias, en 
las circunstancias actuales, cuando des­
arrollan una labor social. Pero, de ahí a 
desvincular, por medio de una ley espe­
cial a estas escuelas, del resto de las es­
cuelas del país, hay una distancia enor­
me y ello puede crear graves problemas en 
el futuro. 

Desde luego, me parece altamente in­
conveniente que así, intempestivamente, 
nos veamos abocados a pronunciarnos so­
bre un proyecto de ley que tiene porob­
jeto dar jerarquía a escuelas cuyos pro­
gramas de estudio no' conocemos, sin los 
correspondientes informes técnicos del 
Ministerio de Educación. 

Todas las escuelas particulares, señor 
Presidente ... 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Varios de los profesores de la Universi­
dad Técnica del Estado son egresados de 
las Escuelas Salesianas del Trabajo, Ho­
norable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Von Mühlenbrock, Su Se­
ñoría usó ya de todo sú tiempo; en con­
secuencia, está impedido para usar de la 
palabra aún por la vía de la interrup­
ción. 

Puede continuar el Honorable señor Co­
fré. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, 
decía que me ha llamado pr~fundamente 
la atención el hecho de que, cuando dis­
cutimos el alcance de este proyecto en la 
Comisión de Educación de la Honorable 
Cámara, no contamos con los funciona-
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rios del Ministerio -inspectores o visita­
dores-que nos explicaran, por ejemplo, 
en qué consiste la división de otra rama 
de la Enseñanza en grados" técnicos y 
prácticos; que nos dijeran en qué consis­
ten sus programas de estudio, cómo se 
prepara al personal docente, de qué lo­
cales disponen las Escuelas Salesianas, 
etc. 

I 

Me parece que, por muy elevada que 
sea la idea que algunos señores Dipu­
tados tengan de la labor desarrollada por 
estos establecimientos, cometeríamos un 
grave error al despachar este proyecto 
sin mayores informaciones. 

El señor CORBALAN.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor COFRE.-Con mucho gusto le 
concedo una interrupción, Honorable Di­
putado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, me ha llamadó la atención .10 dis­
puesto en el inciso 2Q del artículo 3Q del 
proyecto. En este inciso se establece que 
"los egresados de las Escuelas Agrícolas 
del Estado, de las Escuelas Agrícolas Sa­
lesianas, del Instituto Superior de Agri­
cultura, de Osorno, dependiente de la 
Fundación "Adolfo Matthei" y de la Es­
cuela "El Vergel", de Angol, quedarán ha­
bilitados para ingresar a las Facultades 
de Agronomía de la Universidad de Chi­
le, de las Universidades particulares re­
conocidas' por el Estado y a las diversas 
Escuelas dependientes de la Facultad de 
Agronomía de la Universidad Austral de 
Valdivia". O sea, por esta disposición se 
está otorgando cierta calidad a los estu­
dios hechos en ,las Escuelas Salesianas y 
en todas las escuelas que en ella se menl 
cionan. 

Así, por el solo hecho de haber estu­
diado en esas escuelas, el alumno queda 
capacítado para ingresar a determinadas 
Facultades de las Universidades. Aún más, 
se obliga también a los institutos supe­
riores reconocidos por el Estado, o sea, 

a aquellas Universidades particulares que 
tienen Facultad de Agronomía, a incorpo­
rar en su seno a los egresados de estos 
planteles educaciona.Jes. 

Por mi parte, señor Presidente, digo 
que en las Universidades chilenas, y co­
múnmente también en las de otros paí­
ses, existe cierto grado de libertad para 
calificar a quienes desean ingresar en sus 
aulas; y es lógico que así sea .. si se desea 
mantener tal grado 'de libertad dentro de 
una Universidad, a fin de que pueda exis­
tir en ella cierta emulación y un franco 
espíritu de superación. 

Pues bien, señor Presidente,en virtud 
de este principió, varias Universidades del 
país han establecido como requisito ini. 
dispensable para ingresar en determina­
das Facultades, exámenes de admisión 
antes de proceder a la matrícula de los 
postulantes. 

Así ocurre, por ejemplo, en las Facul­
tades de Medicina, de Dentística, de Ar­
quitectura, de Ingeniería y, en general, en 
todas aquéllas en las cuales existe un nú­
mero de postulantes muy superior a la 
capacidad docente de los primeros áños 
de las escuelas correspodientes. 

Respecto a esta materia, señor Presi­
dente, tengo la siguiente duda, que me in­
teresaría que el señor Diputado informan­
te pudiera aclarármela: ¿ significa esta 
disposición que, por el solo hecho de ha­
ber estudiado en las escuelas que aquí se 
mencionan, estos egresados deben ,ser in­
mediatamente aceptados en las Facultades 
de Agronomía de las Universidades, sin 
que tengan la obligación de cumplir con 
los requisitos que ellas han establecido re . 
rendir un examen de admisión para po­
der incorporarse a sus aulas? 

Si así fuera ... 
El señor ROSENDE.-¿Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor CORBALAN.-No le puedo 

conceder la interrupción que me solicita, 
Honorable Diputado, porque yo estoy ha­
ciendo uso de una concedida por el Ho­
norable señor Cofré. 

El señor ROSENDE.-¿Me permite 
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una interrupción, Honorable señor Cofré, 
para contestar al Honorable señor Corba­
lán? 

El señor CORBALAN.-Si fuera así, 
~eñor Presidente, ello significaría que 
nosotros estamos establecie.ndo un trata­
miento preferencial y discriminatorio fa­
vorable a las escuelas que en esta dispo­
sición se mencionan, puesto que los egre­
sados de otros planteles del Estado que­
darán en situación desmedrada, pues ellos 
tienen que cumplir con. el requisito de ren­
dir los exámenes de admisión correspon­
dientes. 

Desearía, señor. Presidente, que se me 
aclarara esta duda. 

El señor ROSENDE.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Cofré? 

El señor COFRE.-Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Cofré, tiene 
la palabra el Horiorable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, concuerdo plenamente con las observa­
ciones formuladas por mi Honorable co­
lega, señor Corbalán, y me parece que, en 
realidad, es indispensable introducir una 
modificación a esta parte del articulado. 

Al respecto, yo me voy a permitir pre­
sentar una indicación que en su parte per-
tinente dice: " 

"Para ingresar a las Facultades Uni­
versitarias rendirán su bachillerato o se 
someterán a las condiciones generales es­
tablecidas en cualquiera de las Universi­
dades reconocidas por el Estado, de acuer­
do con 10 dispuesto en el Estatuto Orgá­
nico de la Enseñanza Universitaria". 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
N o se moleste, Honorable colega, pues ya 
he presentado la indicación respectiva ... 

El señor ROSENDE.-SenciUamente, 
quiere decir que estoy bien acompañado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Cofré. 

El ,señor COFRE.-Me he estado refi­
riendo, señor Presidente, al hecho de que 
a las escuelas mencionadas en el proyec­
to se otorgan ciertas calidades sin mayor 
estudio, pues ni siquiera se ha pedido un 

informe técnicó al Ministerio de Educa­
ción respecto de los planes y programas 
de trabajo de esas escuelas y otros as­
pectos reglame.;ntarios dignos de conside­
rar. 

Denantes, el Honorable señor Rosende 
se refirió a una encuesta realizada por 
la CEP AL sobre los ex alumnos de las 
escuelas salesianas que trabajan en la 
industria y el comercio. El Diputado que 
habla está de a¿uerdo con el Honorable 
señor Rosende en que son muchos los 
egresados de esos establecimientos que en 
la actualidad están ocupados en tales ac­
tividades, como asimismo son numerosos 
los ex alumnos de las .escuelas agrícolas 
fiscales que laboran en la industria, el 
comercio y, naturalmente, en la agricul­
tura. 

Es de lamentar, sí, señor Presidente, 
que los egresados de las escuelas agríc()­
las en un comienzo hayan encontrado di­
ficultades para trabajar en el campo, por­
que los agricultores, como me consta, 
eran re¿,Lcios para ocupar a estos técnicos. 
Preferían emplear a individuos prepara­
dos, prácticamente, en sus propias ha­
ciendas. Sólo ahora último se ha amplia­
do el campo ocupacional de los técnicos 
egresados de las escuelas agrícolas. 

Termino mi intervención, señor Presi­
dente, expresando que no soy partidario 
de que se conceda solamente a estas es­
cuelas pertenecientes a una Orden Reli­
giosa, la posibilidad de otorgar títulos 
válidos de auxiliares prácticos y técnicos 
a las personas egresadas de ellas, o sea, 
para abrir a esta gente las puertas con el 
objeto de que lleguen a la Universidad 
Técnica del Estado o a las Universidades 
particulares. 

En el último artículo de este proyecto, 
referente a subvenciones, se dice: 

"Los establecimientos educacionales de 
las Escuelas Salesianas del Trabajo go­
zarán de los beneficios otorgados por la 
l~y N9 9.864, de 25 de enero de 1951, so­
bre· subvención a los colegios particulares, 
mientras su enseñanza sea gratuita". 

Ahora bien, como la enseñanza que im-
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parten estas escuelas es gratuita, van a 
tener que ser, en consecuencia, subven­
cionadas, al igual que la mayoría de los 
establecimientos de enseñanza particular. 
Creo que, si bien dichos colegios no reci­
ben en la actualidad una subvención es­
pecial, son ayudados económicamente por 
el Estado a través de otros rubros. 

Por otra parte, como este personal va 
a recibir un sueldo que, si bien es cierto 
no es pagado por el Fisco, en todo caso es 
pagado con dinero que se extrae del bol­
sillo de ciudadanos chilenos, me voy a 
permitir someter a la consideración de la 
Honorable Cámara un ~rtículo nuevo que 
dice así: "El personal de las Escuelas Sa­
lesianas del Trabajo, como el de todas las 
escuelas de esta clase, deberán cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 11 del De­
creto con Fuerza de Ley NQ 256, publi­
cado en el "Diario Oficial" NQ 22.609, de 
29 de julio de 1953 del Estatuto Adminis­
trativo". 

Ahora bien, la Constitución Política del 
Estado dice, en el número 7 del artículo 
10, que el Estado tendrá el control de la 
enseñanza técnica en sus distintas mani­
festaciones. 

Por esta consideración, he enviado a la 
Mesa un artículo, que dice: "Artículo ... 
-La Superintendencia de Educación, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 10, 
NQ 7 de la Constitución Política del Esta­
do, por intermedio del Departamento Téc­
nico respectivo, dará la organización, pro­
gramas y planes de trabajo, consultando 
la obligación que el Departamento Técni­
co del Estado imparta a la enseñanza pro­
fesional" . 

Soy celoso defensor de los derechos y 
atribuciones del Estado; y como éste dis­
pone de un organismo superior encarga­
do del estudio y la coordinación de los 
programas de los distintos establecimien­
tos, creo que los colegios de enseñanza 
particular favorecidos con el presente 
proyecto de ley, deben estar también su­
bordinados a este instituto superior que 
consagra la Constitución Política del Es-

tado: la Superintendencia de Educación 
Pública. 

Termino, señor Presidente, dejando pre­
sentados, para que sean considerados por 
la Honorable Cámara, estos dos artículos 
nuevos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Poblete. 
Ruego al Honorable señor Cofré hacer 

llegar a la Mesa sus indicaciones. 
El señor FONCEA.-¿Hasta qué hora 

va a durar este debate, señor Presidente? 
El señor DURAN (Presidente) .-Re­

glamentariamente, hasta las siete de la 
tarde, Honorable Diputa?o, h,Pra. en que 
se debe clausurar el deb'ate en éste y en 
todos los nroyectos que se encuentran en 
discusión. ¡ 

El señor FONCEA.-¿ Por qué; no vo­
tamos de inmediato éste, señor Presiden­
te? 

El señor DURAN (Presidente). -La 
Mesa lo propuso, Honorable Diputado, 
pero desgraciadamente hubo oposición de 
varios Diputados. 

Tiene la palabra· el Honorable señor 
Poblete. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, durante este período legislativo, hemos 
visto, con verdadero asombro, cómo esta 
vieja conquista del pueblo y, en particu­
lar, de los maestros -me refiero a la da­
ción de títulos válidos por el Estado-, se 
ha ido perdiendo. Recién llegado a esta 
Honorable Cámara, pude comprobar có­
mo se autorizaba a las Universidades par­
ticulares para que otorgaran el título de 
médico, después el de abogado; y final­
mente el de asistentes sociales. 

Primero, la histórica Asociación de Pro­
fesores de Chile, que nos cobijaba a to­
dos; más tarde, la Federación de Maes­
tros de Chile, institución de maestros jó­
venes, y, actualmente, la Unión de Pro­
fesores y la Federación de Educadores de 
Chile, a la cual están también acogidas to­
das las ramas de la Educación Pública, 
han defendido y defienden, con verdade-
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r 
ro calor, este principio del estado docente. 

En el seno de la Comisión respectiva di 
a conocer a mis Honorables colegas, cómo 
el Estado, desde el comienzo de la Repú­
blica, tuvo la supervigilancia y el control 
de la enseñanza pública en general. 

La Constitución del año 1833 y más 
tarde la de 1925, establecieron que debía 
crearse la Superintendencia de Educación, 
la cual tendría la supervigilancia y la di­
rección superior de la enseñanza públi­
ca y particular. Lamentablemente, señor 
Presidente, esta Superintendencia de Edu­
cación se vino a convertir en realidad, 
después de ciento veinticinco años, el 17 
de junio de 1953, si mal no recuerdo. Pero 
esto no privó al Gobierno de que tuviese 
el control de la enseñanza. 

Puedo señalar como una ley, di~hda el 
19 de noviembre del año 1842, dio exis­
tencia legal a la Universidad del Estado, 
la que tuvo la superintendencia de la edu­
cación, tanto de la enseñanza primaria y 
media como de la universitaria. 

Más tarde otra ley, dictada el 9 de ene­
ro del año 1879, mantuvo el control de 
la educación en manos de la Universidad 
de Chile, y sólo la educación primariá que­
dó dependiendo de la Dirección General 
del ramo. 

y así, señor Presidente, puede observar­
se, a través de nuestra historia, que ja­
más el Estado ha dejado de tener el con­
trol de la enseñanza. Es natural que esto 
suceda, porque la educación no es una co­
sa cualquiera, y tiene que tener, forzosa­
mente, un organismo superior correlacio­
nador que se informe de sus planes y de 
sus programas. ¿Y qué organismo mejor 
que la Superintendencia de Educación, 
que hoy día es la institución más respon­
sable para hacer el examen de estos pla­
nes y de estos programas, y para orien­
tar y dirigir la educación nacional? 

Este proyecto no lo ha aprobado nin­
gún maestro en Chile; tampoco le ha dado 
su aprobación el pueblo, porque su autor 
no ha sido ningún padre de familia. N o 
han sido maestros los que intervinieron en 

• 

su elaboración, porque es atentatorio con­
tra el principio del "Estado docente". 

Señor Presidente, ¡los maestros de la 
Comisión de Educación Pública fuímos 
quienes pedimos que se invitara al señor 
Ministro de Educación, al señor Super­
intendente, a los Directores Generales e, 
incluso, a los Rectores de las Universida­
des, para que informaran y dieran su opi­
nión sobre este proyecto. 

Cuando concurrió a la Comisión el se­
ñor Ministro de Educación, dijo: "Es 
bueno el proyecto". Ese fue, más o menos, 
todo su discurso. Y es lamentable que un 
Ministro de Educación, que tiene el deber 
defender el Estado docente y el control 
de la enseñanza por parte del Gobierno, 
haya venido a darnos esa opinión en la 
Comisión de Educación pú1:>lica. 

Sin embargo, el Superintendente de 
Educación, señor Marshall, expresó el 
exacto pensamiento sobre esta materia. El 
Honorable señor Santandreu ya leyó el 
Acta de la sesión a la cual asistió el señor 
Superintendente, el c\1al manifestó que era 
totalmente contrario a este proyecto. Tam­
bién lo fue el Director General de Ense­
ñanza Profesional, señor Hernán Pardo. 
y tengo ht absoluta seguridad de que, si 
hubiésemos invitado al señor Rector de la 
Universidad de Chile, también nos habría 
dado su opinión contraria a este pro­
yecto. 

i Ah ! Ya veo cómo este "proyectito" 
sobre las Escuelas Salesianas del Traba­
jo va a ir creciendo paulatinamente, has­
ta que el Estado y el Ministerio de Edu­
cación Pública pierdan, por completo, el 
control de la enseñanza profesional en 
Chile. i Esto va a ocurrir; pronto! 

He conversado con algunos jefes de es­
ta rama de la educación, los cua¡les me han 
manifestado su asombro porque, a estas 
alturas de nuestra vida ciudadana, se esté 
privando al Estado del control que debe 
tener sobre la educación nacional. ' 

También tengo a la mano un informe 
del señor Rector, de la Universidad Téc­
nica del Estado, quien expresa, en sinte-
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si s, que los alumnos de estas escuelas no 
pueden ingresar en ese plantel, sin que, 
previamente, se acredite que cuentan con 
la preparación suficiente, debidamente 
comprobada a través de los estudios rea­
lizados y de la comparación de [os pro­
gramas de esas escuelas con los de la en­
señanza profesional. 

Aún má$, aparte de esta diferencia de 
programas el señor Rector de la Univer­
sidad Técnica del Estado también se asom­
bra por el hecho de que este proyecto fa­
culte a los egresados de las Escuelas Sa­
lesianas para ingresar libremente en di­
cha Universidad, sin examen previo, sin 
bachillerato, por cuanto, en la actualidad, 
para hacerlo, se requiere haber cursado 
cuatro o cinco años en el grado de oficio, 
haber estado, después de rendir pruebas 
de selección, tres o cuatro años en el gra­
do de técnico, según sea la carrera, yapro­
bar un' Bachillerato, cuyas pruebas de Fí­
sica y Matemáticas son para hombres se­
lectos y de talento. 

Por otra parte, a los jóvenes prove­
niente de Liceos se les obliga a hacer dos 
años de especialización, y después son 
sometidos a la dura prueba del Bachille­
rato en la Universidad Técnica del Es­
tado. 

Señor Presidente, hago presente que ex­
preso estas observaciones con pleno co­
nocimiento de causa, ya que mi calidad 
de ex Director de una Escuela Industrial, 
por lo que conozcj) planes y programas, 
me capacitan para sostener que sólo los 
alumnos de reconocida inteligencia pue­
den ingresar en la Universidad Técnica 
del Estado. 

Creo que por este medio vamos a per­
mitir que se vaya debilitando el prestigio 
que tiene nuestra enseñanza técnica. ¿No 
se ha dicho permanentemente, no sólo en 
esta Corporación, sino en todas partes, 
,que los técnicos egresados de la Escuela 
de Artes y Oficios, de la Universidad Téc­
nica del Estado y aun de nuestras modes­
tas Escuelas Industriales constituyen un 
orgullo para Chile? En cualquier país los 

reciben con los brazos abiertos, y les dan ~; 
mIl agníficas colocaciones, porque son bri- '. 

antes y talentosos como técnicos. 
Señor Presidente, tengo a la mano una 

serie de antecedentes que no leeré, para no 
cansar a los Honorables colegas, y que sir­
ven para demostrar que ha' habido perío­
dos en que se)la exageradQ la llamada 
"libertad de enseñanza", y en que se ha 
dejado que los colegios particulares ac­
túen libremente. ¿ Qué ha significado es­
to? Que muchas veces los jefes de estos co­
legios han otorgado títulos a jóvenes que 
ni siquiera han cumplido todo un perío­
do reglamentario de estudios, y, cuando' 
ha sido necesario, han dado certificados 
que no corresponden en absoluto a la ca­
lidad de técnicos. 

Por este motivo, lamento profundamen­
te que el proyecto vaya a ser aprobado; 
pero, por otra parte, me siento feliz de 
que un fuerte sector de la Honorable Cá­
mara sea contrario a él, y defienda con 
energía y con calor el principio de Esta­
do docente. 

Tengo en mis manos un folleto de que es 
autor un distinguido ped:tgogo, don Ro­
berto Munizaga Aguirre, y que se titula 
"Estado y Educación". En él, da a cono­
cer lo que significa para un país el man­
tenimiento del "Estado docente", y cómo 
su destrucción degenera la enseñanza. 

Este autor taIl].bién dice algo que deseo 
citar para contestar al Honorable señor 
Gumucio, quien, al responder a mi Hono­
rable colega señor Santandreu, dijo que 
esto era un problema viejo, de hace cien 
años. Pues bien, el señor Munizaga expre­
sa: "Es posible que algunos espíritus ob­
jeten frente a la enunciación de nuestro 
tema: pero ¿ no se trata de un problema 
'caduco, propio del siglo IX, y que ha per­
dido ya toda su vigencia? ¿No forma par­
te de ese conjunto de cuestiones que en­
tre nosotros se llamaron "'teológicas", y 
cuyo replanteo -siempre inoportul'lo-- po-
dría traducir una mentalidad sectaria? 1 
Por lo demás, ¿ todo cuanto se refiere al ' 
Estado docente no constituye la propiedad 

• 
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ideológica de un cierto partido histórlcO 
chileno -el Radical- cuyos principios 
políticos 'serían también arcaicos e in­
capaces de ajustarse a la novedad y sin­
gularidad de nuestro tiempo? 

"Insinuar, en primer término, qae el 
problema del Estado docente es extem­
poráneo, caduco y arcaico, porque su idea 
se discutió entre nostros con empeño en 
la segunda mitad del siglo XIX, equival­
dría a proponer que algunos grandes prQoo 
blemas de la filosofía actual son "tema¡¡ 
anacrónicos, porque se plantearon en Gre.­
cia, en el siglo V, antes de la Era Cristia­
na, en correlación con aspectos vitales de 
la socie<lad helénica. N o creo tampoco que 
tenga sentido hablar de problemas filo­
sófjcos arcaicos ni de filosofías caducas, 
como el "snobismo" intelectual pudiera 
hacedo entre nosotros". 

Las palabras de este distinguido pro­
fesor nos demuestran que el problema del 
"Estado docente" nunca será VIeJO; 
siempre será nuevo, mientras haya quie­
nes atenten contra este principio. 

Termino mis observaciones lamentan­
do que este proyecto sea aprobado por la 
Honorable Cámara, pero lo será con' el 
voto en contra de los parlamentarios de 
estos bancos. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Gonzál9f:, 
don Sergio. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, al comenzar mi inter­
venClOn, quiero dejar sentados ciertos 
principios, más bien dicho, mi posición 
frente al problema de la educación par­
ticular y, fundamentalmente, a la que 
imparten los sectores religiosos. 

No creo que sea justo oponerse, en for­
ma intransigente, a la posibilidad de que 
en las actuales condiciones de nuestro 
país, la educación sea impartida por cier: 
tos sectores ajenos al Estado. Me parece 
que es lógico aceptarlo, porque el Estado, 

dada la realidad económica de nuestro 
país, no puede, especialmente en forma 
extensa, . responder a todal'! las enormes 
necesidades que plantea la educación a 
nuestra nación. Pero ante esto hay que 
hacer algunas consideraciones. 

No creo que sea justo oponerse en forma 
intransigente a que un sector confesional 
imparta educación en Chile. Pero hagamos 
una diferencia, señor Presidente. Nadie 
que sostenga una posición de Izquierda en 
forma justa, o que posea ideas progresis­
tas, puede desconocer que la Iglesia Ca­
tólica ha sido utilizada, en múltiples oca­
siones y de manera permanente por los 
sectores más reaccionarios, como instru­
mento para alcanzar sus fines. Con esto 
no quiero decir q'le la Iglesia Católica, 
por definición, se identifique con un prin­
cipio reaccionario; de' ninguna manera 
lo sostengo. Sé que dentro de ella hay ca- ,­
bida para espíritus progresistas y de de­
mostración está al canto: poddamos citar 
los nombres de muchos homb~es progre­
sistas que pertenecen a esas filas confesio­
nales. Pero, sin embargo, no podemos ne­
gar que la iglesia ha sido utilizada, ge­
neralmente, como un instrumento de los 
sectores reaccionarios. ¿ Cuántas veces se 
ha identificado el principio religioso con 
el principio de propiedad, de la tierra? 
¿ Cuántas veces se ha identificado el prin­
cipio religioso con los principios de dis­
criminación racial? ¿ Cuántas veces se ha 
utilizado los principios más reaccionarios 
para plantearlos y ubicarlos como estan­
darte de la Iglesia Católica? i Daño hacen 
a la misma iglesia aquellos que han em­
pleado en esa forma los principios .,cató­
licos, señor Presidente! 

No creo, sin embargo, que podamos 
adoptar una posición intransigente y ge­
neralizada. Pero si bien la iglesia cató­
lica es un instrumento para esos- sectores 
reaccionarios, en muchas oportunidades, 
la educación, empleada como instrumen­
to de la iglesia católica, es también un 
arma que tales grupos utilizan. 

Me pregunlo si en el campo de nuestro 
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país, en esas tierras en do.nde 'la clase 

campesina, formada por modestos inqui­

linos, medieros o jornaleros que no tie­

nen hogar, que deambulan por los calni­

nos sin tener estabilidad, sin poseer Jn 

pedazo de terreno, a quienes jamás se d.10 

oportunidad de recibir educación <J n,e 
no han tenido la posibilidad de entrar ~ íl 

contacto con gente que les defienda, les or­

ganice y les enseñe a luchar en defensa 

de sus propios intereses, cuando mañosa­

mente se les plantea la identidad que E'xis­

te entre un principio reaccionario y uno 

religioso, ¿ no se le está causando un daño 

intencional? N o . creo que haya que su­

ponerse de partida que la enseñanz~ re­

ligIosa tenga por finalidad este obj8tiv.), 

pero sí que puede ser utilizada, comCl IPU­

chas veces se ha hecho. 
Pongamos, pues, una limitación a una 

actividad de este tipo. Hoyes la Iglesia 

Católica; mañana podrá ser cualquier otro 

grupo confesional,o cualquiera otra ideo­

logía sectaria 'la que impida el libre des­

arr~llo de la mentalidad y formación per­

sonal de los individuos. 
El Honorable señor Poblete, con mu­

cha justicia, mencionaba los últimos de­

bates que han preocupado a esta Honora­

ble Cámara, en torno a proyectos que, día 

a día, significan un atentado contra el 

principio que sustentamos, el del Estado 

docente. Las palabras que acabo de ex­

presar no vulneran este principio, que ' 

significa -no como lo entiende el Hono­

rable señor Gumucio- la educación en 

mano::; del Estado, tanto su control como 

su dirección. ¿ Y quién es el Estado? ¿ Es 

acaso un competidor de la Iglesia Cató­

lica ? No, señor Presidente. Es la orga­

nización jurídica de la Nación, encargada 

de conducir nuestros destinos. No hay 

.compentencia posible frente al Estado, 

que tiene su enseñanza laica. 
Señor Presidente, la Constitución Po­

lítica establece en su artículo lOQ, sobre 

las Garantías Constitucionales, en su in­

ciso 7Q : "La libertad de enseñanza. La 

educación pública es una atención prefe-

rente del Estado". Seguramente, el Ho­

norable señor Gumucio, al hacer referen­

cia a esta frase, no se detuvo a analizar­

la y buscar en lo más hondo de ella. En­

seguida, se agrega que: "La educación 

primaria es obligatoria". Habrá una su­

perintendencia de educación pública, a 

cuyo cargo estará la inspección de la en­

señanza nacional y su dirección, bajo la 

autoridad del Gobierno". 
i Qué letra más clara la de la Constitu­

ción Política! habla de la educación na­

cional, de lo que ella significa,de lo que 

comprende y abarca en la formación del 

il1-dividuo, al cual capacita para determi­

nadas tareas y faenas. Esto es lo que dis­

pone nuestra Carta Fundamental; el Es­

tado tiene la tuición, control e inspección 

de la educación nacional. 
Señor Presidente, algunas personas 

han tratado de interpretar esta disposi­

ción constitucional y han expresado que 

el concepto de "nacional", que emplea la 

Constitución, sólo implica abarcar el cor.­

cepto de "educación i~scal" y no la par­

ticular. 
Lógicamente que la Constitución, fren­

te a las palabras que emplea, puede ser 

interpretada, pero debemos hacer una dis­

quisición acerca de cuáles son las inter­

pretaciones más justas y exactas. 

La palabra nacional, textualmente, 
¿ qué significa? Involucra todos los pro­

blemas que existen en una determinada 

nación. En ella hay actividades de edu­

cación y, por lo tanto, todos los problemas 

que se refieren a la educación estarían 

comprendidos en el concepto de "educa­

ción nacional", porque cuando los Hono­

rables colegas °de la derecha hablan de 

"industria nacional", no están separando 

arbitrariamente las industrias del Fisco 

o aquellas en que tiene interés el Fisco, 

de las industrias particulares; siempre 

que se hable de la "industria nacional", 

se abarcan, se involucran, todas las ac­

tividades industriales del país. Se podrían 

dar muchos ejemplos de esta clase, sim­

plísimos tal vez, pero evidentes y se po-

1 
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drÍan dar para demostrar el error, o más 
bie~ dicho, el intencionado error que en 
,todo esto se ha querido hacer para inter­
pretar así la Constitución. 

Por lo demás, está también el espíritu 
de la Constitución, que vive en los peda­
gogos chilenos, en los más preclaros for­
madores de la juventud de nuestro país. 
Ellos siempre han levantado la bandera 
del Estado docente, que no significa que 
se le dé preferencia al Estado en materia 
educacional, sino que éste debe controlar. 
orientar y dirigir la educación en el país. 

Quiero, después de estas breves obser 
vaciones, ir al fondo del problema en dis­
cusión. 

He escuchado con toda atención la de­
fensa ardorosa que hizo el Honorable se­
ñor Rosende del proyecto en cuestiót. 
Lamento tener que referirme a Su Se-­
ñoría en una actitud de crítica, porque en 
su informe, nos ha planteado una posicióTl 
que fue más allá de lo que le correspon­
día como Diputado informante. El Hono­
rable señor Rosende se ha convertido en 
defensor del proyecto, en forma intransi· 
gente, dando la impresión en esta Sala 
que este proyecto fue aprobado por la 
casi unanimidad de la Comisión de Edu 
cación y que también las personas que 
fueron escuchadas en su seno se habíall 
pronunciado favorablemente, fueran m:-.­
ros o cristianos. 

Cuando oía al Honorable colega señor 
Rosende, recodaba una leyenda hindú qut> 
relata que un maharajá tenía una gran 
discusión acerca de la relatividad de la 
vida y para demostrar esta relatividad, 
el maharajá, con un espíritu muy agudo. 
citó a tres parias que eran ciegos y los 
enfrentó a un elefante y les pidió que des 
cribiesen lo que era un elefante. El pri 
mero dijo que el elefante era exactamentp 
igual que una hoja -de palmera, ampliJ. 
y delgada como una lámina fresca y que 
tenía la superficie rugosa; el segundo di 
jo que el elefante era esbelto y firme co­
mo una torre y que su superficie era ru 
gosa y caliente;' el tercero dijo que el 

elefante era fino, agudo y largo como un 
alféizar. Los tres parias los describieron 
diferente. 

Pero, yo creo que el Honorable señor 
Rosende no es ciego; por el contrario, ve 
con mucha claridad el fondo del proble­
ma y, sin embargo, a través del informe 
del proyecto nos ha planteado una serie de 
posiciones que estaban muy lejos de se, 
la verdad. El Honorable señor Rosende 
no nos ha contado toda la verdad, porque 
dijo que el Director de Educación Técnica, 
señor Pardo, estaba de acuerdo en cier 
tos aspectos, más bien dicho, que estab;" 
de acuerdo en que las Escuelas Salesianas 
eran un magnífico aporte a la educación, 
y el Honorable colega nos quiso dar la 
impresión de que el señor Pardo estaba 
absolutamente de acuerdo con el proyecto. 
Es lo que yo entendí. Después, con las 
explicaciones que se han dado al .respect;o 
en el debate, ha quedado en claro que el 
señor Pardo no estaba de acuerdo con 
este proyecto. 

Entonces, yo me pregunto: ¿ el señor 
Diputado informante debe o no debe tra­
tar en la Sala lo que se ha planteado en 
el seno de la Comisión por los diferente~ 
sectores que se han citado a ella? ¿ No es 
importante, acaso, que la Honorable Cá­
mara conozca fielmente lo que dijo en la 

, Comisión de Educación Pública el señor 
Pardo? De ahí, pues, que me permita 
hacer una crítica al Honorable colega, 
porque no ha cumplido con su papel de 
Diputado informante y ha ido más allá, 
pues nos ha contado solamente una parte 
de la verdad que, como el caso de los tres 
parias, es, lógicamente, una verdad de­
formada, siendo peligrosa cuando esta 
ceguera es intencionada. 

Señor Presidente, voy a referirme al 
fondo del proyecto, que establece condi­
ciones que me parecen absolutamente le­
sivas para el principio del Estado doce~te 
en nuestro país. 

El informe de la Comisión de Educa­
ción señala lo siguiente: 

"Con el fin de solucionar las múltiples 
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dificultades que se presentan a los egre­
sados de las diversas Escuelas Agrícolas 
del país para ingresar a la enseñanza 
superior, por la falta de correlación e11 

los estudios y por la exigencia del bachi­
llerato, vuestra Comisión aprobó una in­
dicación de carácter general, que como 
prende a todos los egresados, ya sean de 
las Escuelas Agrícolas del Estado, de las 
Escuelas Salesianas del Trabajo, del 
Instituto Superior de Agricultura de 
Osorno y de la Escuela "El Vergel". Los 
posibilita para ingresar a las Facultades 
de Agronomía de la Universidad de Chile, 
de las Universidades particulares ,reco­
nocidas por el Estado y a las diversas 
Escuelas dependientes de la Facultad de 
Agronomía de la Universidad Asutral de 
Valdivia. 

Ya nos hemos referido a esta materia 
y el Honorable señor Corbalán formuló 
una pregunta concreta frente a ella: 
¿Significa esto eximir a estos egresados 
de todas las condiciones que se imponen. 
aun a los egresados de las escuelas fis­
cales, para, ingresar a 'la educación su­
perior universitaria? 

Entiendo que sí y el proyecto así lo in­
dica en el informe que acabo de leer. 

Felizmente mi Honorable colega, seño: 
Rosende, muchas veces concuerda con 
nosotros y nos da la razón. Yo me alegro 
de ello, porque evidentemente ... 

El señor DURAN (Presidente).­
Permítame, señor Diputado: hago presen­
te a Su Señoría que ha terminado el tietn­
po del primer discurso del Honorable se­
ñor Poblete. 

Puede continuar Su Señoría dentro del 
tiempo del segundo discurso del Honora­
ble señor Poblete, por seis minutos. 

El señor GONZ,ALEZ ESPINOZA.-­
Señor Presidente, expresaba que mis Ho­
norables colegas muchas veces han ,reco­
nocido estos errores y yo me alegro que 
a!5-Í procedan. 

Pero no basta con que el Honorable se­
ñor Rosende haya reconocido en esta Sa­
la que había error de apreciación de su 
parte en torno al texto del informe. 

Existía, señor Presidente, una inten­
ción de la Comisión en el sentido de eli­
minar esta prueba de bachillerato y otras 
semejantes, como condición para ingresa¡¡ 
a las escuelas de enseñanza superior de 
nuestro país. 

Esta es una disposición, absolutamente 
inaceptable, que crea un principio de des­
igualdad, que, evidentemente, favorece y 
coloca en situación de privilegio a los 
egresados de los organismos menciona· 
dos en este proyecto. Es por esto que lo 
considero absolutamente inaceptable. Y 
lo es señor Presidente, desde que el Es­
tatuto Orgánico Universitario, en el Re­
glamento de Matrícula, en su artículo 49, 

establece que "para solicitar matrÍCuia 
e,s necesario acreditar: 

lQ-La identidad personal del candida­
to, mediante la correspondiente cédula df~ 

identidad, otorgada por el Gabinete de 
Identificación; . 

29-La calidad de Bachiller en Huma· 
nidades, mediante el Certificado compe­
tente, otorgado por la Sección Adminis­
trativa de Títulos, y Grados". 

O sea, señor Presidente, con el pro­
yecto en debate no sólo se vulnera el prin­
cipio de Estado Docente, sino que tam­
bién se estaba atentando' contra los Es­
tatutos y Reglamentos de la propia Uni­
versidad. i Caramba, las perpectivas que 
tenía este proyecto, señor Presidente! 

En séguida, Honorable Cámara, se hq­
bla,en el artículo 49, de "las exigencias 
que deberán cumplir los alumnos para 
optar a los títulos de Auxiliar, Práctic0 
y Técnico que, en síntesis, abarcan igual 
número de años que los requeridos para 
obtener esos mismos títulos en los esta­
bleciIQ.ientos fiscales". 

Me extraña la argumentación tan po· 
bre que aduce la 90misión de Educación 
Pública. i Si no se trata de que para pro­
seguir estudios superiores sea necesario 
dejar pasar determinado número de años! 
i Si nO es esa la exigencia que imponen 
nuestros planes educacionales! Las exi­
gencias van al fondo, se refieren a as­
pectos más fundamentales, como ser pIa-
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nes y programas de estudios, métodos pe­
dagógicos, etc. En otras palabras, ellas 
atañen, en general, a la política educa­
cional que se aplica en las escuelas fis­
cales o particulares. 

Me parece, señor Presidente, que una 
declaración así es peligrosa, maXlme 
cuando en la letra b) del artículo 411 se 
establece: 

"b) Para optar al título de Práctico, 
haber éursado satisfactoriamente el pri­
mer ciclo técnico y los dos años que com­
ponen el segundo ciclo técnico del PI~lll 
de Estudios más un año de práctica". 

¿ Qué "Plan de Estudios", señor Presi­
dente'! ¿ El que con tanta insistencia nos 
mostraba el Honorable señor Rosende? 
Observamos que estaba empastado en una 
encuadernación muy bella; pero dicho 
Plan de Estudios no 10 conocemos y, 10 
que es más gravé, ni siquiera ha IDPrecido 
la aprobación de los organismos técnicos 
del Ministerio de Educación, como ser la 
Superintendencia de Educación Pública. 

El señor ROSENDE.-¡ Contestaré ca­
da una de sus observaciones, Honorable 
colega ! 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Estimo, señor Presidente, que fundamen­
talmente nos interesa saber si ese Plan 
de Estudios, que con tanto orgullo nO!3 
exhibía el Honorable señor Rosende, con­
cuerda exactamente con el programa edu­
cacional y con la orientación general de 
la educación fiscal y no deforma los con­
tenidos programáticos de dicha enseñanza. 

De ,ninguna manera quiero prejuzgar 
que esos planes y programas de estudios 
sean malos o deformados. Por el contra­
rio, creo que deben ser muy perfectos, en 
atención a la experiencia educacional que 
la Congregación Salesiana ha recogido en 
las diversas escuelas profesionales que 
mantiene en diferentes países. Segura­
mente contienen aportes importantísimos 
para impulsar la educación con orienta­
ción económica, que es en este caso lo que 
interesa especialmente. 

Me hago, señores Diputados, esta re-

flexión: ¿ no habrá deformación respecto 
al criterio nacional progresista, tendien­
te a crear una reforma agraria, con el 
fin de modificar la estructura de la eco­
nomía del campo de nuestro país? Si bien 
es cierto que no podemos exigir nada, des­
graciadamente, a esta reaccionaria legis­
lación educacional que existe hasta la fe­
cha en la orientación limitada que se le 
da a sus programas de estudios, en que el 
alumno de sexto año de humanidades n') 
sabe conscientemente cuáles son los re­
cursos y fuentes de riquezas de la nación, 
y salen ignorando los valores fundamen­
tales de los conocimientos básicos para 
desarrollarse. Tampoco creo que podamo!!! 
exigir que estos conocimientos se incor­
poren en los programas de nuestras es­
cuelas. No soy crítico intransigente, por­
que reconozco que tenemos cierta limita­
ción en la educación fiscal. ¿No habrán 
ideas retrógradas en estós programas? 
¿No habrá, no sólo un vacío, o más que 

. esto una limitación y un concepto absolu­
tamente dogmático de deformación de 
nuestra realidad? 

Esto es lo que debe inspeccionar la 
Superintendencia de Educcaión; sancio­
nar y supervigilar, como dice textual­
mente la Constitución Política del Estado, 
para poder darle aprobación a estos pro­
gramas. Todo esto se quiere eliminar con 
el texto actual del proyecto de ley que se 
nos propone. Yo estoy absolutamente en 
desacuerdo con principios de este tipo ... 

El señor DURAN (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo del segundo discurso 
del Honorable señor Poblete. 

Puede usar de la palabra Su Señoría 
dentro del tiempo que le corresponde por 
haberse inscrito para terciar en el de­
bate. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Por último, señor Presidente, en el ar­
tículo . 59 de este proyecto se señala que 
"los establecimientos educacionales de las 
Escuelas Salesianas del Trabajo gozarán· 
de los beneficios otorgados por la ley NI? 
9.864 ... " 
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Esa es la ley por la cual se ha dado 

subvención a los colegios particulares. 

Yo, señor Presidente, cuando en esta 

Cámara se habla con tanto calor y, a ve­

ces, con enojo porque algunos critican 

las subvenciones a los colegios particu­

lares, y más que eso, critican este sistema 

de educación particular, me pregunto: 

¿ cómo se puede criticar a aquellos que de­

fienden el Estado Docente, si en la actua'­

lidad es el Estado el que está aportando 

a esa educación particular un tercio del 

dinero total que está destinado a la edu­

cación fiscal? 

Son casi seis mil' millones de pesos los 

que se destinan, en el Presupuesto de la 

Nación para 1957, para las subvenciones 

a los colegios particulares. 

Yo nO me opongo, Honorables colegas, 

a esta subvención a los colegios particu­

lares. ¿ Por qué no !lodría subvencionár­

seles, señor Presidente? Si los' colegios 

particulares están aportando algo a la en­

señanza nacional, si ellos son una reali­

dad útil para la educación del país, no nos 

oponemos a que se les subvencione. Pero 

si, por otra parte, las escuelas primarias 

públicas de nuestro !laÍs permanecen en 

una siltuación de extrema miseria qUe es 

una vergüenza para la Nación, porque fun­

cionan en edificios ruinosos donde los ni­

ños deben amontonarse y porque no hay 

posibilidades de pagar a sus profesores; 

si los presupuestos del !laís.son insnficien­

tes para atender las necesidades de la edu­

cación secundaria; si nuestra Universi­

dad tiene que andar permanentemente 

mendigando recursos para sus presupes­

tos destinados al desarrollo de la investi­

gación científica y la difusión cultural, 

entonces, señor Presidente, yo me pregun­

to: ¿ cómo puede nuestro Estado dil3!lidar 

esa suma de seis mil millones de pesos, 

en subvenciones de este tipo? 
También objeto este aspecto del pro­

yecto. Porque no me parece justo favore­

cer el principio del desarrollo de la edu­

cación particular y estemos cercenando 

presupuestos que son básicos para el des~ 

A' 

arrollo de este principio y de esta garan­

tía constitucional, que significa que el Es­

t~do imparta educación a sus ciudadanos. 

Lógicamente, en estas escuelas se pue-. 

de hacer selección del alumnado. Y clara;.. 

mente lo expresaba mi Honorable colega 

señor Albino Barra: se hace en ellas se­

lección. ¿ A quiénes se recibe en estas es­

cuelas confesionales? 
¿ A todo el mundo? Creo que en muchas 

de ellas así se procede. Pero hay algunas 

donde se dispone que solo se recibe a 

los que se quiere admitir de entre todos 

los que postulan al ingreso de escuelas 

de este tipo. ¿No podrían en el día de mA­

ñana esas escuelas presentar un criterio 

discriminatorio en la selección de sus alum­

nos, frente a esta necesidad de educación 

de los ciudadanos? Resultaría entonces 

que, con fondos fiscales, se estaría hacien­

do discriminación con respecto a los ni­

ños y a los jóvenes que buscan educación 

y que pretenden acercarse a 'las fuentes 

del saber. 
j Caramba que' sale dura una eompro­

pación de esta especie! 
Quisiera también mencionar, señor Pre­

sidente, que nuestra legislación, para ci­

tnentar y dejar claramente establecido lo 

~ue significa el principio del Estado Do­

cente, a !lesar de cierta relatividad y de 

~iertos vacíos, ha dejado estampado el De­

creto con Fuerza de Ley NQ 104 de 3 de 

junio de 1953, a través de la creación de 

la Superintendencia de Educadón Públi­

~a, ciertas ideas que merecen tenerse en 

cuenta en esta ocasión. 
Dice el decreto citado en su artículo 1 Q : 

"Establécese la' Superintendencia de 

Educación Pública que tendrá a su cargo 

la dirección superior e inspección de la 

educación nacional bajo la autoridad del 

Gobiern,o y sin perjuicio de las garantías 

que sobre esta materia consagra la Cons­

titución" . 
En su artículo 6Q cuando señala las 

atribuciones del Consejo Nacional de Edu­

cación, organismo que se crea en el seno 

de esta Superintendencia, eX!lresa en el 

número 1 Q que: 
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"Artículo 6Q - Son atribuciones del 
Consejo Nacional de Educación: 

1Q-Proponer al Ministro de Educación 
la política educacional de la N ación, pa­
ra lo cual deberá precisar, en cada. caso, 
los objetivos educacionales que se preten­
de alcanzar con los diversos tipos de en­
señanza y estudiar las medidas que ase­
guren la coordinación y correlación de las 
diversas ramas y servicios de la enseñan .. 
za, dentro de los principios de la Educa­
ción para la Democracia cuidando espe­
cialmente en la práctica, la unidad y con­
tinuidad del proceso educativo. Para este 
fin, podrá realizar y ordenar los estudios 
que estime conv,enientes"; 

Está claramente especificado que le co­
rresponde a este organismo, Consejo Na­
cional de Educación, componente de la Su­
perintendencia de Educación de la Na­
ción, como responsabilidad, la de fijar la 
política educacional del país, tanto par­
ticular como fiscal. Se incluye a la ense­
ñanza particular, específicamente, para 
que no haya dudas al respecto. 

Quisiera citar también el NQ 8 de este 
mi3illo artículo que dice: "Es también 
atribución de este Consejo: 
"8Q~Proponer al Ministro la aproba­

ción de planes y programas de estudios 
de carácter experimental que sometan a 
su consideración la Oficina Técnica o los 
colegios particulares, como equivalentes a 
los que rigen en los establecimientos del 
Estado para complementar las asignatu­
ras fundamentales". 

¿No están las Escuelas Salesianas en 
la co~dición de tener un programa de ca­
rácter experimental, ya que no ha sido 
aceptado ni aprobado por la Superinten­
dencia de Educación? Es lógico y claro 
deducir de este número, que se plantea 
claramente la tuición, la fiscalización y 
la aproba.ción previa de la Superinten­
dencia de Educación al respecto. Habla 
además de una equivalencia con los pro­
gramas que el Estado tiene en vigencia. 

Se ha pretendido decir que estos pro­
gramas no existen, que son rudimentarios 

y pobres. Creo que todos reconocemos que 
esta es la verdad, que en nuestro país en 
el plano educacional existen deficiencias, 
pero quisiera hacer una comparación des­
de este punto de vista con otros países 
de América Latina y de Europa. 

He recorrido, y lo digo con orgullo, va­
rios países europeos de ambos lados de 
la Cortina de Hierro, como diría el Ho­
norable señor Rosende, y\ a través de todos 
ellos he podido comprobar que la educa­
ción que se imparte en nuestra Universi­
dad de Chile es un ejemplo. En nuestro 
plantel superior de educación podemos 
aportar ideas, conceptos progresistas. for­
mular nuevos sistemas pedagógicos que 
constituyen allá absoluta novedad. 

Hay es,cuelas, y me remito I a mi ramo 
que es el que conozco, como la Escuela 
de Arquitectura de Roma y la de París, 
que son absolutamente atrasadas y aún 
reaccionarias en lo que atañe al sistema 
educacional. 

La enseñanza de las Facultades de la 
Universidad de Chile y de la Universidad 
Cátólica, -para darle satisfacción a mi 
Honorable colega señCtr Rosende- es tan 
sólida como la formación profesional que 
reciben los alumnos en esas escuelas. tan 
ponderadas y tan mentadas de Europa. 

Por último, para ahondar más en estas 
demostraciones y argumentaciones, qui­
siera citar el .artículo NI! 8, letra b), que 
dice: "Corresponderán a la Oficina Téc­
nica de Investigaciones Educacionales 
Especiales las funciones siguieí'ltes" : 
-Oficina Técnica, es otro organismo que 
se crea dentro de la Superintendencia de 
Educación- "estudiar y proponer al Con­
sejo Nacional de Educación las normas 
de supervigilancia sistemática de todas 
las funciones educacionales públicas y 
particulares" . 

Queda perfectamente establecida la tui­
ción de este organismo sobre la instruc­
ción particular, nótese la redacción "es­
tudiar y proponer al Consejo las normas 
de supervigilancia", -o sea, el control 
.bsoluto. 
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Dice la letra e): "Estudiar las profe­
siones, oficios y actividades públicas y 
privadas en relación con la educación que 
deben recibir los que las desempeñan, con 
el número y distribución geográfica de 
los mismos y COn los establecimientos que 
deben prepararlos". 

y por último, en la letra e) expresa: 
"Estudiar y elaborar planes y programas, 
material didáctico, normas para la orien­
tación y supervigilancia del trabajo do­
cente y toda otra actividad técnica que, 
de acuerdo {:on las instrucciones genera­
les de la Superintendencia, se implante 
en las diversas ramas de la enseñanza". 

Es de subentender que se refiere a la 
enseñanza tanto particular como fiscal. 

Con este proyecto queda suficientemeE­
te demostrado que lo que se persigue es 
eliminar el control del Estado en este ti­
po de educación ... 

El señor VALDES LARRAIN.-Eso 1". 
duele a Su Señoría ... 

El. señor GONZALEZ ESPINOZA.~­
Evidentemente que me duele, porque velo 
por el prestigio de nuestro país y por el 
de nuestra educación. Con esto se quiere. 
sencillamente, eliminar la posibilidad de 
llevar un control de esta importantísima 
rama de la educación, que está ligada na­
da menos que con la tierra y su gente. De 
ahí el temor que tiene el Honorable señor 
Valdés Larraín y tal vez por esta razón 
desea que se cierre una nueva puerta de 
control. 

Se¡or Presidente, quiero terminar mis 
palabras expresando las siguientes últi­
mas citas. 

Me he permitido hacer llegar algunas 
indicaciones; que tienen por objeto~ pri­
mero, eliminar aquel concepto del artícu­
lo 29 que significa que los exámenes sean 
tomados por los mismos profesores de es­
tas escuelas. 

Creo que ~s indispensable, y varios de 
mis Honorables colegas ya han ahondado 
sobre el particular, que estos exámenes 
se tomen por comisiones fiscales. Es in-

I 

dispensable que este artículo asi lo esta-
blezca. 

Otra indicación tiende a impedir que 
en estas escuelas la enseña:lza se imparta 
de acuerdo con sus propios programas, ya 
que debe haber relación entre ellos y los 
del Estado. Es evidente que por deficien­
tes que sean los programas estatales, ellos 
son los que rigen en nuestra educación 
pública. Ya habrá mejores cuando este­
mos en condiciones de confeccionarlos. 

Por último, creo que es indispensable 
establecer, con claridad, que para ingre­
sar a los planteles de estudios superiores 
será indispensable el grado de bachiller. 
Como, felizmente, el Honorable señor Ro­
sende se ha manifestado partidario de 
esta idea, espero que será más facil in­
corporarla al proyecto. 

Es decir, que para que los alumnos de 
estas escuelas puedan ingresar a la Uni­
versidad de Chile y demás establecimien­
tos de la enseñanza superior será indis­
p?~sab!e que eumplan con los requisitos 
que actualmente se exigen. En caso con­
tr2Y;O, ya el atropello seria demasiado 
grave. 

Antes de concederle una interrupción 
al Honorable señor . Fuentealba, quiero 
expresar que votaré en contra de este pro­
yecto, porque estimo que él constituye un 
nuevo atentatdo contra el principio del 
Estado docente y a lo que él significa en 
el desarrollo de nuestra educación. 

Poco a poco se ha ido cercenando, me­
diante interpretaciones dudosas y el atro­
pello a los reglamentos y a las leyes, el 
derecho que tiene el Estado de orientar 
y supervigilar la educación que se impar­
te en el país. 

El señor DURAN, (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señOT Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, indudablemente que la materia 
que nos ocupa tiene mucha trascendencia, 
porque rebasa el alcance que se le ha da­
do en el articulado del proyecto. 

Quiero empezar mis observaciones, re­
mitiéndome a una clasificación de los 
caracteres hecho por el psicólogo Stran­
gel'. 
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Este divide a los hombres en seis ca­

tegorías. En una de ellas ubica al políti­
co. En su definición dice: "El hombre po­
lítico busca el mando porque considera 
que es menester imponer, por medio del 
Estado, los principios de organización 
que traérán el bienestar común. Se rige 
por la ley del dominio". 

Confieso, señor Presidente, que ton 
mis observaciones se regirán por esh 
principio filosófico: la ley del dominio en 
la vida política. 

y digo esto por cuanto el proyecto de 
ley en debate no significa únicamente co­
locar a las Escuelas que se mencionan en 
ua situación especial o en igualdad de 
condiciones con los establecimientos fis­
cales, sino por cuanto, sencilamente, en la 
aplicación de la ley del dominio, nuestros 
colegas de las bancas conservadoras, que 
son los que defienden con maYDr interés 
esta iniciativa, bt.¡scan la satisfacción de 
objetivos mucho más lejanos que los que 
aquí se establecen. 

Señor Presidente, mi formación políti­
ca me ha llevado al convencimiento de que 
el Estado debe ser quien imparta la en­
señanza en una nación organizada, ya que 
una de sus funciones específicas es dar­
le unidad espiritl1al a I~ sociedad, del mis­
mo modo como debe velar por mantener 
la unidad territorial, materia muy co­
mentada últimamente en los debates ha­
bidos en relación con la acusación consti­
tucional deducida en contra del Presiden­
te de la República. El Estado tiene la 
obligac~ón perentoria, establecida en la 
Constitución Política, de mantener la uni­
dad esPiritual. 

Ahora bien, señor Presidente. De acuer­
do con estos principios, ¿ qué dice la Cons­
titución de 1925? Reconoce, sencillamen­
te, que al separarse la Iglesia del Estado, 
éste hene la obligación de velar por· el 
cumplimiento de las garantías constitu­
cionales, entre las cuales figuran, funda­
mentalmente, las libertades de pensa­
miento y de creencias. 

Por esta razón, jamás me atrevería a 

levantar mi voz para acalla'" Aíl parla­
mentario que por sí, o r ~1-'resentación 

de otras personas. r ~óara sus convic-
ciones frente P .Jl'oblema relacionado 
con la libe r > ~ religión, ya que sé que 
estaríp .~ando un derecho garantiza-
dI' . Constitución . 

• o, de ahí a: aceptar que este princi­
/10, para mí -obligatorio de los Poderes 
Públicos, de velar por la u,nidad espiri­
tual, que se debe impulsar forzosamente 
a través de la educación ya que ella da 
precisamente esa uniformidad de espíri­
tu y amplía la posjbilidad de desarrollar 
la capacidad intelectual y afectiva del in­
dividuo, nos conduzca a aceptar situa­
ciones de privilegio que puedan terminar 
con el control que el Estado debe mante­
ner sobre la educación, hay mucha dife­
rencia. 

En realidad, señor Presidente, cuando 
el Honorable señor Julio Von Mühlem­
brock señalaba, hace algunos instantes, 
como un argumento de carácter emotivo, 
-cuyo valor reconozco-, que no era po­
sible que desconociéramos la labor des­
arrollada por las Escuelas Salesianas du­
rante setenta años, período en el cual el 
Estado nada hacía, yo le respondía inte­
riormente: hace setenta años el Estado 
chileno no estaba cumpliendo una fun­
ción que también estaba específicamente 
establecida en la Constitución de 1833, 
porque las disposiciones de la de 1925 en 
este aspecto son nada más que una pro­
longación de las otras. 

De ahí que, retrotrayéndonos al pasa­
do, nosotros tendríamos que censurar -a 
través del tiempo y sin ninguna eficacia 
ni posibilidad de remediar males- el he­
cho de que el Estado no estaba ejerciendo 
sus funciones específicas en el aspecto de 
dar todas las posibilidades de educación al 
pueblo, por 10 que una congregación re­
ligiosa respetabilísima estaba asumiendo 
las obligaciones que el Estado no estaba 
cumpliendo. 

Pero, también de mi formación políti­
ca, pienso que es perfectamente legítimo 

\' 
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que todas las confesiones religiosas ten­
gan amplio derecho a ejercitatr sus cre­
encias en la parte espiritual y objetiva 
de los ritos. Se los garantiza la Constitu­
ción. Sin embargo, que las congregacio­
nes religiosas se tomen como medios o 
instrumentos para satisfacer otroR obje­
tivos que van más allá que ,los meramen­
te educativos, no puede ser aceptado por 
un individuo de conformación espiritual 
laica, como lo soy y lo confieso siempre. 

No es el caso que estemos únicamente 
reconociendo lo que no es discutible, el 
papel que han jugado las congregaciones 
religiosas y la ayuda o el aporte que han 
significado para el Estado. Pero ellas lo 
han hecho por graciosa volunttad, exclu­
sivamente por cumplir con deberes cris­
tia nos. Han cumplido algunas obras de 
misericordia, aquellas obligaciones espi­
rituales que indican "enseñar al que no 
sabe" y "dar consejo al que lo ha me­
nester". Pero el Estado no tiene deberes 
de misericordia -ni espirituales ni cor­
porales- que cumplir. Tiene obligacio­
nes que satisfacer frente al pueblo, por­
que si no las cumple, se hace acreedor 
a la censura e incluso a la acusación. 

De ahí que siga sosteniendo que el pro­
yecto de ley en debate -aparentemente 
tan inofensivo y que puede ser defendidr. 
con buenos argumentos en el orden es­
trictamente emocional, como los que he­
mos estado escuchando- no se puede de­
fender en el orden lógico en la misma 
forma y con las mismas posibilidades de 
éxito. 

Sostengo que, si bien es cierto que el 
Estado actual es remiso en el cumplimien­
to de sus obligaciones, no por. eso noso­
tros podemos permitir que, para justifi-

" car esta desidia del Estado en el cumpli­
miento de sus deberes, se esté constitu­
yendo otro Estado dentro del Estado. 

En este caso, las congregaciones reli­
giosas ya no están en el legítimo derecho 
del ejercicio de sus creencias religiosas, 
que deben ser practicadas en los lugares 
y en la forma que la Constitución y la 

convivencia social establecen, sino que, a 
través de la enseñanza, de la escuela, es­
tán excediendo los límÚes que les confie­
re la CQnstitución. En efecto, como lo ob­
servaba en la mañana nuestro Honorable 
colega señor Barra, las escuelas prima­
rias, de enseñanza secundaria o universi­
taria o de cualquier clase, cuando ellas 
son particulares, caen, por desgracia, en 
un plano de discriminaciones. No quiero 
decir que es.tas discriminaciones sean de 
carácter racial, pero si son de otra índo­
le. Ello es lógico porque en estos casos la 
escuela deja ya de ser un instrumento de 
bien general, transformandose en uno de 
satisfacción de interese particulares. 

Por 10 tanto, se puede afirmar, con ab­
soluta lógica, que las escuelas congraga­
cionistas católicas tienen que ir -por­
que de otra manera desvirt~arían los 
principios de la propia religión -influ­
yendo en la personalidad del educando 
y deformándola, a través de sus siste­
máticas enseñanzas y de la convivencia 
que existe en dichos establecimientos. 
Pues bien, una escuela protestante ten­
drá que hacer lo mismo. En cambio, 
las escuelas estatales no son católicas 
ni protestantes. Son escuelas sencilla­
mente racionales, que se guían por 

. principios humanísticos, dentro de los 
cuales caen los de carácter religiosos. De 
ahí que la enseñanza fiscal y el Estado 
Docente, son por naturaleza neutrales .. 
Por esas mismas razones es el Estado el 
instrumento más indicado para impartir 
una enseñanza legítima y justa pues a 
cada uno le da el derecho a tener la cre­
encia que mejor le parezca y ejercitarla 
dentro de los principios establecidos en 
la Constitución Política del Estado. Es el 
propio Estado quien' vela porque dichos 
principios no. sean entorpecidos o vulne­
rados. 

Por este motivo, en estricta· doctrina 
política, la enseñanza particular constitu­
ye una forma de penetración en las fina- , 
lidades del Estado. En el caso particular 
que nos preocupa no es necesario ser muy 
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agudo para darse cuenta que la enseñan­
za congregacionista católica procura, 
cumpliendo sus objetivos específicos, for­
mar al individuo con una determinada 
actitud psicológica de respecto integral 
hacia esas creencias y con todo lo que se 
asocia, a veces injustamente, con lo que 
sea extrictamente religioso. 

Por eso, siempre las escuelas congrega­
cionisas tendrán que estar asociadas, y 
eso podemos deducirlo de la observación 
objetiva de los hechos, con el' Partido' 
Conservador y con todos aquellos sectores 
íntimamene ligados a este partido. 

Me parece q1ie este proyecto de ley, tan 
inocente en apariencia, rebalsa los obje­
tivos que dice tener, esto es, hacer jus­
ticia a las congregaciones que han estado 
impartiendo enseñanza en el país. Se bus­
,ca, a través de la ley, el dominio político. 

Porque no estamos aquí en un concilio 
. o el1 una reunión religiosa, sino que esta­

mos, sencillamente, en el Parlamento chi­
leno, en donde se exponen todas las ideas 
y se plantean los principios con un fin 
pomico. Y no pueden tener otro. De ahí 
qlie, como conclusión lógica, se puede de­
cir que el Partido Conservador, al patro­
cinar este proyecto, está satisfaciendo sus 
fines políticos legítimos. Si exhibe mejo­
res argumentos que los nuestros, si en el 
momento de la votación tiene aquí un ma­
yor número de representantes, logrará la 
aprobación de este proyecto. Ese es el 
juego democrático, porque nuestra obli­
gación es no ser remisos en el ejercicio 
de nuestros derechos y procurar contar 
con el mayor número de parlamentarios 
cuando deseamos ganar una votación. 

En todo caso, es preciso dejar plantea­
dos sinceramente los principios que hace 
un momento exponía el Honorable señor 
Rosende, Diputado informante d-el pro­
yecto, con la habilidad dialéctica que to­
dos hemos de reconocerle y que es un or­
gullo para esta Corporación, ... 

El señor ROSENDE.-Muchas gracias, 
Honorable colega ... 

El señor FUENTEALBA.-... porque 

Su Señoría, que es muy inteligente y ma­
nej a tan bien el castellano, con suma elo­
cuencia puede censurar o dejar en ridícu­
lo a su adversario. 

El Honorable colega exhibía un volú­
men en el que aparecían los programas 
de estudio de las Escuelas Salesianas y 
decía que tales programas estaban en vi­
gepcia desde hace muchps años y, en con­
traste con ello, resulta que la Dirección 
General de Educación Agrícola, Comer­
cial Técnica del Estado todavía no ha ela­
borado sus planes de estudio. Sobre esa 
base, concluía que el Estado no estaría en 
condiciones ni tendría derecho a criticar 
a revisar los programas d~ esas Escuelas 
-afirmación que fue criticada por el 
Honorable señor González Espinoza- a 
fin de comprobar si ellos están en conso­
nancia con los programas oficiales, pues­
to que se ha sido remiso en el cumpli­
miento de esa obligación . 
. En relación con esta materia, me atrevo 
~ recoger la crítica que en forma velada 
formuló el Honorable señor Rosende, y 
lo hago de viva voz, con la misma fran­
queza que siempre he empleado en esta 
Corporación. Censuro a los Poderes PÚ­
blicos y, en este caso, al Ministerio de 
Educación, en la forma más enérgica que 
puede hacerlo un profesor de Estado. Sé 
que el señor Ministro de Educación es mi 
superior jerárquico dentro del Magisterio. 
El señor Hernán Pardo también es mi su­
perior jerárquico, porque desempeña las 
funciones de Director General d'e la Ense­
ñanza Profesional. El señor Pardo ha des­
cuidado su obligación, a pesar de lo que 
debe haber aprendido en Italia, Francia 
Alemania y Suiza. Si es que algo captó en 
su viaje o si es poco lo que se puede ense­
ñar de lo que allá vió, en ningun caso de­
bió haber sido remiso en la confección de 
programas organizados. El señor Direc­
tor de Enseñanza Profesional, a mi juicio, 
no cumplió con los deberes que la Cons­
titución le impone, en aquella oportunidad 
en que concurrió a la Comisión de Hacien· 
da, porque debió defender al Estado Do-
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cente, del cual es expresión. De ahí qu~ 
haga pública las observaciones del Hono 
rabIe señor Rosende. 

Cuando se opina en el seno de esta Ho­
norable Cámara que la enseñanza particu­
lar de cualquiera confesión que sea, no 
ya en función de principios ni de conve­
niencias ni tampoco de sentimientos, sin0 
que sencillamente por enéadenamiento ló­
gico de los razonamientos, tiene un carác­
ter, ni ·diré clasista, porque no me agra­
da el término sino de grupo, se habla de 
un hecho objetivo fácilmente demostra­
ble, porque, como decía hace un instante, 
únicamente la enseñanza fiscal puede y • debe ser neutra; puede y debe, en todo ca-
so, respetar la personalidad del educando 
y de sus padres, circunscribiendo su ac­
ción a todo lo que tiene que enseñar para 
el desarrollo de la capacidad intelectual e 
influir en la formación espiritual del fu­
turo ciudadano; y tiene pleno derecho, 
mejor dicho, el deber, de dejar que el fu­
turo ciudadano sea católico, protestante ti 

lo que quiera. Esto, repito, no se puede 
hacer en la enseñanza particular, porque, 
como lo dije hace un momento, y esto na­
die lo puede refutar, en forma clara y pre· 
cisa, toda enseñanza particular cumple 
también un objetivo, que no es propio de 
las finalidades generales del Estado. 

Esto, señor Presidente, lamentablemen­
te, no ocurre tan sólo en el plano de las lu­
cubraciones. ¿ Qué ocurre en la práctica? 
Aquí está' presente el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo, profesor y 
Director de un establecimiento secunda­
rio, y quien a través de su experiencia, co­
mo la de los Honorables señores Poblete, 
Naranjo y del Diputado que habla, sabe 
.que en los planteles congregacionistas se 
hacen divisiones. ¿ Y de acuerdo con qué"! 
¿ Con la capacidad intelectual de los mu­
chachos? ¿ Tiene íntima relación con el 
intelecto? ¿ Con l:¡t formación física de ca­
da uno, esto es, gordos o flacos, altos o ba­
jos? No, señor Presidente. La división se 
hace de acuerdo con el estado social y eco­
nómico de los educandos. ASÍ, en una sec-

ción del establecimiento se enseña a los 
muchachos de la sociedad y a todos aque­
llos que tienen medios económicos; en otro 
lado del establecimiento está la sección d~ 
los pobres. 

A mí, señor Presidente, no me gusta 
hacer afirmaciones falsas o sueltas o que 
no pueda corroborar. 

Voy a citar, para esto, un ejemplo, que 
no va a ofender los sentimientos de nin­
gún Honorable colega. Fuí profesor exa­
minador en la prOVincia de Cautín, duran­
te varios años. En tal carácter me tocÓ 
examinar al alumnado del colegio Beata 
Imelda, de Pitrufquén. Me admiraba, en 
realidad, la sagacidad de las religiosas es­
pañolas, porque eran tan hábiles para 
plantear sus principios. Pero, ellas mis­
mas, con una gentileza que les agradezco, 
porque me sirve ahora para citarlas co­
mo ejemplo, me mostraban el edificio y 
me decían: "Esta parte del edificio 
es de concreto; está muy bien termi­
nada, gracias a las donaciones que recibi­
mos de los católicos e, incluso, de algunos 
radicales que tienen sus hijas aquí. Se 
están terminando estos pabellones para 
que los educandos tengan buen ambiente". 

Pero, señor Presidente, en un sector ve­
cino, estaba la escuela primaria. ¡ Pobre­
cita! N o había necesidad de darle más, 
porque era para pobres. Pero, por esa es­
cuela,. en la cual se impartía y se sigue im­
partiendo enseñanza, la Congregación re­
cibe una subvención fiscal. Así, señor Pre­
sidente, estos colegios particulares man­
tienen una enseñanza primaria y secun­
daria distinta. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-En esa época no recibía subvencio­
nes. 

El señor FUENTEALBA.-Si las reci­
bía. Hace solamente tres años y medio que 
estoy por acá. 

De aquí, señor Presidente, que me 
atreva a sostener que lo que pude com­
probar en el colegio Beata Imelda, de Pi­
trufquén, se puede comprobar también en 
cientos de establecimientos de Chile; in-
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duso lo mismo' ocurre en Santiago y en 
establecimientos de Educación Secunda­
ria, como es el Colegio de San Ignacio, 
que divide su enseñanza de acuerdo con 
la situación social económica y aún, con 
las creencias religiosas de los niños. Fun­
damentalmente distanciados de este gru­
po de niños, se imparte enseñanza gratui­
ta a otro grupo social de ciudadanos. De 
aquí que estimo que el Estado, como res­
ponsable de la unidad espiritual y la uni­
dad social de la masa escolar, debe tratar' 
de borrar, hasta donde sea humano y po­
sible, las diferencias sociales entre los 
educandos y no debe contribuir, con sus 
fondos, a que esta desigualdad se manten­
ga y se explote. En realidad, en esas e~­
cuelas se hace una ostensible e inconscien­
te diferencia que 19s muchachos y las mu­
chachas, que son pequeñueJos, observan, 
porque también tienen entendimiento y 
reacciones psicológicas. Ellos' ven que, 
mientras a unos alumnos se les educa en 
salas más o menos destartaladas, porque 
no da para más la I subvención fiscal, a 
otros, muchas veces de su mismo barrio, 
que viven en la casa del lado, se les im­
parte instrucción en salas de clase ade­
cuadas, con todas las comodidades; inclu­
so, se llega, algunas veces, con un espíri­
tu muy poco cristiano, a hacer que algu­
nos alumnos salgan por una puerta y 
otros, por otra. 

El señor DURAN (Presidente).- Ha. 
terminado el tiempo del primer discurso 
del Honorable señor González. 

Su Señoría puede continuar en el tiem­
po del segundo discurso del mismo señor 
Diputado. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, estoy señalando, como un princi­
pio que se puede ilustrar en la práctic:.l, 
que es un error que el Estado subvencio­
na la enseñanza particular, porque con 
ello contribuye a estas desigualdades so­
ciales. Niego, señor Presidente, la efecti­
vidad y la validez absoluta de aquel argu· 
mento que se esgrime con mucha facili­
dad de que el Estado cuando no es capa 7. 

.. 

o no está en condiciones de cumplir fun­
damentalmente con su obligación, debe 
aceptar la cooperación de instituciones 
privadas para llevar a cabo su función 
educativa. Sostengo lo contrario. Si el Es­
tado es incapaz de cumplir con esta fun­
ción que le encomienda la sociedad a tra­
vés de la Constitución, no debe distrae%" 
ningún centavo. Cuando ,le sobre dinero y 
sea lo suficientemente rico como para de­
cir "ya he cumpJido con todas mis obliga­
ciones", entonces puede ir en auxilio de la 
enseñanza particular. Sería tan censu­
rable el hecho como el de un padre de fa­
milia que pretendiera, teniendo una nu­
merosa familia, empezar por darle zapa­
tos y vestidos a los hijos del vecino, mien­
tras sus hijos anduvieran descalzos. ¡Eso 
es lo que hace actualmente el Estado! 

¿ Désde cuando se ha producido este fe­
nómeno? Desde que la República se em­
pezó a organizar. Por eso, el Honorable 
señor Von Mülhenbrock y el Honorable 
señor Rosende nos han podido decir cosas 
que nosotros no podemos negar. Setenta 
años atrás, los establecimientos particu-

'lares, estaban, específicamente, cumplien­
do una función que no realizaba el Esta· 
do; porque si el Gobierno de aquella épo· 
ca se hubiese preocupado de cumplir con 
10 que la Constitución le ordenaba, la en­
señanza particular no habría tenido nece­
sidad de venir en ayuda de la enseñanza 
fiscal, menos aún, cuando la ayuda que 
tan graciosamente se ofrece a la enseñan­
za particular, no es desinteresada. Y no lo 
es, Honorable Cámara, porque, como lo 
están observando los Honorables colegas 
y las personas que concurren a esta se­
sión, la defienden todos los señores Dipu­
tados de la Derecha y la impugnamos to­
dos los partidos de Izquierda cualquiem 
que sea su color, desde el rojo vivo hasta 
el rosado, porque, en todo caso, aquí hay 
una división política natural que nada 
puede ni nadie tiene interés en borrar. 
Defendéis vuestro derecho para satisfa­
cer vuestros fines políticos; por lo tanto, 
como dijo alguien, perfecto derecho tene-
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mos nosotros a 'defender y a sostener 
nuestros principios, sin que .con ello pue­
dan sentirse heridas las susceptibilidades 
de algunos de mis Honorables colegas. 

Pero hay más, señor Presidente. 
La promoción de las diferencias socia­

les y de tipo económico perjudica no sólo 
a la enseñanza sino a la N ación, al esta­
do mismo. ¿ Por qué, señor Presidente '! 
Porque, dada la naturaleza de ambos ti­
pos de enseñanza -la particular y la fis­
cal- su orientación tiene que ser dife'­
rente. 

La enseñanza particular se imparte con 
un objetivo especial: mantener ciertos 
principios que son .inherentes a la confe­
sión religiosa que los imparte. 

La enseñanza particular es impartida 
fundamentalmente por personas que per­
tenecen a determinadas creencias. 

De ahí, señor Presidente, que los profe­
sores de las escuelas congregacionales no 
tienen otra obligación que ser consecuen­
tes con las creencias religiosas que pro-
fesan. . 

La enseñanza que imparten las escuelas 
fiscales, en cambio, es laica. Es imparti­
da por ciudadanos que no tienen la obliga­
ción de permanecer célibes, que se casan, 
tienen familia y, como consecuencia de 
ello, tienen obligaciones diferentes. 

y en la práctica se observa que, mien­
tras el profesor fiscal tiene qúe declarar 
huelgas para que se le aumenté su sueldo. 
el profesor de congregación religiosa no 
necesita hacerlo; le basta con señalar sus 
necesidades a su superior jerárquico. 

En consecuencia, señor Presidente, se 
crea una diferencia bastante importante 
entre los profesores de las dos clases de 
enseñanza. 

Se, señor Presidente, porque soy profe­
sor y no estoy jubilado, que la enseñanza 
fiscal merece críticas. Y uno de los argu .. 
mentos que se han dado esta tarde en su 
contra consiste en que su calidad es me­
diocre, inferior a la de la enseñanza par­
ticular. 

,. 

Confieso, señor Presidente, que así es. 
Lo declaro así y no lo niego; pero me he 
dado el trabajo de buscar los origenes de 
este hecho. . 

¿ Por qué la enseñanza fiscal está resul­
tando más mediocre que la enseñanza par­
ticular? 

Por una razón muy sencilla. 
La enseñanza particular es una ense­

ñanza de grupo -no quiero usar la pala-
bra " 1 " -e ases - es una ensenanza de "éli-
tes" y tiene perfecto derecho a mantener 
su ángulo herméticamente cerrado. En 
cambio, la enseñanza fiscal, de orienta­
ción democrática, tiene la obiigación de 
admitir a todo muchacho que llegue has­
ta ella. El Estado debe ofrecer a todo el 
mundo la oportunidad de educarse. Y, de­
bido a la mayor afluencia de alumnos la 
distancia entre la máxima inteligenci~ y 
la mínima, 00 también mayor. 

Por consiguiente, en la tarea de impar­
tir instrucción al educando en la enseñan­
za fiscal, se obtienen rendimientos infe­
riores a los de la educación particular, co­
mo se puede apreciar en las actas de exá­
menes respectivas de la Dirección Gene­
ral de Educación Secundaria. 

Las escuelas particulares se vanaglo­
rian de obtener mayor porcentaje de 
alumnos con notas máximas, y de que, 
cuando de bachillerato se trata, propprcio­
nalmente consiguen mayor cantidad de 
aprobados. Este es un hecho innegable. 

Pero mañosa y astutamente, no dicen 
toda la verdad, pues, como expresara mi 
Honorable colega señor González Espino­
za, recurren a la estratagema de los· tres 
ciegos frente al elefante. Nada dicen res­
pecto a que mantienen una matrícula dis­
criminatoria.· Reciben solamente al alum­
no que. les conviene y nadie los puede obli.­
gar a aceptar al niño o al adolescente que 
no cumple con las exigencias intelectuales 
que les imponen. 

Por el contrario, la enseñanza fiscal tie­
ne que aceptar a todos, en especial a los 
hijos de "Verdejo" e incluso, a retarda­
dos mentales o tarados. De modo que si 
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comparamos un curso de treinta alumnoi> 
de la' enseñanza particular con otro igual 
de la fiscal, seguramente lleguemos a la 
conclusión de que hay más educandos in­
teligentes en el primero que en el segun­
do. Pero, en manera alguna, tal hecho fa­
culta a la enseñanza particular para tra.· 
tar de engañar argumentando que ella im­
parte mejor enseñanza que el Estado. 
Sencillamente 10 que pasa es que el mate­
rial humano de que dispone es superior al 
de las escuelas fiscales. 

i y me parece que no 'constituye una 
proeza obtener óptimos resultados con un 
material humano excelente! j La "gracia" 
está en conseguir buenos resultados con 
material humano deficiente! 

Por otra parte, el Estado chileno ha in­
currido en un gravísimo error al estable­
cer, en forma inamovible sobre todo por 
el hecho de haberle dado subvención, que 
la enseñanza particular sea considerada 
competidora de la estatal. Sobre este pun­
to podría proporcionar algunos antece­
dentes. 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, señor Diputado. Ha terminado 
el tiempo de los dos discursos del Hono­
rable señor González Espinoza. 

El señor NARANJO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, el Diputado que habla se inició como 
profesor, precisamente en colegios con­
gregacionistas. Durante algún tiempo, 
trabajé en el Colegio San Agustín y San 
Pedro Nolasco de Santiago, y después en 
el de la Inmaculada Concepción de Osor-. 
no. Durante muchos años examiné en los 
colegios particulares~ En todos ellos, 'fuí 

. tratado con especial consideración y com­
prensión, porque vieron en mí un maestro 
dispuesto a proceder con la máxima jus­
ticia. 

Deseo hacer esta advertencia previa 
para que no se crea que, al impugnar este 
proyecto, lo hago guiado por motivos pe-

queños o sectarios. Adopto esta posición 
-y así 10 hice presente en el seno de la 

. Comisión respectiva- precisamente por­
que, como maestro, quiero a la educación 
pública y estimo que ella ha adquirido un 
prestigio que rebalsa los límites de nues­
tro país. En todas partes, la educación 
chilena y sus maestros, en cualesquiera de 
las ramas de la enseñanza; tienen un lu­
gar preferente. Nuestra enseñanza es 
apreciada en todos los países' de América 
e, incluso, en los del Viejo Mundo. 

Precisamente, velando por este presti­
gio, impugno este' proyecto que constitu­
ye, como han dicho muchos Honorables 
colegas, un atentado al estado docente, que 
tiene la obligación de mantener una orga­
nización educacional, pero al cual se quie­
re negar, para que esta estructuración sea 
efectiva y eficiente, el control de aquellos 
establecimientos que se llaman particula­
res. 

Creo, señor Presidente, que el prestigio 
de nuestra educación se debe a la aplica­
ción de este control. Deseo que mis Hono·· 
rabIes colegas piensen lo que sería nues­
tra enseñanza primaria particular si no 
hubiera existido este control fiscal. ¿ Aca­
so no sabemos los maestros que en muchas 
escuelas particulares existían, hasta hace 
poco, profesores que no habían pasado el 
sexto año de escuela primaria? 

No era posible seguir tolerando esto, 
señor Presidente. Por lo demás, el profe­
sorado ha estado siempre atento para ve­
lar por el prestigio de la educación y las 
autoridades educacionales han compren­
dido también que es indispensable preo­
cuparse de él. 

En general, los Gobiernos y el Congre­
so Nacional han dado a la educación la 
atención preferente de que habla la Cons­
titución Política del Estado. Por eso, se­
ñor Presidente, estimo que este proyecto 
otorga privilegios a un determinado sec­
tor de la enseñanza profesional, privile­
gios que, incluso, como decían algunos 
Honorables colegas, dejan en situación de 
inferioridad a los estudiantes de escuelas 
paralelas que pertenecen al Estado .,. 
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El señor ROSENDE.-No, Honorable 

Diputado. 
El señor NARANJO.-Voy a ,probarlo, 

Honorable colega. El Honorable señor 

Enríquez, hace un momento manifestaba 

que se podría ingresar a las diversas Fa­

cultades de la Universidad Técnica del Es­

tado sin bachillerato y sin someterse a las 

normas que se establecen en estos casos. 

Digo esto, porque en el proyecto, en uno de 

sus artículos, se dice claramente que "los 

exámenes rendidos por los alumnos de las 

Escuelas Salesianas del Trabajo ante sus 

respectivos profesores, serán válidos para 

las promociones del primero, segundo y 

tercer ciclos de la enseñanza técnica y pa­

ra los efectos de la Licencia Secundaria 

Técnica y los habilitarán para ingresar a 

las diferentes Facultades de la Universi­

dad Técnica del Estado". 
y el propio señor Rosende no está en la 

razón al decir que el señor Ministro de 

Educación es partidario de que se apruebe 

el proyecto "a fardo cerrado". Esto no es 

efectivo porque en el acta correspondien­

te a una de las sesiones de la Comisión 

de Educación, aparece el señor Ministro 

diciendo que "ha conversado con el señor 

Seguel, Rector de la Universidad Técnica 

del Estado, y están de acuerdo en que la 

franquicia que se concede es muy am­

plia". Y el señor Ministro mantiene esta 

actitud, Honorable Diputado .. 
" El señor ROSENDE.-He presentado 

una indicación, Honorable colega, preci­

samente para aclarar la disposición per­

tinente. 
El señor NARANJO.-. Estoy formu­

lando mis observaciones en base a 10 que 

dice el proyecto, Honorable Diputado, el 

que ha sido firmado por Su Señoría. 

El señor ROSENDE.-No lo he firma­

do, Honorable Diputado. 
El señor NARANJO.-Según el artícu­

lo 31 de la ley N9 10.259, que constituye 

el Estatuto Orgánico de la Universidad 

Técnica del Estado, para ingresar a ella 

es indispensable acreditar que se está en 

posesión del bachillerato industrial. Ha-

bría conveniencia, entonces -dice el se­

ñor Ministro-- en agregar un inciso 3Q a 

la disposición, salvando esta omisión. El 

señor Rosende manifiesta que presentó 

una indicación que soluciona la dificultad 

hecha presente por el señor Ministro de 

Educación". Sin embargo la disposición 

pertinente no aparece en el proyecto. 

Y, es curioso, señor Presidente, esto, 

porque el Honorable señor Rosende dice 

que va a presentar de nuevo esa indica­

ción. En la Comisión, la mayoria de ella 

"hizo y deshizo" con el proyecto de ley, 

tanto es así que los que lo impugnamos 

nos vimos obligados a retirarnos, porque 

no se oían razones; sólo se deseaba ganar 

votaciones. 
El señor ROSENDE.-Más vale no re­

cordar sw. intervención en la Comisión, 

Honorable Diputado. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la veZ. 
El señor ROSENDE.- ¿ Me permite, 

Honorable Diputado? 
El señor NARANJO.- En realidad, 

dispongo de pocos minutos para hacer mis 

observaciones; por eso, no puedo conce­

der al Honorable Diputado señor Rosen­

de las interrupciones que me ha solicitado. 

-Hablan varios señores Diputa.dos a 

la vez. 
El señor NARANJO.-Señor Presiden­

te, este proyecto tiene aberraciones tan 

grandes como la contenida en el inciso 2Q 

del artículo 39, que dicE!: "Los egresados 

de las Escuelas Agrícolas del Estado, de 

las Escuelas Agrícolas Salesianas, del 

Instituto Superior de Agrocultura de 

Osorno, dependiente de la "Fundación 

Adolfo Matthei" y de la Escuela "El Ver­

gel" de Angol, quedarán habilitados para 

ingresar a las Facultades de Agronomía 

de la Universidad de Chile, de las Univer­

sidades particulares reconocidas por el 

Estado y a las d'¡versas Escuelas depen­

dientes de la Facultad de Agronomía de 

la Universidad Austral de Valdivia". 

Señor Presidente, ¿ qué significa la ex­

presión "egresados?" ¿ Cuáles son los 
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egresados de las escuelas agrícolas? Pue­
den ser los Auxiliares, pueden serlo los 
Prácticos Agrícolas y los Técnicos. 

¿ A cuál de estos egresados le va a dar 
oportqnidad este proyecto de ley para in­
gresar a la Universidad? A los Auxilia­
res de campo, que son "egresados", por­
que aquí no se aclara el concepto; el no se 
refiere específicamente a los Técnicos. Se 
ha dado así, en forma apurada, rapidísi­
ma por la simpatía que en algunos seño­
res Diputados ha despertado este proyecto 
de ley. • 

-Hablan varios se'llores Diputados a 
la vez. 

El señor NARANJO.- y no se crea 
que en las autoridades educacionales ha 
existido el deseo de no satisfacer la peti­
ción de la Congregación Salesiana. 

Tengo aquí en mi poder el acta de la se­
sión celebrada por el Consejo Nacional de 
Educación el 14 de julio pasado, en la que 
se tomó un acuerdo para contestar una 
petición de la Congregación recibida con 
fecha 30 de mayo; o sea, antes de 15 días, 
la Superintendencia contestó a la Congre­
gación de los Sálesianos. 

En este organismo se tomó un acuerdo 
que da a esa Congregación la oportuni­
dad para que sea declarada cooperadora 
del Estado. Debo agregar que, aun antes 
de ser declarada cooperadora del Estado, 
está recibiendo la subvención. Esto indi­
ca que nunca ha habido el deseo de en­
torpecer su petición. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor NARANJO.- Manifestó, en­
tonces el Superintendente, refiriéndose a 
las proposiciones de la Oficina Técnica 
del Consejo Nacional de Educación: 

"La primera dice: "Comunicar al re­
presentante de las Escuelas Salesianas del 
Trabajo el derecho que asiste a estas es­
cuelas a ser reconocidas como coopera­
doras de la función educacional del Es­
tado, siempre que lo solicite al Ministerio 
de Educación y que su soliCitud; en el ca­
so de cada escuela, sea informada, favora-

blemente por la Dirección General de 
Educación Agrícola, Comercial y Técni­
ca". 

Esto se aprobó, señor Presidente, vein­
te días después de presentada la petición 
a la Comisión. Lo que hay es que no se 
desea que exista un control de parte de 
la Dirección General de Educación Agrí­
cola, Comercial y Técnica. 

Yo digo: si en realidad la educación 
que se imparte en estas escuelas es tan 
buena, ¿ por qué tiene temor el control 
del Estado? Es que tal eficiencia no es 
del todo efectiva, señor Presidente. 

Tengo a la mano, un ·informe del actual 
Rector Subrogante y ex Director de la 
Escuela Industrial de La Serena, señor 
Elías Espoz, que dice: "Hace tres años 
me tocó informar sobre la Escuela Sale­
siana de Artesanos que tiene esta Con­
greción en La Serena y con mucha sor­
presa de mi parte -pues ignoraba la for­
ma en que se realizaba el trabajo docen­
te.,- me pude inponer de que hay diferen­
cias fundamentales en la forma en que se 
enseña en estas escuelas con respecto a 
nuestra Enseñanza Industrial: se da pre­
ferencia casi en un 80 % de lal labor di a­
riá que hacen estos alumnos, al trabajo 
manual, sin ningún plan sistemático, y la 
parte de los ramos humanísticos está to­
talmente descuidada. 

Pudimo!l; comprobar en esa ocasión, los 
que formamos la Comisión que visitó este 
colegio, que no había control de asisten­
cia, ni libros de las materias pasadas, ni 
tampoco había programa de estudios. 

Creo que mientras estas escuelas no se 
sometan íntegramente al Plan de Estu­
dios de tiene la Dirección General de En­
señanza Profesional para esta clase de 
escuelas, no es posible designar Comisio­
nes para examinar a alumnos que están 
en esta situación". 

También tengo en mi poder el informe 
del señor Director General de Educación 
Profesional, que Sus Señorías han dicho 
que es partidario del proyecto, quien se 
refiere a las escuelas agrícolas -las CU8-
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Jes, según mis Honorables colegas, tienen 
planes tan acabados y perfectos- en los 
siguientes términos: 

"En realidad, en lo que se refiere a la 
enseñanza agrícola dos son los grandes 
colegi~s. La Escuela Superior de Agri­
cultura, dependiente de la Fundación 
Adolfo Matthei, que funciona en Osorno, 
S la mantenida por la Fundación "Pas­
cual Baburizza". 

Ahora bien, lo que sucede en muchas 
escuelas y, en esto las de los Salesianos 
In constituye excepción, es que en el gra­
do de Práctico no se les enseña, o si se les 
enseña no se hace en el grado suficiente, 
ramos que son determinantes para tener 
una cultura suficiente para poder captar 
la enseñanza universitaria. De ahí que 
mientras no se solucione este aspecto, no 
se puede, así como así, determinar que es­
tos Prácticos Agrícolas podrán seguir ca­
rreras universitarias, por los vacíos que 
presenta su educación en ramos huma­
nísticos y científicos". 

y o digo, señor Presidente, si la posi­
ción de los organismos técnicos del Esta­
do .... 

-Hablan varios señores DiZJutados a 
la vez. 

El señor NARANJO.-, He leído sólo 
actas de la Comisión de Educación e in­
formes oficiales, Honorables colegas. Na­
da más. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha llegado 
la hora de término de la: discusión del pro­
yecto. 

Cerrado el debate del proyecto que de­
clara válidos los títulos que otorgan las 
Escuelas Salesianas del Trabajo; del que 
restablece los quinquenios al personal de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros; 
y del que modifica la Ley NQ 11.867, que 
destina fondos para la construcción y 
rehabilitación de las oficinas de Correos 
y Telégrafos. 

3.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- Se 

-
suspende la sesión por quince minutos, 
para que la Secretaría ordene las indica-, 
ciones. 

-Se suspendió la sesión. 

4 . ....:..VALIDEZ DE LOS TITULOS DE AUXILIA­

RES, PRACTICOS y TECNICOS QUE CONI'IE­

REN LAS ESCUELAS SALESIANAS DEL 

TRABAJO 

El señor DURAN (Presidente)."'­
Continúa la sesión. 

En votación general el proyecto que de­
clara válidos los títulos de Auxiliares, 
Prácticos y Técnicos que confieren ¡as 
Escuelas Salesianas del Trabajo. 

Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuUados por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).-":" 
Aprobado en general el proyecto. 
. Se procederá a votar en particular. 

El señor Secretario dará lectura a la 
indic?-ción formulada al artículo 1 Q. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .--Indicación de los señores Enriquez 
y Schaulsohn para suprimir el articulo 
1Q

• 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa pondrá en votación el artículo. Si 
es aprobado, se entenderá que ha sido re­
chazada ia indicación. 

En votación el artículo primero. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultados por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 22. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado el artículo 1Q• 

El señor Secretario va' a leer las indi­
caciones formuladas respecto del articu­
lo 29. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
tal) ,-Son las siguientes: 

De los señores Enríquez y Schaulsohn, 
para intercalar ,en el artículo 2Q, después 
de la palabra "Estado" y antes de "los 
titulas, .. etc.". los siguientes: "siempre 
que se sometan a comisiones, programas 
y exámenes regulados por el Estado". 
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Indicación del señor Santandreu para 
suprimir la frase final, "siguiendo sus 
propios programas", en el inciso primero 
del artículo 29. 

Indicación del señor González, don Ser­
gio, para agregar, en el artículo 2Q, el si­
guiente inciso: "Los exámenes serán ren­
didos ante comisiones de escuelas simila­
res fiscales". 

Indicación del señor Barra para agre­
gar al inciso final del artículo 2Q, 'la si­
guiente frase: "El Colegio Adventista 
"Las Mariposas" de la ciudad de Chi­
llán". 

El señor DURAN' (Presidente).- La 
Mesa pondrá en votación el artículo con 
cada una de las indicaciones, separada­
mente. 

En votación el artículo 2Q, con la in­
dicación propuesta por los señores Enrí­
quez y Schaulsohn. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómicn dio el siguiente resultadolS por la 
afÍ17:iativa, 24 votos; por la negativa, 36 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El beñor YA V AR (Secretario acciden~ 
tal) .-El señor Santandreu ha presenta­
do indicación para suprimir la frase fi­
nal del inciso primero del artículo 29, 

"siguiendo sus propios programas". 
El señor DURAN (Presidente).- En 

votación el artículo con la indicación del 
Honorable señor Santandreu. 

--Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sig~tiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 36 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-El señor González Espinoza ha 
presentado indicación para agregar el si­
guiente inciso: 

"Los exámenes serán rendidos ante una 
'comis1ón de escuelas similares fiscales". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación el artículo con la indicación. , 

--Practicada la 'votación en forma. eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos; por iZa negativa, 36 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación del señor Barra para 
agregar el siguiente' inciso final: "El Co­
legio Adventista, "Las Mariposas", de la 
ciudad de Chillán". 

El señor DURAN (PresIdente).- En 
votación el artículo con la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio e!1 siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 29 
votos. , 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
cházada la indicación. 

En votación el artículo en la forma ori­
ginal propuesta en el informe. 

-Pr.acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el 3iguiente resultado: por la. 
afiTlnativa; 39 votos; por la negativa, 25 
1JOtoS. 

El señor DURAN (Presidente) .­
Aprobado el artículo 2Q

• 

El señor Secretario va a leer las indi-
caciones al artículo 39• l. 

El señor Y A VAR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación del señor González, don 
Sergio, que propone suprimir el artículo 
39• 

Indicación del señor Rosende para 
reemplazar el artículo 3Q por el siguiente: 

"Artículo 3Q- Los exámenes rendidos 
por los alumnos de las Escuelas Salesia­
nas del Trabajo, ante sus respectivos pro­
fesores, serán válidos para las promocio­
nes del primero, segundo y tercer ciclos 
de la enseñanza técnica y para los efec1Jbs 
de la Licencia Secundaria Técnica y 101 

habilitarán· para ingresar a las diferen­
tes Facultades de la Universidad Técnica 
del Estado y a la Facultad de Agronomía 
de la Universidad de Chile. Igualmente 
qeudarán habilitados para ingresar a las 
Facultades Técnicas y de Agronomía de 
las Universidades reconocidas por el Es­
tado. 

Para ingresar a las Facultades Univer-

, I 

I 
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sitarias rendirán su Bachillerato o se so­
meterán a las condiciones generales esta­
blecidas en cualquiera de las Universida­
des l-econocidas por el Estado, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico 
de la enseñanza Universitaria". 

Indicación del señor González. don Ser­
gio, para agregar en el artículo 39, des­
pués de las palabras "quedarán habilita­
dos", l~s siguientes: "previo examen de 
bachillera~o". 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Tendría que votarse primero la indica­
ción, señor Presidente. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
tal). - Indicación del señor Santandreu 
para suprimir en el inciso 19 del artículo 
39 la frase: "ante sus respectivos profe­
sores". 

Indicación del señor Schausohn, para 
suprimir en el inciso primero del artículo 
30 la frase: -"ante sus respectivos profe­
sores"; y para agregar al final del inciso 
segundo del artículo 39, lo siguiente: "de­
biendo cumplir, además, con las exigen­
cias correspondientes que impongan los 
organismos correspondientes del Estado, 
de acuerdo con' sus prerrogativas legales". 

Indicación del Honorable señor Enri­
quez, don Humberto, para substituir en el 
inciso 19 del artículo 39, la frase: "ante 
sus respectivos profesores", por la 
siguiente: "ante comisiones integradas 
por un profesor de establecimiento simi­
lar del Estadó, designado por la Dirección 
General de la Enseñanza Agrícola, Co­
mercial y Técnica, que la presidirá". 

Indicación del mismo señor Diputado, 
para suprímir el inciso segundo del ar­
tículo 39• 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa pond'rá en votación la indicación 
que consiste en suprimir el artículo, por 
ser la más amplia y, en seguida, pondrá 
en votación la que consiste en reemplazar­
lo, sin perjuicio de que se puedan votar 
las demás indicaciones al artículo, si se 
reemplaza, y que fueren procedentes. 

En votación la indicación del Honorable 

-
señor González, don Sergío para suprimir 
el artículo. 

-Practicada la votación en foY11U}; eco­
nómica, dio el siguiente resultado :p01' la 
ajú'mativa: 22 votos,. por la negativa, 37 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

En votación la indicación para reem­
plazar el artículo propuesto por el Hono­
rable señor Rosende. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio .el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos. 

El 'señor DURAN (Presidente).­
Aprobado el artículo de reemplazo. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal).- La indicación del señor GoA,zález 
Espinoza es para agregar, después de las 
palabras "quedarán habilitados", las fli­
guientes: "previo examen de bachillera­
to". 

El señor ROSENDE.-Está compren­
dida esa indicación en la disposición an­
terior ya aprobada. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Tiene un texto diferente, Honorable Di­
putado. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-La indicación aprobada por la Ho­
norable Cámara dice en la parte pertinen­
te :" ... quedarán habilitados para ingre­
sar a las facultades técnicas y de agrono­
mía de las Universidades reconocidas por 
el Estado". 

El Honorable señor González propone 
agregar: "previo examen de bachillera­
to". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación del Honorable se­
ñor González. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos ,. por la negativa, 35 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación del señor Santandreu 
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para suprimir en el inciso primero del ar­
tículo 39, la frase: "ante sus respectivos 
profesores" . 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica" dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 33 
lIoto~. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chaza-da la indicación. 

El, señor YAVAR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación del señor Schaulsohn, 
para l'\uprimir en el inciso primero del ar­
tículo 39 la frase: "ante sus respectivos 
profesores"; y para agregar al final del 
inciso segundo del artículo 39, lo sigui en­
te: "debiendo cumplir, además, con las 
exigencias correspondientes que impon­
gan 108 organismos correspondientes del 
Estado, de acuerdo con sus prerrogativas 
legales". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

--Practicada la votación en forma eco­
nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
afirnw,tiva, '21 votos; por la negativa, 36. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación del señor Enríquez, pa­
ra sustituir en el inciso primero del ar­
tículo 39 la frase "ante sus respectivos 
profesores", por la siguiente: "ante co­
misiones integradas por un profesor de 
establecimiento similar del Estado, desig­
nado por la Dirección General de Ense­
ñanza Agrícola, Comercial y Técnica, que 
la presidirá". 

El seúor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1"tnll-tiva, 21 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El fSeñor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El Heñor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación del señor Enríquez, pa­
ra suprimir el inciso 29 del artículo 39 • 

El señor DURAN (Presidente).-Esta 
indicación es improcedente, porque es pa­
ra suprimir un inciso de un artículo que 
fue reemplazado. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las indicaciones al artículo 49 del proyec­
to. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación del señor González Es­
pinoza para suprimir el artículo 4Q. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación el artículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado el artículo 4Q . 

. El señor Secretario dará lectura a la~ 

indicaciones al artículo 59. 
El señor YA VAR (Secretario acciden­

tal) .-En el artículo 51? hay una indica­
cióll presentada por el señor Guzmán pa­
ra ag-regar, después de "Escuelas Salesia­
nas del Trabajo", la siguiente frase: "y la 
Escuela Superior de Agricultura de O sor­
no, Fundación Adolfo Matthei". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación el artículo con la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma;tiva, 34 votos; por la negativa, ~ 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado el artículq 59 con la indicación. 

El señor Secretario dará lectura a 1M 
indicaciones que consisten en agregar ar­
tículos nuevos. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal).- Indicación del señor Santandreu, 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Para aquellos estableci­
mientos educacionales a que se refiere el 
artículo 21? puedan optar al reconocimien­
to de la validez de sus exámenes deberán 
cumplir con los siguiente requisitos: 

19 Local, instalaciones y laboratorios 
no inferiores a los de los establecimientos 
educacionales correspondientes; 

29 Preparación de su profesorado, de-
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biendo contar con un porcentaje de pro­
fesores titulados no inferior al de las Es­
cuelas respectivas del Estado; 

39-Comprobar su funcionamiento re­
gular y la eficiencia de su enseñanza me­
diante un informe que deberá emitir 
anualmente la Dirección del Servicio reS­
pectivo, y 

49 Haber obtenido, durante diez años 
a lo menos, resultados satisfactorios, .ca­
lificados por la Dirección General respec­
tiva en conformidad a los exámenes anua­
les tomados en forma oficial". 

El señor DURAN (Presidente )"- En 
votación el artículo nuevo propuesto. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazado el artículo. 

El señor Y A V AR (Secretario aGciden­
tal).- Indicación del señor Santandreu, 
para consultar el siguiente artículo nue­
vo: 

"Artículo ... -Los establecimientos a 
los cuales el Ministerio hubiere concedido 
validez a los exámenes anuales tomados 
por sus propios profesores quedarán su­
jetos a una inspección anual practicada 
por la Dirección General correspondiente 
con el objeto de comprobar la regularidad 
del funcionamiento y la eficiencia peda­
gógica y técnica de la enseñanza". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación el artículo nuevo propuesto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazado el artículo propuesto. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal).- Indicación del señor Santandreu 
para consultar el siguiente artículo: 

"Si durante dos ,años consecutivos la to­
talidad de los cursos de una escuela o al­
gunos de ellos no reuniesen, de acuerdo 
con el informe de la Dirección General 

del Servicio respectivo, los requisitos a 
que se refiere el artículo anterior, el Mi­
nisterio de Educación Pública procederá 
a suspender la autorización concedida, 
mientras se subsanen los defectos señala­
dos". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

--Pnu:ticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afÍ1'rnatÍ'i~a, 21 votos; por la negativa, 35. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor YAVAR (Secretario Acciden­
tal) .-Indicación del mismo señor Dipu­
tado para aguregar al proyecto el siguien­
te artículo: 

"Los alumnos que hayan rendido satis­
factoriamente todos los exámenes del Plan 
de Estudios para obtener el título corres-

. pondiente del Estado deberán rendir exa­
men ante una comisión examinadora in­
tegrada por profesores fiscales y por un 
representante de la escuela particular en 
que el é;!umno ha3'a realizado sus estudios. 
El examen se rendi~á en ~as mismas con­
diciones que lüs alumnos de las escuelas 
fiscales respectivas". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación al indicación. 
'-Practicada la votación en forma eco­

nómico", dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 18 votos; por la negatú'a, 35. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El señor Y AV AcR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación del señor Barra para 
agregar al proyecto el siguiente artículo: 
"Facúltase a la Universísdad de Concep­
ción para otorgar el título de normalis­
ta". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la indicación. 

-Ap!obada. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .-Indicación del señor Santandreu 
para consultar el siguiente artículo: 
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"Las Escuelas Salesianas del Trabajo 

deberán consultar en sus planes de estu­

dio las horas de clase que fije el Ministe­

rio de Educación sobre historia de Chile, 

Educación Cívica, Nociones de Economía 

Política y Educación Sexual". 

El señor DURAN (Presidente).­

Si le parece a la Sala y no se pide 

votación, se dará por aprobada la indica­

ción. 
Varios señores DIPUTADOS.-No hay 

acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-No 

hay acuerdo. 
En votación la indicación. 
-Practicada. la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

(J¡firrmatíva, 19; por la negativa 34. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 

chazada la indicación. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal) .-Indicación del señor Santandreu pa­

ra agregar al proyecto el siguiente artícu­

lo nuevo: 
"Los directores de los establecimientos 

educacionales que hubieren percibido sub-

, vención en conformidad a la Ley NQ 9.864, 

de 25 de enero de 1951, sin cumplir con los 

requisitos en ella establecidos, serán ci­

vilmente responsables del reintegro de las 

subvenciones indebidamente cobradas, sin 

perjuicio de su responsabilidad penal". 

El señor DURAN (Presidente).- En 

votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 22 votos; por /,a negativa, 30. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­

chazada la indicación. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal) .-Indicación de los señores Schaul­

sonhn y Magalhaes para agregar al pro­

yecto el siguiente artíeulo: 

"Las Escuelas Salesianas del Trabajo 

deberán recibir en calidad de becarios a lo 

menos un 20% de alumnos de su matrícula 

total. Para este efecto la Dirección de En­

señanza Profesional, precio informe de las 

autoridades educacionales provinciales, en-

tregará a la Dirección de las Escuelas res­

pectivas la nómina de los' alumnos favore­

cidos con estas becas, repartidas en la 

forma que indique un Reglamento que 

dictará el Ministerio de Educación. 

En caso que las Escuelas Salesianas no 

den cumplimiento a lo dispuesto en el in­

ciso anterior perderán derecho a la sub­

vención a que se refiere la ley NQ 9.864, 

de 25 de enero de 1951". 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

votación la indicación. 
-Durante la votación. 
El señor FUENTEALBA.-Sus Seño­

rías están para recibir y no para dar. 
'-Hablan varios señores diputados a la 

vez. 
El señor DURAN (Presidente) .-Rue 

go a los señores Diputados se sirvan guar-' 

dar silencio. Estamos en votación. 
-Practicadá la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la. 

afirmativa 21 votos; por la negativa, 33. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­

chazada la indicación. 
El señor YA V AR (Secretario Acciden­

tal) .-Los señores Oyarzún, Martones y 

Araneda han formulado indicación para 

agregar al proyecto el siguiente artículo: 

"Los establecimientos educacionales 

comprendidos en los artículos 1 Q Y 29 de 

este proyecto de ley, sólo podrán funcio­

nar bajo la supervigilancia de la Superin­

tendencia de Educación, debiendo ellas 

presentar, mensualmente, un esmdo de los 

alumnos asistentes y las notas obtenidas-¡ 

. debiendo reunir las mismas condiciones 

exigidas para otros establecimientos par­

ticulares. 
Para impetrar el pago de subver..ción, 

deberán estos mismos establecimientos ce­

ñirse a las normas y disposiciones vigen­

tes, autorizados previamente por el De­

partamento de Subvenciones del Ministe­

rio de Educación". 
El señor DURAN (Presidente).- En 

votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por 16 
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afirmativa, 17 votos; por La negativa, 32. 
El seño.r DURAN {Presidente) .-Re­

chazada la indicación. 
El señor YA V AR (Secretario. acciden­

tal) .-Indicación del seño.r Co.fré para 
consultar el siguiente artícl,llo.: "El perso.­
nal de las Escuelas Salesianas del Traba'­
jo, co.mo. el de to.das las escuelas de esta 
clase, deberán cumplir co.n lo. dispuesto. en 
el artículo. 11 del D. F. L. NQ 256, publi­
cado. en el "Diario. Oficial" NQ 22.609, de 
29 de junio. de 1953". 

El seño.r DURAN (Presidente) .-En 
vo.tación la indicación. 

-Practicaiút La vow.ción en forma eco-
1tÓmica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 18 votos; por La negativa, 33. 

El seño.r DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El seño.r YAVAR (Secretario. acciden­
tal) .-Indicación del seño.r Co.fré para 
consultar el siguiente artículo.: "La Su­
perintendencia de Educación, en virtud de 
lo. dispuesto. en el artículo. 10, número. 7, 
de la Co.nstitución Po.lítica del Estado., po.r 
intermedio del departamento técnico. res­
pectivo, dará la o.rganización, pro.gramas 
y planes de trabajo., co.nsultando. la o.bli­
gación que el departamento. técnico. del 
Estado. imparta a la enseñanza profesio­
nal". 

El seño.r DURAN (Presidente).- En 
yotación la indicación. . 

-Practicada la, votación en forma eeo­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
bfirmativa 18, votos, por la nega.tiva, 31. 

El seño.r DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El seño.r YA VAR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación de lo.s seño.res Serrano, 
Errázuriz don Carlo.s J o.sé, Larraín Vial, 
Correa Larraín, Peñafiel, Vial, do.n Fer­
nando, Pinto Díaz, Orpis y señora Laffaye, 
para co.nsultar el siguiente artículo; "Lo.s 
establecimiento.s de educación particular 
que hayan cumplido cien año.s de Tabo.r 
educacio.nal, co.n exámenes válidos ante 
Comisio.nes Oficiales, go.zarán de los pri­
vilegio.s del Decreto. NQ 5.232, artículo 19, 

de 20 de no.viembre de 1929, del Ministe­
rio. de Educación". 

El seño.r MUÑOZ HORTZ.-¿Po.r qué 
no. se lee la dispo.sición pertinente de ese 
decreto.? 

El seño.r MARTONES.-Que use de la 
palabra uno. de lo.s info.rmantes de la in­
dicación, seño.r Presidente. 

El seño.r DURAN (Presidente).-So.li­
cito. la venia de la Sala para o.frecer la 
palabra a uno. de lo.s firmantes de la in­
dicación. 

-Acordado. 
Ofrezco. la palabra. 
El señor MARTONES.-Hay que pedir 

a uno. de lo.s Diputado.s que explique esa 
indicación. 

El seño.r DURAN (Presidente).- La 
Mesa no. puede obligar a ninguno. de lo.s 
seño.res Diputado.s firmantes de la indica­
ción a que dé esa explicación. 

Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
El seño.r Secretario. va a dar nueva­

mente lectura a la indicación. 
El señor YA V AR (Secretario. acciden­

tal) .-La indicación es para agregar el 
siguiente artículo. nuevo.: "Los estableci­
mientos de educación particular que ha­
yan cumplido. cien año.s de labo.r educa­
cional, co.n exámines válido.s ante co.misio.­
nes especiales, go.zarán de lo.s privilegio.s 
del Decreto N9 5,232, artículo 19, de: 20 de 
noviembre de 1.929, del Ministerio. de Edu­
cación". 

El seño.r OLA V ARRIA.-Es improce­
dente. 

El seño.r DURAN (Presidente) .-El 
seño.r Secretario. va a dar lectura a la dis­
posición legal invo.cada. 

El seño.r Y A V AR (Secretario. acciden­
tal) .-Dice el artículo. 1 Q del Decreto. del 
Ministerio. de Educación Pública Nf/ 6.232, 
de 20 de no.viembre de 1929; 

"Serán válidos para las pro.mo.ciones 
dentro del primero. y E¡egundo ciclo. de la., 
enseñanza media y para los efecto.s de la 
Licencia Secundaria, lo.s exámenes rendi­
dos ante sus propio.s pro.fesores por los 
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alumnos de los Seminarios Conciliares de 

La Serena, Santiago, Concepción y Ancud, 

y de los colegios Seminarios de Valparaí­

so y TaJea". 
El señor DURAN (Presidente).- La 

Mesa advierte que la indicación es impro­

cedente, porque trata 'Una materia no in­

cluída en la Convocatoria. 
El señor ROSENDE.-¿ y no era im­

procedente la indicación del Honorable se­

ñor Barra, por la cual se faculta a la Uni­

versidad de Concepción para otorgar el 

título de Normalista? 
-Hablan varios señores Diputados a, la 

, vez. 
El señor DURAN (Presidente) .-Si 

los señores Diputados permiten a la Mesa 

expresar su opinión al respecto, lo hará 

con el mayor agrado. 
Este proyecto de ley tiene por objeto 

otorgar facultades a determinados cole­

gios para que den títulos. Esa misma pro­

posición la ha planteado y defendido el 

Honorable señor Barra respecto de otros 

organismos educacionales. La Mesa ha en­

tendido que la materia a-que se refiere el 

~ro'yecto es la de otorgar títulos y la de 

que trata esta indicación es totalmente 

distinta. Por lo tanto, por no estar ella in­

cluída en la Convocatoria, la Mesa la de­

clara improcedente. 
-Hablan varios seño:res Diputados a la 

vez. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la diiscusión del proyecto. 

5.-RESTABLECIMIENTO DEL BENEFICIO DE 

LOS QUINQUENIOS AL PERSONAL DE LAS 

FUUZAS ARMADAS y CARABINEROS DE 

CHILE 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­

rresponde ocuparse, en seguida, del pro­

yecto que restablece el beneficio de los 

quinquenios al personal de las Fuerzas 

Armadas y Carabineros de Chile. 

Boletines N.Qs 8.509 y 8.509 A. 

-Dice el prrowecto: 
Arl~lo 19-Concédese, a contar desde 

el 1 Q de diciembre de 1956, al personal 

dependiente del Ministerio de Defensa 

N acional y Carabineros de. Chile, de las 

plantas permanentes y suplementarias y 

personal a contrata y a jornal de estas 

mismas. Instituciones, pagados con fondos 

fiscales contemplados en la ley de Presu­

puestos o con fondos propios de determi­

nados servicios, aumentos quinquenaleil 

con los siguientes porcentajes: 20% pa­

ra los primeros 5 años y 15% por -cada 

otros 5 años de servicios efectivos. 

Este porcentaje será disminuido, tran­

sitoriamente, en un 30 % a contar desde 

el 29 quinquenio. 
El pérsonal en retiro y los beneficia­

rios de montepíos del Ejército, Armada, 

Fuerza Aérea y Carabineros de Chile per- . 

cibirán los beneficios de esta ley, calcu­

lados sobre las pensiones o montepíos a 

que tengan derecho, pero reducidos a los 

siguientes porcentajes: 
a) más de 10 años y hasta 15 años de 

servicios, 50 % ; 
b) más de 15 y hasta 20 años de servi­

cios, 65%; 
c) más de 20 y hasta 25 años de servi­

cios, 80%, y 
d) más de 25 años de servicios, el total 

de quinquenioes que señala el inciso pri­

mero. 
El personal de la Caja de Previsión de 

la Defensa Nacional gozará de los bene­

ficios de esta ley en ht misma forma es­
tablecida en el inciso primero de este ar­

tículo; pero el gasto que demande su apli­

cación será de cargo total a los fondos 

propios de dicha Caja. 
De igual manera las personas que go­

cen de pensión de retiro o de montepíos 

concedidos por la Caja de Previsión de la 

Defensa Nacional, por servicios prestados 

en ella, tendrán derecho a los beneficios 

de esta ley en la misma forma que los con­

templados en el inciso segundo de este 

tículo; pero el gasto que demande su apli­

cación también será de cargo total a los 

fondos propios de dicha Caja. 
Desde la vigencia de la presente ley y 

hasta le 31 d diciembre de 1957, no po-

- --- -----
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drán llenarse, en ningún caso, las vaCan­
tes que se hayan producido en los diver­
sos Escalafones del personal de la Caja 
de, Previsión de la Defensa Nacional. 

Artículo 29-Sólo dará derecho a gozar 
del beneficio de los quinquenios el tiempo 
servido exclusivamente en el Ejército, Ar­
mada, Fuerza Aérea, Carabineros de Chi­
le y Caj a de Previsión de la Defensa N a­
cional indistintamente, siempre que los 
servicios prestados no sean paralelos. 

ArtícuJlo 3Q-EI cálculo de los quinque­
nios se hará sobre la suma del sueldo ba­
se que esté en posesión, más el porcentaje 
señalado en el artículo 128 de la ley NQ 
10.343, Y más el reajuste de la ley NQ 
12.006. 

Sobre esta suma, más los quinquenios 
calculados en la forma señalada en el in­
ciso primero de este artículo, sólo se con­
siderarán como aumentos y gratificacio­
nes computables para los efectos de esta 
ley, las siguientes: 

a) La de vuelo, para el personal seña­
lado en el artículo 99 de la ley N9 11.824. 

b) La de Maestranza, para el personal 
mencionado en el artículo 89 de la ley 
NQ 11.824. 

c) La de buzo, para el personal que 
reúna las condiciones establecidas en el 
artículo 31 de la ley NQ 11.824. 

d) De Submarinista y de Aviación 
Naval, para el personal taxativamente 
señalado en el artículo 12 de la ley NQ 
11.824. 

e) De embarcado, para el personal seña­
lado en el artículo 11 de la ley NQ 11.824. 

En co:n.secuencia, los quinquenios no se 
tomarán en consideración para el cálcu­
lo de ninguna otra gratificación o áu­
mento especial que exista actualmente co­
mo tampoco viáticos ni indemnización por 
cambio de guarnición a que tuvieren de­
recho, las que sólo se aplicarán sobre las 
sumas señalad'as en el inciso primero. 

Artículo 4Q-Los quinquenios que esta­
blece la presente ley se cons.iderarán co­
mo sueldo para todos los efectos de reti­
ro, montepío y desahucio. 

Artículo 5Q-Los beneficios de esta 
ley en ningún caso alcanzarán: 

a) Al personal de las Fuerzas Arma­
das y Ca:rabineros de Chile cuyo sueldo 
sea pagado en oro o en moneda extran­
jera; o en moneda corriente con todo t) 

parte de los aumentos y recargos señala­
dos en los artículos 14 y 15 de la ley 
N9 11.824, y letra f) del artículo 23 de 
la ley NQ 11.595. 

b) Al personal de empleados y obreros 
de las Fábricas y Maestranzas del Ejér­
cito (F AMAE) , por ser totalmente pa­
gados con fondos propios, y sus sueldos,' 
regirse por los índices de hls demás in­
dustrias similares. r 

e) Al personal que por leyes de gra­
cia haya obtenido ascensos; a éstos, los 
quinquenios se les considerarán tomando 
como base la pensión que les habría co­
rrespondido por el grado y años de ser­
vicios a la fecha de su retiro. 

A rtíC'l¿[o 6Q- Derógase el inciso final 
del artículo 4Q de la ley NQ 11.824. 

Artículo 7Q-La primera diferencia de 
sueldo o pensión de retiro o montepío que 
resulte de la aplicación de la presente 
ley, no ingresará a la respectiva Caja de 
Previsión y quedará, eh consecuencia, a 
beneficio de las personas señaladas en el 
artículo 1Q. 

Artículo 89-El reconocimiento de los 
quinquenios para el personal en actividad 
se hará de oficio por las respectivas Ins­
tituciones (Direcciones del Personal). 

Para los beneficiarios de pensiones de 
retiro o montepío, el reconocimiento se 
hará de oficio por las respectivas Ofici­
nas de Pensiones. Bastará para ello, rela­
ciones colectivas certificadas por el Sub­
secretario respectivo. 

El reajuste de pensiones de retiro y 
montepío se efectuará en forma automá­
tica sobre la base de estas relaciones por 
la Caja de Previsión correspondiente. 

Artículo 99-Reemplázase en el artícu­
lo 2Q, inciso primero de la ley NQ 11.824, 
de 5 de abril de 1955, la frase "asigna-

·1 
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clOn de doce mil pesos anuales" por la 
siguiente "asignación anual equivalente 
al 40% del sueldo asignado al grado 20 
de la Escala de Sueldos". 

Artículo 10.- Suprímese en el incis.o 
segundo del artículo 49 de la ley N9 9.029, 
de 20 de septiembre de 1948, la frase fi­
nal, que dice: "la carrera para estos Sub­
oficiales será solamente hasta el grado de 
Capitán inclusive". En consecuencia, los 
funcionarios afectados por la disposición 
que se suprime, podrán ascender a los 
grados superiores en las mismas condicio­
nes que los demás de su mismo Escala­
fón. 

Artículo ll.-Establécese en la Dir~c­
ción General de Carabineros la Sección 
Pensiones, que tendrá a su cargo la tra­
mitación y liquidaeión de los expedientes 
de retiro, pensiones, montepíos y desahu­
cio del personal de Carabineros de Chile, 
hasta la proposición de los respectivos 
decretos al Ministerio del Interior. 

La Dirección de Pensiones del Minis­
ter.io de Hacienda procederá a traspasar 
a la Sección Pensiones de la Dirección Ge­
neral q.e Carabineros, la documentación 
relativa al personal jubilado y a los be­
neficiarios de montepíos de dicho Servicio. 

Autorízase al Presidente dela Repúbli­
ca para que, en el término de 60 días a 
contar desde la fecha de publicación de la 
presente ley, dicte el Reglamento que de­
termine la organización, funcionamiento 
y obligaciones de 111 Sección Pensiones de 
Car"l.binet.;os~. ~.~ ~ 

A:·!).,(.,( \0-. ~ l' 
',' ..• (f'.L¿'.- . 

segundo del artículc 
a continuación de 
da, una coma (,) y 
ta de Registro Civil 

~rcálase en el inciso 
de la ley NI? 11.986, 

inisterio de Hacien 
frase: "de la plan-

Artículo 13.-De 'rase que en la acla­
ración establecida e el artículo único de 
la ley NI? 12.134, es ih también compren­
didos los servicios prestados dentro de las 
mismas Instituciones Armadas y Carabi­
neros de Chile. 

Artículo 14.- Facúltase al Presidente 
de la República para contratar con la Ca-

ja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, préstamos por plazo indefini­
do hasta por la suma de $ 1.300.000.000, 
los que se cancelarán con cargo al im­
puesto que se señala en el artículo si­
guiente. 

Estos préstamos se contratarán por me­
dio de letras que girará dicha Caja acep­
tadas por el Tesorero General de la Re­
pública y que descontará el Banco Central 
de Chile, sin intereses. 

A'rtículo 15.- Elévanse las tarifas de 
·los siguientes efectos postales y telegrá­
ficos en la forma que se indica: 

a) Cartas de tres pesos ($ 3) a diez 
pesos ($ 10) por cada veinte gramos o 
fracción de veinte gramos. 

b) Telegramas simples: de tl1es pesos 
($ 3) a diez pesos ($ 10) por cada pala­
bra con un mínimum de sesenta pesos 
($ 60). 

El producto de este aumento de tarifas 
lo depositará mensualmente la Tesorería 
General de la República en el Banco Cen­
tral de Chile hasta completar la suma de 
$ 1.:300.000.000. 

Artículo 16.- Substitúyese en el inciso 
primero del artículo 17 de la ley sobre 
Cambios Internacionales, cuyo texto fue 
aprobado por el artículo 89 de la ley NI? 
12.084, de 18 de agosto de 1956, la expre­
sión "uno por ciento (1 ro)" por "cinco 
por ciento (5 % ) " . , 

El producto de este a'vmento ingresará 
a Rentas Generales de la Nación. 

Artículo 17.-Substitúyese en el artícu­
lo 52 de la ley N9 11.256, sobre Alcoho­
les y Bebidas Alcohólicas, las palabras 
"seis pesos" por "dieciocho pesos" y en el 
artículo 88 de la misma ley, inciso prime­
ro, las palabras "quince pesos" por "cua­
renta y cinco pesos". 

Artículo 18.-EI mayor gasto que sig­
nifique la presente ley sobre el rendimien­
to de los impuestos indicados en los ar­
tículos anteriores, se financiará con car­
go a las entradas ordinarias de la N ación. 

Artículo transitorio.- A contar desde 
la vigencia de la presente ley y hasta el 
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31 de diciembre de 1957, quedará reducido 
a un máximo de 75 % del actual, el perso­
nal de. las Misiones o Comisiones Especia­
les de la:; Fuerzas Armada:; que viajen al 
extranjero. 

Quedan excluídas de esta disposición las 
Misiones de Adictos de las Fuerza:; Ar­
madas agregados a las Embajadas". 

La Comisión de Hacienda ha aproba­
do el proyecto con las siguientes modifi­
caciones: 

Artículo 1Q 

Suprimir en el inciso primero la expre­
sión "a contar desde el 1 Q de diciembre de 
1956". 

Suprimir en el inciso segundo la pala­
bra "transitoriamente". 

En la letra a) del inciso tercero reem­
plazar el guarismo "50%" por "25%". 

En la letra b) del mismo inciso reem­
plazar "65%" por "50ro". 

Rechazar los incisos cuarto y quinto 
(antepenúltimo y penúltimo). 

Agregar el siguiente inciso final: 
"Fíjanse los siguientes sueldos al per­

sonal de la Defensa Nacional y de Carabi­
neros de Chile, que goce de los sueldos de 
los grados 10 y 13 Y no tenga derecho a 
quinquenios: 

Grado 10 ... 
Grado 13 . " 

. . $ 384.000 anuales, y 

.. $ 330.000 anuales". 

Artículo 29 

Suprimir la expresión "y Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional" e interca­
lar la conjunción "y" entre "Fuerza 
Aérea" y "Carabineros de Chile". 

Artículo 59 

Suprimir en la letra b) la expreSlOn 
"por ser totalmente pagados con fondos 
propios y sus sueldos, regirse por los Ín­
dices de las demás industrias similares". 

Artículo 10 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 10.-Substitúyese en el inci­

so segundo del artículo 49 de la ley NQ 
9.029, de 20 de septiembre de 1948, la fra­
se que dice: "La carrera para estos Sub­
oficiales será solamente hasta el grado de 
capitán inclusive" por la siguiente: "Los 
funcionarios comprendidos en este inciso 
podrán ascender a los grados superiores 
en las mismas condiciones que los demás 
de su mismo escalafón". 

Artícul~ 11 

Agregar en el inciso final, en puntQ se­
guido, la frase: "En ningún caso esta au­
torización podrá significar creaciones de 
cargos o contratación de personal". 

Artículos nuevos .~ , 

A continuación consultar los siguientes 
artículos nuevos: 

"Artículo . .. -Introdúcense en las dís­
posiciones legales que se citan las siguien­
tes modificaciones: 

a) ll.eemplázase en el inciso segundo del 
artículo 21 del D. F. L. NQ 209, de 1953, 
la frase "Su monto se reajustará en todo 
momento, en relación con los sueldos del 
personal en actividad" por la siguiente: 
"Su monto se reajustará en todo momen­
to, siempre que el personal tenga veinte 
o más años de serví 'ios computables para ., 
el retiro, en relació con los sueldos del 
personal en activid 

b) Reemplázase rase final del inci-
so segundo del artí o 19 del D. F. L. NQ 
299, de 1953, por 1 üguiente: "Su mon- .~ 
to se reajustará en odo momento, siem-
pre que el personal tenga veinte o más 
años de servicios co putables para el re-
tiro, en relación con s sueldos del perso-
nal en actividad". 

c) ReeÍnplázase la frase final del ar- _ 
tículo 43 del D. F. L. NQ 209, de 1953, por 
la siguiente: "Su monto se reajustará en 
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todo momento, siempre que el causante 

hubiere tenido veinte o más años de ser­

vicios computables para el retiro, en re­

lación con los sueldos de actividad que le 

hubieren correspondido". 
d) Reemplázase la frase final del inci­

so primero del artículo 34 del D. F. L. 

NQ 299, de 1953, por la. siguiente: "Su 

monto se reaj ustará en todo momento, 

siempre que el capsante hubiere tenido 

veinte o más años de servicios computa­

bles para el retiro, en relación con los 

sueldos de actividad que le hubieren co­

rrespondido" . 
ArUculo ... -Otórgase un plazo de tres 

meses para que los obreros de la Fábri­

ca de Material de Guerra del Ejército pue­

dan acogerse al artículo 39 del D. F. L. 

NQ 209, de 4 de agosto de 1953, de acuer­

do tl las disposiciones del artículo transi-. 

torio del mismo D. F. L.". 

Artículo 12 

Suprimirlo. 

Artículo 13 

Suprimirlo. 

Artículo 14 

Suprimirlo. 

Artículo 15 

Suprimir el inciso final. 

Artículos nuevos 

A continuación consultar los siguientes: 

"Artículo . .. - Se declara que lo esta­

blecido en la letra c) del artículo 12 de la 

ley NQ 12.084 al substituir en el inciso 

tercero del artículo 88 de la ley NQ 11.256, 

sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas 

(Libro 1), las palabras "dieciocho litros 

por habitante" por "veinticuatro litros 

por habitante" se entiende que dicha subs-

titución comenzó a regir desde la fe­

cha de la promulgación de la referida ley 

N. 12.084 y, en consecuencia, la cuota res­

pectiva de producción de cerveza, deberá 

reajustarse, proporcionalmente, ijor el 

resto del presente año, a contar desde di­

cha fecha". 
"A rtículo ... - Su})stitúyese el inciso 

primero del artículo 27 de la ley NQ 11.828, 

de 5 de marzo de 1955, por el siguiente: 

"A partir del 1 Q de enero de 1957, se 

consultará en la ley que aprueba el Pre­

supuesto de Entradas y Gastos Ordina­

rios de la N ación, la cantidad de nueve 

millones de dólares (US$ 9.000.000) que 

se destinará a las finalidades y en la for­

ma que a continuación se indica ;". 

"Artículo . .. -Reemplázase en la letra 

a) del artículo 59 de la ley NQ 12.120, de 

30 de octubre de 1956, que fija el texto 

de la ley de Impuestos.a las Compraven­

tas y otras convenciones, la cifra 

"15,159"ó" por "20%". 

Artículo 17 

Reemplazar la expresión "dieciocho pe­

sos" por "doce pesos" y la expresión 

"cuarenta y cinco pesos" por "treinta pe­

sos". 

Artículo 18 

Suprimirlo. 

Artículo transitorio 

Reemplazar el inciso primero por el si­

guiente: 
"A contar desde la vigencia de la pre­

sente ley y hasta el 31 de diciembre de 

1957, el personal de las Fuerzas Armadas 

que viaje al extranjero en Misiones o Co­

misiones Especiales quedará reducido al 

50 %' del personal que en ese carácter' se 

encontraba en el extranjero al 30 de ju­

nio de 1956 y deberán transcribirse a la 

Cámara de Diputados los decretos o re­

soluciones por los cuales se ordenen esas 

Misiones o Comisiones". 
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El señor DURAN (Presidente).- En 
votación general el proyecto. 

Solicito la venia de la Sala para omitir 
la votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- N o 
hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-P1-acticada la votación en forma se­

c'reta., por el sistema de balotas, dio el si­
gu.iente resultado: por la afirmativa, 46 
votos; por la negativa, 13 votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado en general el proyecto. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las indicaciones que la Mesa ha declara­
do improcedentes. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
tal).- El señor Presidente ha declarado 
improcedentes las siguientes indicaciones: 

Del señor Martones, para agregar en el 
artículo 19, después de la frase" ... y Ca­
rabineros de Chile", lo sig~iente: "y para 
el personal en retiro que haya abandona­
do sus respectivas instituciones por acci­
dentes en actos determinados del servicio, 
dé acuerdo con las correspondientes leyes 
de previsión que rigen para estos casos". 

Del mismo señor Diputado, para supri­
mir, en el artículo 59, las letras b) y c). 

Del mismo señor Diputado, para supri­
mir en el inciso primero del artículo 19, 
la frase "de servicios efectivos", y agre­
gar el siguiente inciso: "Para los efectos 
del cómputo de los quinquenios, se man­
tendrá lo dispuesto en el artículo 27 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 209, de 
1953, que fijó el texto defintivo de la Ley 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas Ar­
madas". 

De los señores Schaulsohn, Martínez 
Camps y Enríquez, para agregar el si­
guiente inciso nuevo, al artículo 29: "Los 
servicios prestados por el personal reti­
rado de las Fuerzas Armadas con título 
universitario, en otras ramas de la Admi­
nistración Pública, también servirán para 
impetrar el beneficio de quinquenios, siem-

pre que no 'se trate de servicios paralelos". 
De los señores Palestro y Osorio, para 

suprimir la letra b) del artículo 59. 
Del señor Martones, para consultar el 

siguiente artículo nuevo: 
"Declárase que el personal de los ex Po­

licías Fiscales queda incluído definitiva­
mente, para todos los efectos legales, en 
la escala, jerárquica de Carabineros de 
Chile, conforme al artículo 16 de la Ley 
N9 8.785, de 10 de marzo de 1947; y que, 
en consecuencia, las pensiones de jubila­
ción o de retiro se regularán por las dis­
posiciones contenidas en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 289, de 25 de julio de 
1953, o por las que rijan en el futuro pa­
ra la referida institución". 

Del mismo señor Martones, para agre­
gar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .. . -Se declara que, en virtud 
de lo establecido en la Ley N9 10.543, de 
16 de septiembFe de 1952, los trienios que 
ya tenía adquiridos el personal de la Di­
rección General del Trabajo, al dictarse 
la Ley N9 8.283, han debido y deberán 
pagarse a partir desde la vigencia de es­
ta última ley, sobre los sueldos que dicho 
personal haya p~rcibido o que perciba en 
el futuro". 

Por otra parte, en atención a que el 
personal ingresado al servicio con poste­
rioridad a 1945, incluso el que vino de las 
Comisiones Mixtas de Sueldos y de la Jun­
ta Clasificadora de Empleados y Obreros 
a raíz de la fusión y reestructuración de­
terminada en el Estatuto Orgánico de la 
Dirección General del Trabajo que fijó el 
D. F. L. N9 76, del 29 de abril de 1953, 
carece del beneficio de trienios, lo que 
plantea una actuación de desigualdad e in­
justicia entre empleados que desarrollan 
idénticas funciones, creemos del caso so­
licitar también la inclusión en el mismo 
proyecto de ley de las normas que otor­
guen derecho a trienios a todos los funcio­
narios dependientes de Ja Dirección Ge­
neral del Trabajo. 

Del señor Martones, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 
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"Artículo . .. - Las disposiciones sobre 
quinquenios dictadas para las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, se aplicarán al 
personal de Prisiones en servicio activo y 
al que a la fecha de la dictacÍón de la 
presente ley esté disfrutando de pensión 
de retiro, jubilación o montepío". 

El Beñor DURAN (Presidente).- Re­
glamentariamente, se encuentran aproba­
dos los artículos 3Q, 4Q, 6Q, 7Q, 8Q, 9Q Y 
16, por ~o haber sido objeto de indica­
ciones. 

Se va a votar el artículo con las indi­
caciones de la Comisión de Hacienda. 

El señor ESPINA.- Señor Presiden­
te, solicité que se diviqiera la votación en 
las modificaciones introducidas por la Co­
misión de Hacienda. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
tal).- El señor Espina ha formulado in­
dicación para que se vote separadamente 
la supresión de los incisos 4Q y 5Q del ar­
tículo 1Q

, propuesta por la Comisión de 
Hacienda. 

El señor ESPIN A.- Señor Presidente, 
le ruego se sirva solicitar el asentimiento 
unánime de la Sala para explicar las ra­
zones que tuve al solicitar la división de 
la votación. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor ESPIN A.- ,He pedido que se 
flolicite el asentimiento de la Sala, señor 
Presidente.-

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se ha expresado la disconformidad, Ho­
norable Diputado. 

Se votará el artículo 1 Q con las indica­
ciones de Hacienda, menos las que con­
sisten en rechazar los incisos 4Q y 5Q, que 
se votarán separadamente, de acuerdo con 
la petición formulada. Corresponde votar 
en forma secreta. 

Un señor DIPUTADO.-¿Por qué no 
se omite el trámite de votación. secreta ? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor SILVA. - ¿No hay acuerdo 
para nooa? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Así es, Honorable Diputado. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­
dente, ¿ por qué no se explica nuevamente 
la votación? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se vota el artículo 1 Q con las indicacio­
nes aprobadas por'la Comisión de Hacien­
da, con excepción de las que cOILSisten en 
rechazar los incisos 4Q y 5Q, que se votarán 
separadamente. 

En votación. 
-Practicaila la votaci6n en forma S6-

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 48 
votos; por la negativa, 4 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo con las indicacio­
nes señaladas de la Comisión de Hacienda. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda para suprimir el inci­
so 4Q. 

Corresponde votarla .en forma .secreta. 
Un señor DIPUTADO.- ¿Por que no 

se votan los dos incisos a la vez? 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Se ha pedido votación separada, Hono­
rable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán los dos incisos, o sea, se votarán 
los incisos 4Q y 5Q del artículo lQ. 

Acordado. 
En votación los incisos cuarto y quinto 

del artículo 1 Q propuesto por las Comi­
siones Unidas. 

El señor FONCEA. - ¿No se puede 
omitir la votación secreta, señor Presi­
dente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo, Honorable Diputado. 

Con la venia de la Sala el señor Secre- . 
tario dará lectura a los incisos. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental).- Los incisos dicen: 

"El personal de la Caja de Previsión de 
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la Defensa Nacional gozará de los bene­
ficios de esta ley en la misma forma es­
tablecida en el inciso primero de este ar­
tículo; pero el gasto que demande su apli­
cación será de cargo total a los fondos pro­
pios de dicha Caja. 

De igual manera las personas que go­
cen de pensión de retiro o de montepíos 
concedidos por la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, por servicios presta~ 

dos en ella, tendrán derecho a los bene­
ficios de esta ley en la misma forma que 
los contemplados en el inciso segundo de 
este artículo, y el gasto que demande su 
aplicación también será de cargo total a 
los fondos propios de dicha Caja". 

El señor CARMONA (Vic'ep'residente). 
-En votación. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 45 
votos; por la negativa, 7 votos. 

El señor CARMON A (Vic'epresidente). 
-Aprobados los incisos 49 y59 del ar­
tículo 19 del proyecto. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Entonces se 
entienden rechazadas las indicaciones de 
la Comisión de Hacienda? 

El señor CARMONA (Vic'epresidente).· 
-Sí, Honorable Diputado, se entienden 
rechazadas las indicaciones de la Comisión 
de Hacienda, que tienen por objeto supri­
mirlos. 

Honorable Cámara, la indicación que la 
Comisión de Hacienda formula al artículo 
2<> es contradictoria con lo que acaba de 
aprobar la Sala, porque se han aceptado 
los incisos cuarto y quinto del artículo 19 . 

Por lo tanto, se votará el artículo 2<> en 
·la forma original en que fue propuesto 
por las Comisiones Unidas de Gobierno 
Interior y Defensa Nacional. 

El señor SERRANO.- Que se apruebe 
con la misma votación, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo con la misma votación anterior. 

Varios señores DIPUTADOS.- Bien. 

El señor CARMONA (ViC'epresidente). 
-Acordado. 

Los artículos 39 y 49 se encuentran re­
glamentariamente aprobados. 

El señor YAV AR (Secretario acciden­
tal).- Hay una indicación de la Comisión 
de Hacienda al artículo 59 para suprimir, 
en la letra b), la expresión "por ser to­
talmente pagados con fondos propios, y 
sus sueldos, regirse por los índices de las 
demás industrias similares". 

El señor P ALESTRO.- ¿ Por que no 
se abre debate? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Estamos en votación. 

SoliC'ito el asentimiento de la Sala para 
reabrir debate en este artículo.. 

No hay acuerdo. 
En votación el artículo. 
-Hablan varios señores Diputado.~ a la 

vez. 
El señor CARMONA (ViC'epresidente). 

- En votación el artículo 59 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

Corresponde votar el artículo en vota­
ción secreta. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si- . 
guiente resultado, por la afirmativa: 29 
votos; por la negativa, 20 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artíC'ulo 59, con la indica­
ción de Hacienda. 

El señor: P ALESTRO.- j Estamos apro­
bando algo tremendo! 

El señor CARMONA (,Vice,.ur~sidente). 

-Los artículo 69, 79, 89 Y 99, están apro­
bados reglamentariamente. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda que consiste en reempla­
zar el artículo 10. 

El señor ALDUN ATE.- Es la misma 
idea con mejor redacción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la indicaeión. 

Aprobada. 

• 
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El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal).- En el artículo 11, la Comisión de 
Hacienda propone agregar en el inciso fi- . 
nal, a continuación del punto la frase: 
"En ningún caso esta autorización podrá 
significar creación de cargos, o contrata­
Ción de personal". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación el artículo 11, con la indi­
cación de la Comisión de Haciepda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo con la in­
dicación. 

Aprobado. 
A continuación del artículo 11,' se con-

sultan dos artículos nuevos. \. 
El señor Secretario dará lectura al prI­

mero de ellos. 
El señor Y AV AR (Secretario acciden­

tal).- Artículo: "Introdúcense en las dis­
posiciones legales que se señalan, las' si­
guientes modificaciones: a) Reemplazar 
en el inciso segundo del artículo 21 del 
Deo-reto con Fuerza de Ley N9 209, de 
1953, la frase "su monto se reajustará, 
en todo momento, en relación con 'los suel­
d0s del personal en actividad", por la si­
guiente: "a) su monto se reajustará en 
todo momento, siempre que el personal 
tenga veinte o más años de servicios com­
putables para el retiro, en relación con 
los sueldos del personal en actividad". b) 
Reemplazar la frase final. del inciso se­
gundo del artículo 19, del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 299, de 1953, por la 
siguiente: "Su monto se reajustará en todo 
momento siempre que el personal tenga 
veinte o más años de servicio computables 
para el retiro con relación· a los sueldos 
del personal en actividad". 

e) Reemplázase la frase final del ar­
tículo 43 del Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 209, de 1953, por la siguiente: 

"Su monto se reajustará en todo mo­
mento, siempre que el causante hubiere 
tenido veinte o más años de servicios com­
putables para el retiro, en relación con él 
sueldo en actividad que le hubiere corres­
poridido" . 

=====,===-.--------

d) Reem.plázase la frase final del inci­
SO primero del artículo 34 del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 299, de 1953, por la si­
guiente: 

"Su monto se reajustará en todo mo­
mento" siempre que el causante hubiera 
tenido veinte o más años de servicios 
computables para el retiro, en relación con 
el sueldo de actividad que le hubiereco­
rrespondido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación secreta el artículo nuevo. 

El señor ALDUNATE.- ¿Por qué no 
se omite el trámite de votación secreta, 
señor Eresidente? 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo .. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-Practicada 1'(1, votación secreta por el 
sistema de ba,lotas, dio el siguiente re81d­
tado: por la afirmativa, 40 votos; por la, 
negativa, 10. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artíéulo nuevo. 

A, continuación, la Comisión de Hacien­
da propone otro artículo nuevo, al cual 
dará lectura el señor Secretario. 

El señor YAV AR (Secretario acciden­
tal).- La Comisión de Hacienda propone 
el siguiente artículo: 

"Otórgase un plazo de tres meses para 
que los obreros de la Fábrica de Material 
de Guerra del Ejército puedan acogerse 
al artículo 39 del Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 209, del 4 de agosto de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones del artículo 
transitorio del mismo decreto COn fuerza 
de ley". 

Varios señores DIPUT ADOS.- Que se 
omita el trámite de votación secreta. 

El señor CARMONA (Vieepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aprobará este 
artículo omitiendo el trámite de votación 
secreta. 

Aprobado. 
El señor Y A V AR (SeCTetario acciden­

tal).- La Comi~i6n de Hacienda propo­
ne suprimir el artículo 12. , 

- -------
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El señor CARMOÑA (Vicepresidente). Un señor DIPUTADO.- No hay aCuer-
.~ En votación el ,artículo 12 propuesto do. 
por las Comisiones Unidas de Gobierno El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Interior y de Defensa Nacional. -Hay oposición. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se El señor ALVUNATE.- Si se aprobó 
()mita el trámite de votación secreta, se- sin retroactividad la ley, no tendría ob-
ñor Presidente. jeto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). El señor CAR.MONA (Vicepresidente). 
-No ha habido acuerdo para ello, seño- -El señor Secretario dará lectura a una 
res Diputados. indicación. 

-Practicada la votación en forma secre- El señor YA VAR (Secretario acciden-
ta, por el sistema de' bawtas, dio el si- tal).- Indicación de los. se~ores Cueto, 
guiente reS1Jltado: por la afirmativa, 22 Corbalán y Naranjo para reemplazar los 
tJotos; por 14 negativa, 25 votos. artículos 14, 15, 16 Y 17 del informe de 

El señor CARMON A (Vicepresidente). las Comisiones Unidas, por el siguiente: 
-Rechazado el artículo 12. '''Artículo .... - Recárgase en un. diez 

Aprobada la supresión propuesta por por ciento (10%) los impuestos estable-
la Comisión de Hacienda. cidos en la ley NQ 11.828, de 5 de mayo 

El señor YA V AR (Secretario acciden- , de 1955. 
tal) .- La Comisión de Hacienda propone ~EI producto del recargo establecido en 
imprimir el artículo 13. el inciso precedente ingresará a rentas 

El señor CARMONA, (Vicepresidente). generales de la Nación". 
-En votación la supresión. El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Un señor DIPUTADO.- Que se aprue- ~-:8n votación la indicación. 
be con la misma votación. -Practicada la votación en forma eco-

El señor BARRA.- N o, señor Presi- nómica, dio el sig'úiente res'ultado: por la 
dente. afirmativa, 16 votos; por la negativa, 26. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación secreta el artículo 13, cu- -Rechazada la indicayión. 
ya supresión se propone por la Com~sión En votación la indicación de la Comi-
de Hacienda. sión de Hacienda que propone suprimir el 

Se va a llamar a votación a los señores artículo catorce. 
Diputados. Si le parece a la Sala, se aprobará. 

-Practicada la votación en forma se- Aprobada. 
creta, por el sistema de balatas, dio el si- En consecuencia, queda sin efecto la 
guiente resultado: por la afirrrw.tiva, 19 indicación que va a leer el señor Secre-
"otos; por la negativa, 26 votos. tario . 

. El seño~ CARMONA (Vicepresidente). El señor YA V AR (Secretario acciden-
-Rechazado el artículo 13. tal).- Hay una indicación del señor Be-

A~robada la supresión propuesta por navides para agregar, al final del artícu-
la Comisión de Hacienda. lo catorce, el siguiente inciso: 

El señor YAVAR (Secretario acciden- "Facúltase al Presidente de la Repúbli.:. 
tal).- La Comisión de Hacienda propone Ca para contratar empréstitos o créditos 
también suprimir el artículo 14. que gozarán de la garantía del Estado y 

El señor ALDUN A TE.- ¿ Me permite, que se cancelarán con cargo a los impues-
señor Presidente? tos que se establecen en la Ley NQ 11.828". 

El sefior CARMONA (Vicepresidente). El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para -Queda sin efecto la indicación. 
conceder la palabra al Honorable señor El señor Y A V AR (Secretario acciden-
Aldunate. tal).- La Comisión de Hacienda propone 
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suprimir el inciso final del artículo quince. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se votará el artículo quince con la in­

dicación de la Comisión de Hacienda. 

En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

artículo con la indicación. 
Acordado. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal).- La Comisión de Hacienda propo­

ne agregar, a continuación, el siguiente 

artículo nuevo: 
"Artículo .... -Se declara Que lo esta­

bleoido en la letra c) del artículo 12 de 

la ley NQ 12.084 al substituir en el inciso 

tercero del artículo 88 de la ley NQ 11.256, 

sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas 

(Libro ,1), las palabras "dieciocho litros 

por habitante" por "veinticuatro litros 

por habitante" se entiende que dicha subs­

titución comenzó a regir desde }a fecha 

,de la promulgación de la referida ley N9 

12.084 y, en consecuencia, la cuota res-

pectiva de producción de cerveza, deberá 

reajustarse, proporcionalmente, por el 

resto del presente año, a contar desde di­

cha feC'ha". 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votación el artículo nuevo .propues­

to por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

nO se pide votación, se aprobará el ar­
-tículo. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal).- La Comisión de Hacienda propone 

agregar, a continuación, el siguiente ar­

tículo nuevo: 
"Artículo.- Substitúyese el inciso pri­

mero del artículo 27 de la ley NQ 11.828, 

de 5 de marzo de 1955, por el siguiente: 

"A partir del 1Q de enero de 1957, se 

consultará en la ley que aprueba el Pre­

supuesto de Entradas y Gastos Ordinarios 

de la N ación, la cantidad de nueve millo­

nes de dólares (US$ 9.000.000) que se des­

tinará a las finalidades y en la forma que 

a continuación se indica": 
El señor CARMONA (Vice.presidente). 

-Se ha pedido que se vote nominalmente 

este artículo. 
En votación la petición de votación no­

minal. 
Practicada la votaciÓn en forma econó­

mica, hubo dudas sobre su resultado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 

de la votación. Se va a tomar la votación 

por el' sistema de sentados y de pie. 
-Practicada, la votación por el sistema 

de sentados y de pie,. dio el siguiente re­

sultado: por la afirmai:iva, 19 votos, por 

la negati'va, 17. 
El señor CARMONA (Vice.presidente). 

-Aprobada la petición de votación no-

minal. ' 
En votaeión el artículo nuevo que la Co­

misión de Hacienda propone agregar a 

continuación del artículo 15. 

Se llamá a votar a los señores Dipu­

tados. 
-Durante la votaci6n: 
El señor MAGALHAES.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, por dos 

minutos. 
El señor MAGALHAES.- Señor Pre­

sidente, este artículo con el cual se trata 

de financiar el beneficio de quinquenio. 

para el personal de las Fuerzas Armadas 

y de Carabineros, resta a las provincias 

productoras de cobre y, en general, al 

país, muchos recursos. 'Tengo a mano un 

certificado de la Tesorería General de 

la República en el cual eonsta que las em­

presas cupríferas han pagado, durante 

los tres trimestres del año 1956, la canti­

dad de US$ 20.208.276.49, de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 27, 30 y 33 

de la ley NQ 11.828. 
Pues bien, al restarse por este artículo 

la cantidad de nueve millones de dólares 

a los fondos que deben destinarse a obrae 

públicas en las provincias productoras de 

cobre, quedan sin financiamiento los pla~ 

nes elaborados por la Corporación de Fo­

mento de la Producción y por el Ministe-

i 
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rio de Obras Públicas. Asimismo, se res­
ta casi un millón y medio de dólare sal 
Departamento Nacional de Fundiciones. 

Por estas razones, los parlamentarios 
de estas bancas votaremos contra este ar­
tículo. 

Voto que no. 
El señor SILV A.- Pido la palabra, se­

ñOr Presidente. 
El señorCARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, por do", 
minutos. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
los Diputados socialistas populares han 
votado y seguirán votando en contra de 
este artículo, porque por él se pretende 
limitar las disponibilidades que la ley NQ 
11.828 había concedido, no sólo a las pro­
vincias productoras de cobre, sino tam­
bién a todas las provincias del país para 
el cumplimiento del plan de obras públi­
cas. 

Aún más, por esta disposici6n se pe:r­
judica económicamente a la Universidad 
Técnica del Estado, a la Universidad Aus­
tral de Valdivia, y a las Municipalidades 
de las provincias productoras de cobre. 

Por eso, e.speramos que los Honorables 
C'Olegas que aún no han votado, nos acom­
pañen en el rechazo de este artículo que 
ha introducirle la Comisión de Hacienda; 
porque la filosofía establecida en la :ley 
de nuevos tributos, de nuevo trato a fa 
Gran Minería del Cobre, en cuanto a la 
distribución de los impuestos, fue darle 
el alcance de que éstos recursos servirían 
para cumplir los planes extraordinarios 
en el país y en las provincias productoras 
de cobre. Pero, en el hecho ha ocurrido, 
señor Presidente, que éstas últimas han 
sido prácticamente eliminadas del Presu­
puesto N aciona!. 

Así, cabe preguntarse: ¿ en qué situa­
ción han quedado las provincias de Taia­
pacá, O'Higgins, Atacama y Antofagas­
ta? Las dos primeras no figuran con una 
~ola partida en la Dirección General de 
Arquitectura, y las dos segundas, apare­
'Cen eon cantidades insignificantes que no 

guardan relación ninguna con las necesi­
dades que ellas tienen. 

Creo que, por el afán de dar financia­
miento a este proyecto, no se pueden le­
sionar los intereses generales del país, so­
bre todo, en su capitalización y perjudi­
cando a las provincias productoras de co­
bre que siempre son postergadas por el 
Estado en la dación de recursos para so­
lucionar sus .problemas. 

Por estas razones, votaré en contra de 
esta disposición. 

-Practicada la votación en forma no­
nómica; dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos .. por la negativa, 21. 
Hubo 3 abstenciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo. 

-Votaron por la afirmativa los seño· 
res: Aldunate, Arellano, Barja, Busta­
mante, Correa Larraín, De la Fuente, Del 
Río Pinochet, Enríquez, Errázuriz, don 
Carlos José; Espina, Huerta, Ibáñez, IUa­
nes, Izquierdo, Laffaye, doña Lya ; Lea­
Plaza, Martín; Puentes, don Juan Eduar­
do; Rodríguez Lazo, Serrano, Urrutia, 
Valdés Larraín, Vial Freire y Von Mü­
hlenbrock. 

Votaron por la negativa los señores: 
Acevedo, Ahumada, Barra, Benavideg, 
Oarmona, Cuadra, rFoncea, Galleguillos 
Clett, Magalhaes, Martínez Camps, Mar­
tones, Maurás, Muñoz Rorz, Osorio, Oyar­
ce, Oyarzún, Palestro, Puentes, don Adán. 
Salinas, Silva y Zepeda. 

Se abstuvieron de votar los señores 
Aqueveque, Cueto y Urcelay. 

El señor YAVAR (Secretario! acciden­
tal) .-El señor Secretario de la Comisión 
de Hacienda ha emitido el siguiente cer­
tificado : "El Secretario de la Comisión de 
Hacienda, que suscribe, certifica que en 
el informe emitido por la Comisión acerca 
del proyecto de ley que otorga el beneficio 
de quinquenios sobre los sueldos del per­
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros, se ha omitido la transcripción del 
siguiente artículo nuevo, propuesto por el 
Ejecutivo y aprobado por la Comisión, y 
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que debe intercalarse inmediatamente 
después de aquel otro nuevo aprobado que 
substituye el texto del artículo 27 de b 
ley NI? 11.828: 

"ArtíC'Uilo ... .-Substitúyese el inciso 
primero del artículo 33· de la ley 11.828, 
por el siguiente: 

"A partir del 19 de enero de 1957, se 
consultará en el Presupuesto de la N a­
ción la suma de ocho millones de dólares 
(US$ 8.000.000) en su equivalente en mo­
neda nacional, en una cuenta especial en 
el Banco Central, dentro del plazo de 
treinta días a contar de la percepción del 
impuesto" . 

"Las monedas extranjeras serán liqui­
dadas al tipo de cambio libre bancario". 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

E,. señor CARMONA (Vicepresidente). 
En votación el artículo nuevo propuesto 
por la Comisión de Hacienda. 

-Durante la votación: 
El señor MAGALHAES.-j Es un zar­

pazo a las provincias del norte! 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SIL V A ULLOA.-j y después 

se quejan! 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultaxlJo: por la, 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 19. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-El señor Benavides ha formulado 
indicación para agregar el siguiente inci . 
so al artículo ya aprobado por la Honora­
ble Cámara: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para contratar empréstitos o créditos 
que gozarán de la garantía del Estado·, 
que se cancelarán con cargo a los impues­
tos que se establecen en la ley NI? 11.828". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El inciso propuesto debe agregarse al 
artículo votado en forma nominal. 

El señor CORREA LARRAIN.- j Es 
contradictorio el inciso con el artículJ 
propuesto! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o, Honorable Diputado, pues se trata 
de una facultad que se da al Presidente de 
la República para corrtratar empréstitos. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, <::e 

aprobará el inciso propuesto. 
Aprobado. 
El señor FONCEA.-¿Nó se puede sus:' 

pender la sesión, señor Presidente? . 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-N o, Honorable Diputado. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal) .-La Comisión de Hacienda propone 
agregar este otro artículo: 

"Reemplázase en la letra a) del artículo 
59 de la ley NI? 12.120, de 30 de octubre 
de 1956, que fija el texto de la. Ley de im­
puesto a las' Compraventas y otras con­
venciones, la cifra "15,15%", por "20%". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación el artículo nuevo propues­
to por la Comisión de Hacienda. 

-Durante la votación. 
El señor ACEVEDO.-Pido que se di­

vida la votación en el artículo 17. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-La división de la votación debe pedirse 
antes de la clausura del debate. 

El señor ACEVEDO.-Por asentimien­
to unánime de la Sala, se podría acordar 
la división de la votación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la 'Sala para 
diyidir la votación en el artículo 17, en 
la forma propuesta. 

Acordado. 
En votación el artículo nuevo, ya leido, 

propuesto por la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afü'mativa, 6 votos; por la negativa, 24. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Rechazado el artículo nuevo. 

En el artículo 17, hay una indicación de 
la Comisión de Hacienda. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-En el artículo 17, la Comisión de 
Hacienda propone reemplazar las expre­

. siones "dieciocho pesos" por "doce pesos", 
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y "cuarenta y cinco pesos" por "treinta 
pesos". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-'-se va a votar el artículo con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. Si es 
rechazado, se votará el artículo solo. 

-Hablan varios señores DiputadJos a, 
la vez. 

El señor ACEVEDO.-¿ Para qué va­
mos a votar dos veces, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Esa es la forma de votar, Honorable 
Diputado. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos .. por la negativa, 20. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Rechazado el artículo con la indicació1J. 
de la Comisión de Hacienda. 

En votación el artículo, en su form:l 
original. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1"mativa, 20 votos; por la negativa, 9. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 17. . 

La Comisión d€ Hacienda propone su­
primir el artículo 18. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la supre­
sión. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

por las que se proponen artículos nuevos. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal) .-Los señores Corbalán y Silva ha'1. 
formulado indicación para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo. .. .-Durante cinco años no 
podrá incorporarse al Eiército y a la Ma­
rina de Guerra una cuota superior al 50 % 
de los egresados de las Escuelas Militar 
y Naval del año 1956. 

Las Direcciones de estos establecimien­
tos de enseñanza deberán acondicionar 
sus programas de estudio en forma que 
sus egresados reciban enseñanza secunda­
ria o técnica válida para los estudios uni­
versitarios" . 

El señor FONCEA.-La indicación mÍ3 
es más amplia, señor Presidente. 

E lseñor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-Hay otra indicación del señor Fon­
cea para agregar al proyecto un artículo 
transitorio nuevo, que diga: 

"Artículo . ... -Por exigirlo el interés 
nacional, suspéndese, por el término de 
cinco años, a contar desde el 1Q de enero 
de 1957, la matrícula para nuevos alum­
nos en la Escuela Naval "Arturo Prat", 
de Val paraíso, y en la Escuela Militar 
"Bernardo O'Higgins", de Santiago". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la indicación del Honorable 
señor Foncea, que es más amplia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-Han votado solamente veinticinco 
señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o ha habido quórum de votación por 
lo que se va a repetir. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-Retiro la indica­
ción, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por retirada la indicación. 

Acordado. 
A continuación, se votará la indicación 

leída anteriormente por el señor Secre­
tario. 

Si Íe parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aproba­
da. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Durante la votación: 
El señor ALDUNATE.- Es una indi­

cación demasiado simplista pal!a un pro­
blema tan grave. 

El señor ENRIQUEZ.-Esta no es ma,.. 
nera de legislar. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirmativa, 28 votos; por la negativa, 9. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Aprobada la .indicación. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal) .-El señor Puentes, don Juan Eduar­
do ha formulado indicación para consul­
tar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . ... -A contar desde el 19 de 
enero de 1957 el número de Adictos Mili­
tares, Navales y Aéreos que mantiene 
Chile en el extranjero se reducirá en un 
sesenta por ciento". 

El señor VIDELA (Ministro del Inte~ 
rior y de Defensa Nacional Subrogante). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra al señor Ministro. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor VIDELA (Ministro del Inte­

rior y de Defensa Nacional Subrogante). 
-Señor Presidente, la indicación en de-­
bate, como la anterior, en la cual desgra­
ciadamente no pude intervenir, constitu­
yen medidas sumamente peligrosas, por 
la que me atrevería a calificarlas de im­
procedentes. En efecto, no es posible re­
ducir el número de,Adictos o de egresados 
de lbs institutos armados, sin hacer un 
estudio completo del problema. Incluso 
podría llegar a aprobarse la reducción de 
los egresados de las Escuelas Militar, N3i­
val y de Aviación hasta un porcentaje 
equivalente al veinticinco o al diez por 
ciento del actual, o aun llegar a la cifra 
cero, pero con ello se destruirían las 
Fuerzas Armadas. 

Igual cosa ocurre con los Adictos. Ade­
más, el Ejército está realizando un estu­
dio para reducir este personal y, en el pro­
yecto, existe una indicación que, en mi 
concepto, llena el objetivo que se persi­
gue.Pero determinar un porcentaje taxa­
tivo podría producir, a la postre, mayor 
mal que el bien que en esta ocasión se tra­
ta de lograr. 

Por estas razones, señor Presidente, so-

licito a la Honorable Cámara el rechazo 
de esta indicación. 

El señor CARMONA(Vicepresidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, hubo dudlas sobre su resultado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. Para mayor claridad, se 
va a repetir, por el sistema de sentados y 
de pie. 

En votación. 
-Practicada la vota.ción en forma eco­

nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 16 votos; por la negativa, 16. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Nuevamente se va a repetir la votación 
por: el sistema de sentados y de pie. 

En votación. . 
-Repetida la votación en ¡orrlZa econó­

mica, por el sistema de sentados y d.e pie. 
dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 18 'votos; por la negativa, 19. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, debe haber un error en el cómupto de 
los votos, porque el Honorable señor Be­
navides no estaba de pie, sino que sólo 
afirmado en la bara,¡¡da. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Benavides expresó 
que votaba, señor Diputado. 

El señor YA V J\.R (Secretario acciden­
tal) .-Hay una indicación del señor Fon­
cea para agregar un artículo nuevo que 
diga: 

"Artículo . . , .-Los empleados civiles 
que ingresen o presten sus servicios en las 
Fuerzas Armadas y que sean o hayan si­
do imponentes de alguna institución de 
previsión, podrán elegir, dentro del plazo 
de 60 días, donde continuarán haciendo 
sus imposiciones. Este plazo comenzará a 
regir para los que actualmente están en 
esta situación desde la publicación de la 
presente ley y para los que ingresen en el 
futuro, desde la fecha de su contratación". 
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El señor ACEVEDO.-¿ Quien es el au­
tor de la indicación, señor Presidente? 

El señor CAJ;tMONA (Vicepresidente). 
-Es el Honorable señor Foncea, Honora­
ble Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la indicación. 

Rechazada. 
El señor YA VAR (Secretario acciden­

tal) .-Indicación del señor Videla, Mi­
nistro de Defensa Nacional subrogante, 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo. .. .-Modifícanse los Decre­
tos con Fuerza de Ley NQs. 209 y 299, de 
1953, en la siguiente. forma: 

a) Sustitúyese en los artículos 10, 17 
(inciso 1Q), 19 (inciso 2Q

), 22, letra a) 
inciso 39 ; 24, letra b), inciso segundo; 50 
e inciso tercero del artículo 29 transitorio 
del Decreto con Fuerza de Ley NQ :209; 
12, inciso primero; 14, .inciso segundo; 
20, letra a), inciso tercero, y 41 del De­
creto con Fuerza de Ley N9 299, la pala­
bra "diez" por "quince"; 

b) Sustitúyese en los artículos 24, le­
tra a) del Decreto con Fuerza de Ley N9 
209, Y 20 (letra a), del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 299, los términos "diez" y 
"quince" por "quince" y "veinte"; 

c) Sustitúyese en los artículos 24 letra 
b), inciso primero, del DFL. NQ 209, y 20. 
letra a), inciso primero, del DFL. NQ 299. 
las expresiones "quince" por "veinte". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la indicación del Ejecuti­
vo. 

Debe ser votada en forma secreta. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor AQUEVEQUE.-Que el señor 

Ministro de Defensa Nacional subrogante 
explique el alcance de la indicación del 
Ejecutivo, señor Presidente. 

El señor VIDELA (Ministro de Defen­
sa Nacional subrogante) .-¿Me permite. 
señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicépresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

La Mesa no puede solicitar el asenti­
miento de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabra al señor Ministro de De­
fensa Nacional subrogante, porque todos 
los señores Diputados hablan a la vez. Si 
Sus Señorías guardan silencio, podré pe­
dir acuerdo para conceder la palabra al 
señor Ministro de Defensa N ac.ional su­
brogante. 

Si le parece a la Sala, se concederá la 
palabra al señor Ministro. 

Acordado. 
El señorVIDELA (Ministro de Defen­

sa Nacional subrogante).- Se trata de 
algo muy simple, Honorables Diputados. 

Se critica mucho a las Fuerzas Arma­
das, porque tienen retiro con derecho a 
pensión a partir de los diez años de servi­
cios. Si se aprueba este artículo, las Fuer­
zas Armadas van a quedar en las mismas 
condiciones que la Administración Públi­
ca, con derecho a pensión a partir de los 
quince años de servicios. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy 
bien. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aprobará la 
indicación, omitiendo el trámite de vota­
ción secreta. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Secretario acciden­

tal) .-Hay otra Indicación del señor· Mi­
nistro de Defensa Nacional, para agregar 
un artículo nuevo que diga: 

"A rtículo. .. .--Las modificaciones es­
tablecidas en el artículo anterior, se apli­
carán al personal que ingresa a las Fuer­
zas Armadas y Carabineros de Chile a 
contar desde el año 1957". 

El señor HUERTA.- Habría que re­
chazarla. 

El señor VIDELA (Ministro de Defen­
sa Nacional subrogante) .-¿Me permite, 
señor Presidente? \ 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--:Solicito el asentimiento de la SaJa para 
conceder la palabra al señor Ministro de 
Defensa Nacional subrogante. 

Acordado. 
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El señor VIDELA (Ministro de Defen­
sa Nacional subrogante) .-El objetivo de 
este artículo, señor Presidente, es no co­
meter una injusticia con el personal que 
está en servicio y que ha ingresado a pres­
tar servicios a las Fuerzas Armadas en 
determinadas condiciones y han adquid­
do ese derecho. 

El señor HUERTA.-Pero cuando .in­
gresaron no estaba en vigencia ese Decre­
to con Fuerza de Ley. 

El señor VIDELA (Ministro de Defen­
sa Nacional subrogante).- Voy a expli­
ear el alcance de esa indicación. 

La disposición que autoriza el retiro 
después de diez años de servicios es anti­
gua y ese Decreto no hace más que repe­
tirla. El derecho a pensión, después de 
diez años de servicio, lo tienen los miem­
bros de las Fuerzas Armadas desde hace 
mucho tiempo. 

El señor HUERT A.-¿ Desde cuándo? 
El señor VIDELA (Ministro de Defen­

sa Nacional subrogante).- Tengo treinta 
años de servicios y cuando ingresé ya re­
gía, Honorable Diputado. Esta es sólo una 
modificación que se hace ahora. 

-Hablan varios señores Diputados n 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, hubo dudas sobre su resultado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a repetir la votación. 

-;--Durante la votación: 
El señor HUERTA.-Señor Presiden­

te, esta disposición, de ser aprobada, pro­
ducirá sus efectos después de quince años. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
doy mj voto en el entendido de que estt' 
mismo criterio se mantendrá por el Eje· 
cutivo cuando se trate el proyecto que mo- . 
difica la previsión. en beneficio de todos 
los sectores de trabajadores, a fin de que 
no se vaya a atentar contra derechos ad­
quiridos. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio f?l siguiente resultado: por la 

afi'rmativa, 22 votos; por la negativa, 14. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Aprobada la indicación. 
El señor ALDUNATE.-Es una legis­

lación para quince años más. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votación el artículo transitorio pro­
puesto por las Comisiones Unidas con la 
indicación de la Comisión de Haéienda,. 
que reemplaza el inciso primero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la indicación. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor SIL V A.-¿ Me permite hacer 

una petición, señor Presidente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para. conceder la pa­
labra al Honorable señor Silva. 

No hay acuerdo. 

6.-'MODIFICACION DE LA LEY N9 11.867, 

SOBRE MODERNIZACION DE LOS SERVICIOS 

DE CORREOS Y TELEGRAFOS Y MEJORAMIEN-

TO DE LAS RENTAS DE SU PERSONAL.­

MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde, en seguida, ocuparse de 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado al proyecto que concede 
recursos para la construcción y moderni­
zació~ de edificios para los Servicios de 
Correos y Telégra{os. 

Reglamentariamente, corresponde vo­
tarlo. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones del Honorable Senado. 

El señor YA V AR (Secretario acciden· 
tal) .-Dicen las modificaciones del Hono­
rable Senado en el artículo 1 Q : 

En la letra e), en el inciso que sustitu­
ye al inciso segundo del artículo 6Q

, ha 
reemplazado la palaora "Contraloria" por 
"Tesorería" . 

La letra j) ha sido suprimida. 
La letra k), que' ha pasado a ser letra 

j), ha sido sustituida por la siguiente: 
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"j) Agrégase al artículo 33, como inci­
so 19, el siguiente nuevo: 

"Los funcionarios de Correos y Telé­
grafos serán promovidos a los grados 29 
y superiores de sus respectivas plantas, 
por estricto orden de escalafón de méri­
tos, con excepción del Director General. 
cargo de la exclusiva confianza del Presi· 
dente de la República". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 19 • 

Si le parece a la Sala se apl.'Obat:án las 
modificaciones introducidas por el Hono· 
rabIe Senado. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Secretario acci~en. 

tal) .-EI artículo 29 ha sido suprimido. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votación la supresión. 
El señor MARTONES.-¿ Qué dice el 

artículo? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se va a dar lectura al artículo 29 pro­
puesto por la Cámara. 

El señor 'Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-EI artículo 29 aprobado 'por la Ho­
norable Cámara, dice como sigue: 

"Artícy/!'o 29- Decláranse de utilidad 
pública los inmuebles y terrenos necesa­
rios para dar ubicación adecuada a las 
oficinas y radioestaciones de Correos y 
Telégrafos que se construyan en cumpli­
miento de la ley N9 11.867. 

Las expropiacIOnes correspondientes s(' 
efectuarán de acuerdo con las disposicio­
nes de la ley N9 3.313, de 29 de septiem· 
bre de 1917". 

El señor CARMONA (Vicepr~sidente) 
-En votación la modificación que consiste 
en. suprimir el artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación introducida por el Honorable Se­
nado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N~ hay acuerdo. 

En votación. 
-Practicada lavotaci6n en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 6. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

El señor YAV AR (Secretario acciden­
tal) .-El artículo 39 ha pasado a ser ar­
tículo 29, reemplazado por el qué a con­
tinuación se indica: 

"A rtículo 29.- Fíjanse las siguientes 
tarifas para los efectos telegráficos: 

a) Telegramas simples,: diez peso'" 
($ 10), por cada palabra, con un mínimo 
de cien pesos ($ 100). 

b) Telegramas de prensa: la cuarta 
parte de la tarifa de un telegrama sim­
ple, con un mínimo de cien pesos ($ 100). 

c) Telegramas en idioma extranjero o 
clave: el doble de la tarifa ordinaria. 

d) Telegramas urgentes: el triple de la 
tarifa ordinaria. 

e) Telegramas extra-rápidos: una tasa 
igual a cinco veces la de un telegrama sim­
ple. 

f) Telegramas locales: la tarifa de un 
telegrama simple. 

g) Telefonogramas: un recargo de 
10% sobre la tarifa que corres.ponda. 

h) Telegrama de texto fijo: ciento cin­
cuenta pesos ($ 150) por cada mensaje. 

i)Cartas-telegramas: la mitad de la ta­
sa de un telegrama simple con un mínimo 
de treinta palabras. 

Auméntase de dos pesos ($ 2) a doce 
pesos ($ 12) por palabra, el impuesto a 
los mensajes al exterior transmitidos por 
las emprésas particulares de telecomuni­
ca~iones. 

Los nombres de calles de varias pala­
bras que figuren en la dirección de los te­
legramas, se considerarán como una sola 
palabra para los efectos de determinar el 
valor del telegrama". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

Si le parece a la Honorahle Cámara y 
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no se pide votación, se dará por aprobada 
la modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .-EI artículo 49 ha pasado a ser 39, 

substituído por el siguiente: 
"Artículo 39.-El producto del alza de 

las tasas y de los derecnos eSpeCIaleS te­
legráficos, que corresponda fijar al Presi­
dente de la República de acuerdo con las 
facultades que le confiere el inciso segun­
do del artículo 133 de la Ley N9 7.392, de 
21 de diciembre de 1942, se aplicará tamo 
bién a los fines contemplados en la presen­
te ley". 

El señor CARMONA (Vicepresídente). 
-En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aprobada 
la modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden- -

tal) .-El artículo 59 ha pasado a ser 49• 

El inciso segundo ha sido suprimido. 
El inciso 29 del artículo 59 del proyec­

to despachado por la Honorable Cámara 
dice como sigue: 

"El beneficio a que se refiere el presen­
te artículo será absorbido por cualquier 
futuro mejoramiento económico de orden 
general para la Administración Pública o 
para Correos y Telégrafos. En ningún ca­
so, la cesación de este beneficio podrá 
significar disminución de rentas para el 
personal de estos Servicios". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

Si le parece a la Sala, y no se pide vo­
tación, se aprobará la modificación del 
Honorable Senado. 

Aprobada. 
El señor Y AV AR (Secretario acciden­

tal) .-El artículo 69 ha pasado -a ser ar­
tículo 59. El inciso final ha sido reempla­

_ zado por el siguiente: 
"Prohíbese la designación de personal 

a mérito en las plantas de carteros y men-

sajeros del Servicio de Correos y Telégra­
fos". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

Si no se pide votación, se aprobará esta 
modificación. 

Aprobada. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal).- El artículo 79 ha pasado a ser ar­
tículo 69 y se ha sustituido por el que a 
continuación se transcribe: 

"Artículo 69- Autorízase al Presiden­
te de la República para que ponga a dispo~ 
sición de la Dirección General de Correo~ 
y Telégrafos, con cargo a los recursos que 
otorga esta ley, la cantidad de sesenta mi.­
llones de pesos ($ 60.000.000), a fin de 
que sean invertidos en los fines indicados 
en la letra c) del artículo tra.nsitorio de 
la Ley 11.867. 

La inversión de estos fondos se hará d(' 
acuerdo con lo dispuesto en los dos 'inci­
sos finales del referido artículo transit~ 
rio, sustituyéndose para estos efectos la 
cita del artículo 49 por artículo 69". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara J 
no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
El señor YA V AR (Secretario acciden .. 

tal) .-EI artículo 89 ha pasado a ser ar­
tículo 79, sin enmiendas. 

Los artículos 99 y 10 han sido rechaza­
dos. 

El señor P ALESTRO.-¿ Qué decían? 
El señor YA VAR (Secretario acciden­

tal) .-Dice el artículo 99 : 

"El Director General de Correos y Te­
légrafos formará parte ,del Consejo de 
Aprovisionamiento del Estado"; y el ar­
tículo 10 dice como sigue: 

"Artículo 10.-A contar de la vigencia 
de la presente ley, se dejan sin efecto to­
dos los traslados efectuados en los Servi­
cios de Correos y Telégrafos desde el 1 Q 

de agosto de 1956, a excepción de los vo­
luntarios o por medidas disciplinarias". 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Estas modificaciones se votarán sepa­
radamente. Si le parece a la Sala, se apro­
bará la supresión del artículo 9Q, propues­
ta por el Honorable Senado. 

Acordado. 
En ,Votación la supresión del artículo 

10. 
-Practicada lá votación en forma eco­

nómica, hubo dud,as sobre su resultado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. 

Se va a repetir por el sistema de senta­
dos y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema 
de sentados y dJe pie, dio el sWuiente resul­
tado: por la afirmativa, 13 votos; por la 
negativa, 16. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
¡al) .-El artículo 11 ha pasado a ser 8Q, 

sin modificaciones. 
A c~ntinuación, y con el número 9, el 

Honorable Senado ha consultado el si­
guiente artículo 9Q: 

"Artículo 9Q.- Las empresas de aero­
navegación que mantengan contratos con 
la Dirección General de Correos y Telé­
grafos, estarán obligadas a transportar 
gratuitamente las cartas aéreas de los 
3enadores y Diputados y de las Secreta­
rías de ambas Cámaras, en cierres tim­
brados por dichas Secretarías". 

.¡¡.....Hablán varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación el' artículo propuesto por 
el Honorable Senado. 

-Practicada la v.otación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-Han votado solamente 24 señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum .. Se va a repetir la vo­
tación por el sistema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada nuevamente la votación' 
en forma económica, por el sistema de 
sent(J)d)os y de pie, dio el siguiente resultar 
do: por la afirmativa, 19 votos; por la ne­
gativa, 11. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo propuesto por el 
Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE MIEMBROS 
DE COMISIONES 

El seÍíor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra proceder a dar cuenta de un cambio dI::; 
Comisión. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Bustamante renuncia 
a la Comisión Investigadora de Arica. S~ 
propone en su reemplazo al señor De la 
Fuente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la / 
renuncia yel reemplazo. 

Acordado . 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y 

40 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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